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INTR()[JUCCWN 

fü Articulo 29 Constitucional en l'igor: es el IÍ/timo dentro del Capitulo de 
"Garall//as lm/Mdua/es" de la Con.1·ti111ción Mexicana. · 

En realidad 110 establece ninJ:una <hmmtia E\pec!fica, peru viene a hacer f.!/ 
corolario del Sistema J11rldico Constitucional que a.1«·¡,~1ra la observancia de las 
normas comenidas en el Capitulo / del /'ilu/o !'rimero de Nue.l/ra Carta 
Fundamental, ya que establece los casos excepcionale.1· y los requisiws de fondo y 
de forma para que las Garamias flldMclua/es puedan ser suspendidas, as/ como 
las limitaciones que operarían sobre dicha .1·uspensión. 

m Hstudio y Análisis de una Institución J11ridica de tan alto relieve como lo es 
la Sr,,pensión de Garall/ias /m/Íl'idua/es, demm del marco del Derecho 
Constitucional Mexicano, no deben de ser hechos ele una manera superficial, 
tratando de salvar el momento prese/l/e ele estado de necesidad por el que atrm•iese 
una nacidn, Jino por el contrario, debe hacerse tomando en cuenta, que esa 
realiclacl que se pre.1·enta puede l'Ofrer a acontecer en cualquier momenw, como 
por ejemplo en el Conflicto Armado en el Estado ele Chiapas. 

lie.1u/1<1 por ende, mas que necesario, aportar ideas que faciliten /a aplicación 
exacta de la Su.1pe11.1ión ele Garant/w· Individua/es siempre y cuando .1e respete la 
••ida y la integridad corporal de los indil'iduos. 

El !Jerec/10 siempre existirá, adaptándose y aceptando /0.1· cambios sociales, 
ya que si f11e creado por el hombre y deberá seguirle ciando servicio, a.d cualquier 
orden Jliridico c¡ue se hase en la c/1gnidacl y la libertad ele hombre será re>petaclo. 

A/rora bien, /a.implantación de una Suspensión ele Garantlas Individuales, trae 
aparejada consigo, necesariamente, el desconocer o dejar a 11n lado, también 
temporalmmte, el orcle11 jurídiG'o que opem en épocas normales por lo q11e la 
actividad Guhematim de emergencia, dehe dejar sin ohsen•ancia los req11i.litos, 
condiciones y pruadimientos que le signifiquen 11na atadura para que la actll'Ídad 
que desarrolla .\e encamine a prevenir y .mlucionar las consec11e11cias nefastas 
deri\•adas de situaciones de anormalidad. cesando entonces, la vigencia del orden 
jurlclico normativo, enjnrma temporal y tramiloria, mientras subsista el estado de 
emergencia. 

El lr"mhre necesita de /1ber1acl q11e le permita desarrollar sus fines, pero que 
110 puede ser ahso/tl/a, ya que el Jwmhre es en t'.n!flcia 1111 ser sociable, i 1il'e en 
.mcwdudes, /u.\· c:rw/es nec:esitcm di! reKlamelllacim1e.'i para qm.: 110 se produZC'a el 
caos, ele ahí que el /Jeredm .\ea una C<Jll.\'l.!LW!llc:ia lóxica de la formación de una 
socwdad 



/,a comunidad. puede intcn·enir todo lo posible en la vida de la nación, 
generando desde luego, las condiciones internas requeridas para que los 
individuos puedw1 buscar con plena libertml. socialmellle solidaria, y de acuerdo 
con sus capacidades, su total rt!ali:ación c:omo personas humana.~. 

Al a11ali:w· el Artículo 29 Constitucional desde el p111110 de vista histórico es 
para tratar de dar una 1•isión pw1orámica de los cambios que ha sufrido la 
su•pensió11 de las Garantías Individua/es a través de la historia de México. 

Demostrar como la libertad del hombre siempre ha estado en constante 
peligro, por lo que es necesario lomar precauciontts, para que cuando se wa 
amenazada la paz pública y la libertad individual, ésta no tenga que sufrir 
mutaciones y el único que puede safraguardar estas libertades es el Estado. 
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IA !>11.rpensió11 de garantías i11dil'iduale.1· e.1· u11a i11.11i111ció11 jurldica que opera 

única y excl11.ril'a111e11te en casos de anormalidad o emergencia por lm.· que pudiere 
atrm.•esar temporalmente 1111 estado, país o 11nció11, que: son aquel/ns casos 

extraordinario.\· c¡ue obligan a fa.r autoridades ¡...ruberuamentales a prewmir y remediar de 

una 111a11t!rt1, t:{ec:Jit•a, prollla y expedita, el pc•/i~ro i11mí11eltfe que se eslá producieudo 

como c,.·omw:uencia de la altaació11 tJIU! sufre la .wciedacl, /a/llo <'11 su lra11q11iliclad 

habitual como en la segundad jurídica de los i11thl'id11os que la illlcgran HI 

rccmwcimicmo del orden ,1urídico estatal, rc.l]Jc!cto a la libertad humana, es lo que 

co11.1tituye lo.1· derechos públicos e imlil'idualt•s, o .\'ca las gara/l/ías indMduales 

cmllemda.r en fa primera parte ele la Co11stit11ciri11 Afexicanu. 

¡,·n un J:'.<taclo de /Jerecho, la misión de éste es garamizar la seguridad jurídica; 

sin t..•mhargo, en el momento en que se pierde esta seguridad, se está en presencia de 1111 

caso excepcional, que por lo mi.lmo necesitará de una reglamentación igualmente 

excepcwnal, que deberá forzosamente estar limitada al tiempo que dure la si/uac/ón 

anormal que le dió origen. 

/.a 11ece.1idad de clefendor a la sociedad y al individuo co///ra todo exceso ele 

fuer:a o ele poder, es lo que ha dado origen al co11cepw ele Uara/l/la.1· Individuales 

11tili:á11d0Je .\h:mpn.• cumu sinónimo de protección a los derecho.\' l111ma110.\·. 

/'or lo anterior, el fin último del estado comiste en el cle.1e111pe1)0 ele una doh/e 

fi111c1ó11 : tutelar la c/1gnidad natural de que está i11ve.11ido el hombre media/lle el 

reco11ocimie11to y protecc1rí11 de los derechos que a éste son i11here111es m'Í c:omo por Ja 

procuración de lo.1· medios para hacerles efeclil'!J.\' y, ya que el ejercicio de e.wi.1· 

pr¡;rroxath'<IJ dehe estar for:o:mmt:nte supeditado a la satisftll'c:ión de la.\' m:cesidmle.\' 

aJ/t•ctn·as y limitando por los clerecltos de la comrmidad, intervenir todo Jo ¡msih/e en la 

1·1da Úi! la 1wc1ó11, }!.l!llerando de.\de luego, la.\· amdicirme.'i externa.\· requerida.\' para que 

lo.\· mcll\'1d110.\ ¡meclan hu.R·ar c:on plena lihert(J{l .wc:mlmeme solidaria, y de acuerdo con 

.\1/J capac:idacll!s, .m total rcali:.acián como per.mnas humanas. 
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El hombre es 1111 sujeto social por natura/e:a : nace, \•frey se desem'l1c/,1e en el 

medio ·'°cia/ al que pertenece y se debe a fa sociedad; pero 110 l<xfo cuanto hay en él está 
sometido a est! conct•pto, sino que existe 1111 mlnimo de valores que prrt,•11ecc11 n ,\11 

i11divid11alidad. de manera que 110 todo fo que hay en el hombre por si mismo se somete a 

la sociedad; ésta re.1peta ese minimo de valores; libertad, derecho a la vida, primcidacl 

del mic/eo familiar, etc. 

Ble 111/11imo de Derechos q1111 el hombre como inclivic/110 ctmserva al núcleo 

social, consti111ye d fundamento filosófico que la constitución recoge en su parte 

dogma/lea, con el rango de garantlas individua/es y tiende a realizar la existencia del 

hombre en sus fines particulare; que sólo pueden darse de 1111 estado ele clereclw, ele 

clifere11tes maneras según sus condiciones especificas, pero todos sus actos seran siempre 

para come¡,~1ir s11 propósito fundamemal. El bien común. 

Para que se ele el bien comri11, el Derecho debe garimtizar al individuo el uso de 

s11 libertad como medio indispensable para Ja realización de sus fines esenciales. 

Correlativame/l/e a esta libertad, tocio Régimen de Derecho establece límites 

condicionales a la misma, para mantener el orden y presermr los intereses de grupo, 

por lo que el hombre al cksarroflar su actividad 110 debe hacerlo e11focá11clo/a al logro de 

sus fines 1micame111e sino dirigiéndola al desempc1io de fimciones sociales, por lo que el 

orden juridico tendiellle al biP11estar comrin impone al gobernante obligaciones, 

respetando su esfera de actil'idad y sin imposibilitar su jinaliclaJ •·ita/. 

Bos derechos esenciales que le son vitales al individuo como tal, dentro del 

nricfeo social, ademas de los limites co11dicio11a11tes mencionados, deben también cuidar 

ele la equidad rnmo medio ele equilibrio que pueda garantizar fa realización de la 

j11.1·11cia, presentando mayor protección a los grupos más débiles frente a los poderosos. 



CAP/TUI.O PRIMERO 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 



1.1 CONCEPTO IJE IJERECl10 

"Etimo/ogla de la palabra derecho, la palabra "Derecho" deri1~1 del mcablo 
latino ''direc111m" t¡11e, e11 s11 sentido figurado. significa "lo q11e está co1iforme a la regla. 
a la ley. a la norma "Derecho" es lo t¡11e no se de.<V/a a 11n lado 11i otro, lo q11e es recto, 

lo que se dirige si11 osci/acio11es a su propio fin." (1) 

"Derecho es 1111 sistema racional de 11ormas sociales de co1ulucta, por 
co11Siderarla.~ solucio11esj11stas a los problemas surgidos de la realidad histórica." (2) 

El Dere<·ho como fac11ltad recibe el nombre de "Dereo·ho subjetivo'', por atender 

al ''.mj••to" q11e tiene la/acuitad o poder bajo la protección de la ley, de 11sar y dispo11er 
de algo libremente y con exc/11sió11 de los demás. El Derecho subjetivo por excelencia es 

el derecho de propiedad. pero también son dereclros subjetivos el derecho de la ¡xuria 
potestad, q11e es la fac11/lad que tiene 11n adulto de ejercer poder sobre un mmor, el 
derecho de ejercer de legitima defensa y los derechos de los trabajadores. 

Los derechos s11bjeti1•os se dividen e11 derechos reales y perso11a/es, segrín que la 

facultad del sujeto se ejercite en primer térmi110 sobre una cosa o se dirija a una o varias 

perso11as. 

(/) Vi/loro. Toran:.o. Miguel, J111roducció11 al &tlldio del /Jereclw, Nowna Edició11, 
Editorial Porrría, S.A. México 1990, /'. 4 

(2) García Maynes. l::duardo. Introducción al Esllldio del Derecho, Cuadragésimo 
Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1992 P. 127 
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El /Jerec:ho como norma o sistema dr 1wrma.,· recibe el nombre de Deredw 
ObjetNo, porque es considerado en .'li mismo, t'omo objeto de estuclio, la ciencia del 

derecho tiene por objeto ta/lfo el estudio de los deredws subfe/Íl'o.1· como el de los 

objetivos; y el derecho como ideal de justicia es ya 1111 derecho obfelivo, puesto que 
norma la conducta di! los hombre.,·, cm sus relaciones sociales. 

/lay dos clases de Dered10 Objc/l\'<1 : el IJcredw Natural y el Derecho I 'o.1'ilim. · 

El Derecho Natural está compuesto de aquellos principios y normas morales que 

rigen, según el criterio formal de la juslilia, la conducta social de los lw~1bre,· y que fün 

conocid~•-'· por 11/.a recta ra:ón escrita en todos los corazones" por estar impreso.\' en la 

nalnrale:a /111mc111a y crmformare al orden natural de lm cosas. 

"El Derecho Pmilivo es el sistema de normas emanadas de Ja autoridad 

t·ompelenle y promulgadas de acuerdo con el procedimiento de creación imperan/e en 

una nación determinada". (1) 

/.a fue mes del Derecho, si nos ajustamos n lo que traúicionalmell/e expre.mn In• 

texto• ele e.wuclio, como ellos, decimos que son el 111ana11/ia/, aquel/as corrie/lfes de agua 

sub1errti11ea c¡11e afloran a la tierra y nos pra1·ee11 del elemento vital para la .mbsisl<'llt·ia. 

f11 la Termi110/ogia .luriclica tiene la palabra fuellle tres a<'<'pciones que es 
necesario discuur. Se hahla en efecto, de fuente.\'formale.\~ rea/e.\· e históricas. 

/'or fuente formal entendemos los procesos ele creación el" las Normas Jurldica•. 

(J) Vi/loro, foramo, M1¡,~wl, /111roúuccui11 al fümclio del /Jercclui, Décima !iúición, 

falilorial /'omia, ,\'.A. 1993 I'. 9 
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De acuerdo co11 la opinión más ge11erali:ada, las fuemes formales del Derecho 

son: 

/A legislación, la costumbre y la j11rispn1dencia. 

llamamos fue mes reales a los factores y elementos que cletermi1um e{ contenido 

de ta/es normas; esto es, las causas que indujeron al legi.llador a darles vida. 

El término fue/1/e histórica, por ti/timo, aplicase a Jos documemos (inscripciune.1; 

papiros, etc.), que encierran el texto de una ley o co1y·1111to de leyes. 

As/ pues, tenemos, el Juez, que para encauzar la vida socia{ se vale de u11a serie 

de categorlas abstractas, las leyes, para resolver con ellas los más diversos conflictos de 

tipo particular, humanizando dichar categorías abstractas, crea11do una configuración 

concreta, a .raher, el derecha efectivo de la sentencia, objetil'a fa vida humana y le Ja 

peifil y categorla. 

No puede - ni debe - hacerse justicia una mismo. 

E11ái.!t1dase hie11, todo conflicto, todo ac/O que re•·trinja o pretenda restringir la 

libertad del hombre - cuando ésta libertad es reconocida por la ley - pone en 

funcionamiento - en base u esa/acuitad que estudiamos como derecho s11b-jeti1•0 - . 

El Juez o el Magistrado recurren a una superestn1ctura conrtitulda por la ley, los 

principios generales dd derecho, la costumbre, la doctrina, es decir 1111 complejo 

laheri///o que debe lramilar para ob1eumr la 1•ida humana. 



"la pieza maestra e11 la realidad del Derecho es el Juez, el Juez, demro de 

nuestro sistema, para resolver ese hecho e11 pugna". (4) 

El Derecho es un peq11e1io precepto social, sólo en la vida .rncial tiene sentido 

hablar del derecho. No sólo eso, el derecho es una forma necesaria del 1'frir social: lo 

mismo que la vida social es 1111a forma i11e/iminable de la existencia /11imana. Desde el 

momento en que hay dos hombres en mutua relación, exi.1ten relaciones jurídicas entre 

ellos. 

C11a11do fas relaciones en/re los '11}e1os 110 oste/l/an t•arácter jurídico, porque 

circ11m1ancialmente han sido desplazada• por la fuerza bnita y el arbitrio desenfrenado 

de fo.1· poderosos, e monees es la vida social la que se hace imposible. 

¡,¡, este sentido el derecho es la forma misma de la sociedad; la cual es a su vez, 

1111a de las formas de la vida humana; si11 el derecho, la vida social serla impen.mble. 

como es impensable la vida social si11 el derecho. 

Como realidad social, el derecho 110 tiene existe11cia en la vida personal. Es 
i·erdad que la vida .mcial tiene su raiz en la l'lda personal : el stl}eto de ambas es el 

mismo y el medio de ser socwfmente t'sfá también determinado por el modo como se es 

individua/menle. 

El Derecho consiste en damos hechas, obligándonos " aceplar, las formas 

comunes de utilizar cierta.o; pm"ihi/idaúes que para 1111estra exfa·tem:ia nos ofrect:n los 

demás hombres y las cosas. 

(./) Prado, ./11<111, .!11w!, /Jerec/w, Nocu111e.1·y f.'leme/l/os Conceptuales, Primera 

/,"d1c1ún, /it/1tor111/ 1 !111wr.>ilarie1 de H11e11os Aire.1·, 1989, I'. 68 
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He aqul, pues otro atributo del /Jecho social; la 1·iolencia o ameua:a de violencia, 

que no procede de ningún sujeto determinado, que ames bien, todo sujeto determiuado 

encuentra ante si, bajo el aspecto de violencia, actual o presumible de los demás hacia 

él. El tihllar de esa "Violencia" es el poder social, el cualfimciona en /a coaccici11 q11e 

es el uso. 

Los preceptos sociales son realidades humanas; por consiguieme /Jan de estar 

justificados como actos de la 1•ida, /Jan de ser referidos a /ns valore!>', pues están 

afectados por la 01110/ógica t!1ica de la persona /Juma11a. 

La palabra Derecho posee múltiples acepciones. Se habla, por ejemplo, de los 

"Estudiosos de Derecho", o de la "Cie11cia del Derecho", "El Derecho de 1111 pals 

determinado", - Derecho Romano, Derecho Espa1lol, ere. - o decimos "Tr!ncmos 

derecho a gozar de una vida holgada" o ''. .. a reclamar del deudor la demlución de la 

cantidad recibida en préstamo, etc. o q{irmamos que no hay derecho a que lm cosas 

ocurran de tal o cual mamra. 

Se dice que el Derecho es "existencia de la voluntad libre" de : la persona, la 

vida, el poder, etc., se emiten en este caso una afirmación de orden metaflsico, pero no 

se define el derecho como "Eme que es''. 

"El Derecho es un conjunto de normas imperativo - atributivas, elaboradas ,. 

impuestas por el poder público para lograr una mejor convivencia humana e/l/re los 

asociados". "El Derecho es vida humana, que es vida de la persona y con eso tocan el 

dato jurldico fundamenta/, la realidad jurldicajundamental, que es la persona humana". 

(5) 

(5) Bae: Martlne:, Roberto. Derecho Constitucional, Primera Edición, Editorial 

Cárdenas Editorial y Distribuidor, MJxico 1979. Pag. 112. 
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1.2 CONCEPTO DE DERECHO CONSTITUCIONAi. 

Con L'Xpresirin tan concisa como atinada, se ha dicho que el Derecho 

Constitucional es la tt!cnica de la libertad No podemos invemar un /Jeredw 

Co11sti111cional contrario a la /lhertad, cuantas veces se e11ahre11 con tal denominacidn 

reglmenes de dictadura, se hace un mal uso de la expresión y, lo que es peor se comete 

un fraude en los conceptos. 

Por cumplir una misicin l!11Ji11e1Jft•me11te social, el derecho constitucional no puede 

desarlicu/arse ele lo histórico. 

Pero e11fiénda.1·e que en lo histórico no sólo tiene cabida la serie de los más o 

nu.•110.\· importante.\ l!pisodw.,· ¡m:téritos, sino también y relewmtemente los factores éticos 

e ill/encionales, que se erteman a su l'l!Z por la manera de reaccionar la sociologla 

humana a/l/e fas normas. El formalismo de las nonnas recoge la savia, la fal'Orable o 

adl'er.<a, de /o.1'factores vitales y de este modo el derecho constitucional no puede ser 

111111ca formalismo puro, .1·i110 vida que se acendra en la norma o que la niega. El 

Derecho Co11.1tilucional es por todo ello, el comtín aliento jurldico de cada pueblo, la 

expresión más alta de stl dignidad cfrica, el complejo más Intimo de su historia. 

"El Derecho Conmt11ci01ra/ es el conjunto de normas relati1·as a la estructura 

fundamemal del estado, a las funciones de .ms órganos y a las relaciones de estos entre 

si y con los parlil'ulares" (6). 

/.a Co11Stitución es un "omplejo nonnativo en el que el pueblo de una sola vez y 
de manera total, exhau.>tim y sistemática establece los derechos del hombre, las 

funciones fundamell/a/es del estado, las autoridades que lo illlegran, el ámbito de sus 

competencias y las relaciones entre ellos y con /os parliculaes. 

(6) Garcia Maynes, /0uardo, Introducción al E.\llldw del Derecho, C11adrag<i.1w10 
Cuarta F.dición, l-:tlttor1al /'omia, S.A. México 1992 P. 137 



Definir a/ Dereclro Constilncianal siempre e/l/ra11a rma awmtura que fas nuh de 

las \.'Cces 110 se corona por el éxito. 

"Armque pare:ca tautológico, debe decirse que el derecho constitucional esllldia 

la constitución" (7). 

Hl estudia de una ca11Stitución obviamente campreitdf! el de todas .111s 

disposiciones, agrupándn/as sistematizadamente en diversas instituciones o materias que 

aquella establece o regula. l'or ende, la comprensión didáctica del Derec/ro 

Constitucional debe abarcar todas las instituciones o materias que en la constitución se 

encuentran normadas o previstas par modo fundamental a básico. 

Si el Derecho Constitucional significa el estudio de una determinada constitución 

en su totalidad 11armatim, a sea, el de todas las materia< que ésta comprende, .111 

ense11an:a debe abarcar todos las aspectos preceptil'os de fa leyfimdamental. De elfo se 

descubre la Última correlación entre dicha disciplina y las demás que integran la ciencia 

jur/dica a jurisprudencia en sentido estricto. E11 el campo de i11vestigació11 de una y 

otras pueden concurrir las mismas materias, co11 fa diferencia que éstas se analizan por 

el derec/ro constitucional y por la< demás ciencias jurídicas especificas desde u11 ángulo 

preceptivo. 

Se comprende que el derec/ro constitucional es una discipli11a jurídica e>peclfica 

fimdamental, y que fas demás. frente a la regulación constilllcional de sus respectiwrs 

materias, son disciplinas derimdas. 

(7) Burgoa, Ignacio, Dereclro Constitucional Mexicana, Octava Edición, Etlitaria/ 

l'arrria, S.A. México 1991 í'. 26 y 27 
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"La parte de la consti111ció11 que trata de los derechos f1111dame111a/e.1· del hombre, 

recibt• el nombre dogmática. Nuestra co11stifllcici11 de.1ig11a tales derechos co11 el nombre 

de garantías i11dfrid11a/es" (8). 

El capitulo primero de la constit11ció11, que comprende 29 artlcu/os se refiere a 

los derechos fundamenta/es. La garanlia orgánica co·1tra el abuso del poder, está 

principa/111e111e en la dMsión de poderes, la parte de la co11stilución que tiene por objeto 

organi:ar al poder pliblico, es la parte orgánica. 

En 1111estra co11Stitucici11 todo el titulo tercero, desde el artículo 49 hasta el 107, 

trata de la organización y competencia de los poderes federales, en ta11to que el titulo 

cuarto, relacionado también co11 la parte orgánica establece las responsabilidades de Jos 

funcionarios públicos. 

Además de la parle dogmática y la orgánirn, perlenecen a la constil11cián en 

se/l/ic/o material los preceptos relativos a la l11perestnictura conslilucional, la cual cubre 

por igual a los derechos ele/ individuo, a los poderes de /a federación y los poderes de los 

estados, so11 dichos preceptos e11 nuestra constitución los ar//cu/os 39, 40, 41, 133, 135 y 

J 36 que aluden a la soberanía popular y a la forma de gobierno, a la supremacia de la 

constilució11 y a la inviolabilidad. 

(8) Tena Ramire:. Felipe, Derecho Constilucicmal Mexicano, Vigésima Quima 

Edición, Editorial l'omía, S.A. México 199/, /'. 23 
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"/.a Constiluciri11 representa el 11i>-el más alto dentro del dcrec/ro nacional". (9} 

m término con.1·ti1ucioncs e11tc11dido aqu/ no c11 sentido formal, smo e11 sentido 

material. 

La rccome11dació11 del que suscribe es que La Co11stit11ción, en sc11tldo formal, es 

cierto documento solemne, 1111 co1¡junto de normas jurldicas que sólo pueden ser 

modificadas mediante la obsermncia efe prescripciones especiales, cuyo objeto es 

dificultar la modificación de tales normas. La cunstilllción en sentido material está 

<v11stilulda por los preceptos que regulan la creación de normas jurídicas generales y 

especialmente, la creación de leyes. 

/.3 CONCEPTO JU R 1 DICO DE S USPE NS ION DE 

GARANTIAS INDIVIDUALES 

Concepto etimológico de suspensión, es necesario, tratar sobre el signifimdo 

etimológico de la palabra "suspensión", sin establecer polémicas que de.n•irtlim fer 

fl11alidad buscada en la co11cepció11 del presente trabajo, más nu debe rnmicferarse esto 

como mulim para que se trate de 1111a manera superficial el concepto cu cuesticin, ¡111e.1·to 

que es i11admisib/e pasar por alto la importa11cia que el mismo r<1·1.w. 

(9) Hans, Ke/se11, Teorla General del Dereclru y del Estado, Segunda Edición, 

Cuarta Reimpresión, Editorial, UNAM, México 1988 P./47 
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De e.1·te modo encontramos que la palabra ''.rulpensión" proviene del 1•ocah/o 

la1{11 ".mspensio, suspensionis", que significa "acción de ,\71spenclt.!r, detener, primr, ck:jar 
sin efecto interrumpir, TF./IJPORALMF:N71~ algo" (10). 

Y de aqui que quiera hacerse natar que para algunos estudiosos del derecho el 

término "swpensión" en cuamo a garantías indil'iduales se refiere, no es el adecuado, 

por considerar que fa palabra '~n1.\pe11sión 11 es amplia en su co11te11icfo y 110 está, por 

ende, aplicada con exactitud dentro del ám/11to .1111idico; otro.< es/udimo•· dd derecho, 
más escépticos, afirman que la aplicacián de la 1ermi110/ogía 11J11spe11sió11 de garantías", 

no es precisa ni mucllo menos exacta, toda ve: que advierten la impo.l'ibilidad de hablar 

de "srisJY!nsión", mientras se conserve algo del orden jurídico existen/e, afirmando que 

110 se trata e111011ces de una "suJPensiún", sino más hicn de una 1'restricció11" dt! tan sólo 

algunos derechos públicos subjetivos. 

Sin embargo, cabe mencionar que si bien t.•/ lt1rmino "l11spe11sión'' 110 e::¡ el 

correcto por cues/iones de contenido, así es aplicable en la práctica dado lo florido de 

11Uestro idioma y enfocando die/ta terminología desde un pufl/o de vista merame/l/e 

gramatical. A/tora bien, la importancia real que debe lener la palabra ".lllspensión ", 

reJpecto a "' aplicación en el campo del deredm, 1·a a estar condicionada, en cnanto a 

si cumple o 110, co11 la finalidad buscada por el legislador al empkar dicha 

ierminología y, en este caso se da por cumplida co11 el solo hedw de 111/li:ar cualquiera 

de las acepc1tmcs gramática/es que pudiere lener la palabra ".1·11.1pemió11", <'11 virt11d de 

que Ja si¡.:nificación J¿ l!Jle térmmo, i.•mendida como "suspender temporalmente", dejar 

sm efecto en furma temporal, cml/ll'Jll! la idea que ,.¡ frgislador qui.w plasmar al 

referirse a la suspe11s1ó11 de garantícn mdi\•icluales. 

(1 O) /Jiccionario de la l.en¡,~m l:!.pmiolcr. !-'<'cima Now1a l:d1ciá11, Real Academia 

Espa1iola, Madrid, 1970, /'. 1231 
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!'ara hacer posible este propósito resulta necesaria la referencia que deb<'mos 

hacer al significado de "garantía individual", entendiendo ésta como "la relacicín 

jurídica que St! establece entre el gobernador y, el estado y sus autoridades, rt!lac:ión e11 

"irlud de la cual hace para el primero el derecho de exigir de lo.• segundos, el respelll de 

las facultades inherentes a la persona e ilufüpensahles para el desenmMmie/l/o de su 

personalidad. 

De aqui se deri"a el concepto que de ".1·u.1pensitin de Garautlas" formula el 

maestro lgnacill Burgoa Orihuela, al expmrar que dicha suspen.l'irin "implica la cesación 

de vigencia de Ja rdacióu jurhlu:a que importa la Karantía individua/, o .wm la 

paralización de la normatMdad de los preceplos co11.1·1i111cionales que la re¡,~ilan" ( 11). 

Sin embargo, debe hacf!rse m1.•11c:ilm, en este concepto, de elementm· como lh!mpo, 

espacio y moli1•os, para que pueda hacerse una definición completa, quedando dicha 

definición de la si¡,~1iente manera : la suspensión de garantlas "es la cesación temporal 

de la relación jurldica que impllrta la garantia indi,.idual o derecho público ~11hjetirn, 

permitida por imperatil'O constitucional co11 moti1•0 ele situaciones anormales o de 

emergencia". 

IA cesación temporal de vigencia a que se alude en la anterior definición 

e11c11e111ra su justificacicin en el hecho de que, si la smpenuón de ¡.:aranlias opera i·on 

motfro d,• situaciones de a11ormalidacl, .\11 carácter 1·a a ser transuorio, plll!.'i durará tan 

solo hasw /a resol11ció11 de la situación excepcional que ditl lu¡¡ar a dicha .1·11spe11sió11. 

(//) Hurgoa, lg11acio, !.as Garantías !11dividuales, Vigésima Cuarta Edición, F.ditorial 

l'nmía, .\'.A. México 19921'. 186-187 



CAPITULO SEGUNDO 

ORIGENES DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
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2.1 GRECIA 

"E11 Esparta existía 1111a gran desigualdad, para afirmar por completo que 

exist/a11 los derechos del hombre, basta decir que la población se dividia en iliotas o 

siervos, que se didicaban a las labores del campo; la clase media, quienes dedicaban stl 

riempo a Ja industria y el comercio y; los espartanos o clase privilegiada. En este lugar 

los gobernados 110 tenían derechos frente al poder ptib/ico". (12) 

En Atenas, al contrario que en Esparta, no cxistla11 capas .l'OCiales, existla 

desigualdad pero 110 tan marctuú1, los atenienses ten/a11 ciertos derechos para hacerlos 

valer ante sus gobema11tes, quienes no tenlan la obligación de respetarlos, Solón jué 

quien expidió nue1'0S leyes, mist11av que entre otras cosas prohihlat1 la prisión por 

deudas, repartió algunas tierras entre capesi11os y limitó la cantidad de tierra que cada 

ciudadano podía poseer; asimismo, las leyes podlat1 ser erpcdidas por la a<amb/ea 

popular compuesta por todos los ciudadanos. 

También en Atenas y bajo Pericles, se estableció u/IO gara111ía de legalidad, 

mist11a que consistía en que todo acto público y toda norma legal debla estar apoyada y 
de acuerdo con la costumbre jurldica. 

2.2 ROMA 

"IA libertad en el régimen romano estaba resermda para el pater-fami/ias, 

quien, también ten/a un gran poder sobre su familia y esclavos, .l'ill embargo, también /os 

ciudadanos romanos tenlan garantizada su libertad como indil'iduos aunque para el 

derecho público no era conocida". ( J J) 

(12) J.K, Davies, la Democracia y la Grecia Clásica, Primera Edición, Editorial 

Tauros, México 1981, P 132 

(IJ) Ignacio, Morales, José, Derecho Romano, Primera Edición, Editorial Trillas, 

México 1992 P. 156 
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En toda sr1 historia, los romanos hicieron una gran distinción entre ciudadanos y 
hombres libres sin esa calidad, es decir, peregrinos enemigos y bárbaros, quienes no 

go:aban de la liberJad de hecho que tenían los ciudadanos, es decir, no go:ahan ni de 
libertad civil ni de libertad política. Los peregrinos eran extra1y·eros, quienes para 

dirimir sr1s controwrsias tenían 1111 funcionario especial, el praetor peregrinus; lm· 
enemigos u hostes eran quienes arín 110 se sometlan a la dominación romana, y los 

hdrbaros eran todos aquellos que se encontraban fuera del ámbiw de la dominación 
romana. 

En las tres etapas de /a.¡ lrisloria romana que fuer~n : la monarqula, la rep1ibllca 

y el Imperio, existieron tres clases diferentes, los patricios, los plebeyos y los escluvos, lo 
que nos habla de la desigualdad humana exisletlle; sin embargo, exislleron pensadores 

tales como Cicerón, quien proclamó la .igualdad de /os hombres, as[, de manera tácila, 
Cicerón reconoció un co11j111110 de normas superiores a las leyes pos//i1•as, mismas que 
reglan la vida del hombre en sociedad 

2.J E DA D ME D I A 

Di esla etapa el p11eblo es aislado totalmente de la vida poli/lea de su época, 
somerilindolo a la arbilrariedad del poder público y sojuzgándolo, a la illlolerancla y 
ambición del poder clerical ocupados cada 11110, en obtener la sr1premacla sobre el o/ro. 

INGLATERRA 

Existe rm coll.\WJSO general de que es en csre país donde aparece el primer 
ejemplo claro de la creación de garantías conslilucicmales medianle la proclamación de 
la Carta Magna Inglesa, a1111q11e ésla consagró la seguridad jurldica y la propiedad 
privada y en consecuencia, la obligación del monarca de respetarlas plenamente fiw 

como resultado de la 1111icin Je los nobles, el afio clero y los b11r¡,~1eses, que obtuvieron 
este reconocimienw cm1 el 1inico fin de a.1egurar l11s privilegios. El pueblo lendrla 
garanlias Iras/u //empo desp11é.1· y más como producto de las wslumhrcs del p11ch/o 
británico, sancionadas por el Common /,mv, o derecho consuetudimirio formado 
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precisame/1/e por esas costumbresjurldicas y ampliando par las reso/11ciones de fa corte 
del rey, q11e a •11 vez, fueron constit11yendo precedentes obligatorios no escritos para 
j11icios similares. El Common l.aw se basó /11ndamenta/mente e11 dos principios de gran 

i111port<111cia; la seguridad y la propiedad. por lo que Jstas se erigieron en verdaderos 
derechos individ11ales oponibles a fa m1toridad del poder público. 

No obstante /a fuerza cada ve: mayor del derecho consuetudinario británico, los 
monarcas de los reinos se resistieron en 1111 principio a considerarlos como 1111 limite a s11 

a11toridad y free11entemente, transgredieron sus 11ormas, lo q11e origi11ó diversas 
rebeliones en la isla que culminaron co11 la obte11ció11 por parte del p11eb/o de las 
llamadas "bilis" o cartas, que eran doCllmentos expedidos por el monarca y e11 los cuales 

se asell/aban los derechos i11divid11ales. 

FRANCIA 

Este pa/s expide en 1789, como corolario de la Rem/11ción Francesa la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano influenciado en gran parte de 
los derechos conquistados por el pueblo inglés a sus gobernantes, ya q11e en Fra11cia el 

pueblo carecia de libertad social, politice y/o religiosa a co11secue11cia de los monarcas 
fra11ceses que gobernaban abso/11/ista y despóticamente, amparados en la noción de que 

•u autoridad prove11/a directamente de Dios. 

"No fue co11tra luis XVI, sino contra los pri11cipios del Gobierno despótico contra 
los que se /el'a/l/Ó la 11ación. Esos pri11cipios 110 te11/an sus ar/genes en el Rey, sino e11 la 
i11stituc/ó11 e11 si, desde hace muchos siglos, y estaba11 demasiado profu11damente 

arraigados para que se p11dieran eliminar, y aquellos establos de A11glas de parásitos y 

ladrones estaban demasiado abomi11ablemcnte sucios para que se pudiera11 limpiar de 
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otro modo que no fuera 1111a Rel'o/ución Completa y Uni1oersal. Cuando resulta 

necesario hacer algo, es preciso ponerse a ello con todo el cora:ón y el alma, a no 

intentar/o". (U) 

Asilos filósof<J> de la época prepararon el camino para la rel'Oluciónfrancesa, al 

lado de las ideas de Jo/111 Locke, los pensadores franceses desarrollaron sus propias 

doctrinas sobre la base de la ig11aldad y la libertad natural del hombre, Charle.1· De 

Secondau, Barón de Montesquieu, criticó duramente a la monarquía .francesa y su 

manera de ac111ar para con /o.< gobernantes, ideó así mismo e11 stt obra de "¡.;/ E<plritu de 

las Leyes", la manera de limitar el poder dividiéndolo para su ejercicio en ejeculil'o, 

legislativo yjudir.ial. 

7'ales tdrnv co11trib11yeron al surgimiellfo de un sentimie11/o nacionalista en el 

pueblo. 

Finalmellfe, el rey dispuso que las clases privilegiadas pagaran impuestos sobre 

sus tierras y éstas inconformes, buscaron la unión con el pueblo para exigir al soberano 

una constitución que fuera elaborada por .rus representantes. 

"Si alguna generación de hombresposeyti el Derecho de dictar el modo en que se 

debería gobernar al mundo para siempre, fue la primera generación que existió, y si esa 

generación no lo Ju:o ninguna dt! lcir generaciones suce.fh·a~· puede mostrar autoridad 

algu11a para hacerlo, ni puede im•e11társela. F.I principio ilustrador y divino de la 

Igualdad de Derechos del Hombre (pues tiene s orige11 "" el creador del hombre) na se 

refiere sólo a los indtl'iduus 1'il'ie111es, sino a las generaciones que la precedieron, 

conforme a la misma norma de que coda individuo nace con iguales Derechos que s11s 

contemporáneo.1" (JS) 

(U) l7w111a1·, /'ame, Clá.1icos Uni1·ersales De /.os Derechos Humanos, Primera 

l:d1cuin. J:chlrmal. /Jtreccuin de /'uhlicaciones Del.a Comisió11 Nacio11al de 

/ J1· l.os /)erec /m\ llumanos, México 1992, P. 86 

11.'íJ ,,,.,.,,, /' 1)5 
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1!/ oponei:l'e ,.¡ rey a t•stas petici<mes, el pueblo co11 el apoyo d<'l clero declnró 

integrada 111 asamblea 11acio11al )' mmo resultado de /a.1· delíheracio11es de ésta y de 

dii•ersos ac:onlt!cimil!11l0.'i pnlitco.\~ surgió la d¡,,•cfaraci011 di.! (fcrt•c/10."f dt!I hombre y del 
átuladatw, q11t~ (..'CJ/l.mJ:r<l t!ll su articulado como dc:reclws lwmanos la libertnd, la 

propiedad, la .wguridad y la resistencia a la opresión. 

/,a dednració11 110 determinó el modo de orga11izació11 del estndo fra11ces. f<i1e 

hasta febrero de 1790 cuando d rey aceptó la consti111ció11 decretada por la asamblco 

11ado1wl y jurada por losfi111cio11arios del estado francés 

2.4.1 MEX/CO.- CONSTITUCION I>E CADIZ DE 1812 

Jú1 estu conJtitm:uiu que rigió a Aíéxico rt.'laliva111e111e uparcccn úfa710sü:im1cs 

fimdatorias de garantías te11die111es a proporcionar sehoiridad juridica al i11dMd110, tales 

como Ja prohibició11 de apresar a nadie sin que preceda i11formació11 del hecho por el 

que merezca se~oi11 lo misma ley, de ser ca.<tigado con pe11a corporal y pre,.io 

ma11damie11/<J escrito del jue:, que dehia uotificarse 111 .111jeto e11 el acto mfa1110 de la 

prisión 

"De igual nw11L•ra en la causa criminal .n..'cl i11stit11ía la declarm:id11 preparatoria 

para beneficio dd detenido, siempre dentro de las U /roras si¡,~lieutes al momentu de la 

detcm:ió111 y otras formalidades ci cumplir en la causa l:r1111i11al y que por su natura/e:a 

e••i1c1ha11 dejar al detenido en e.1·tado de i11deje11.1i<i11 (16). 

!'ara respaldar t•stas disposiciones Je tip!fim el dditn de detc11ció11 arhilraria 

para lodo.1· aquellos jueces o alcaides que \'iolaran lm ¡;arantia.r e11 materit1 criminal. 

(16) Tma Jlamire:, Felipe, Leyes l·imdm11rntalc.1· de México 11108-/9119, /Jécimo 

Quinta Ediciá11, Editorial Pomia, S.A. México 1989. /'. 95 
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Se puede decir qu~ en este ordenamielJfo se e11cwm1ran c:on.mgrndas 1·e1"dmlL'l'lt.\' 

garantías individ11ale.1: 

2.4.2 e o Ns T l Tu e I () N D E 1 8 14 

Jase Ma. More/os y el "DECREJD CONST!fl/CIONAL l'A/IA !.A LIBE/ffAIJ 

DE !.A Al>IEIUCA MEXICANA", sa11cio11ado e11,1pa1Z111ga11 el 22 de Octuhre de /814. 

E..\·t..: decreto que se conor:e también con 1.:l 11ombre de Co11sti111c1ó11 de Apat:.i11ga11 

se e11c11e111ra defi11itimme11te i11fl11ido por la Co11s1il11ciá11 de Cádiz y por lo.< "/\lemrntos 

Crms1i111cio11ales" de l.ópez lla;ón, lm cuales 111ilizó el General More/os para ciar 1111 

basamen/O j11riclico y co11s1i111cim1<1l al país, ampliándolos y c/esarro/lándolos h11.1·1a s11s 

últimas cmue,·ue11c1a.-, al confirmar la ahohc1ón de la escaú1ílml y d.: la tortura. 

Reafirma la ca11dició11 i11depe11díe111<• de la 11aciri11 y de sr1 gobierno a Hspm1a, 

deja per:fectameme estableádo q11e <! goh1mw 110 se i11.1tíl11ye por lw11ra o illlercses 

parliculares de familia alguno, sino para pro1eccio11 y seguridad de todo el p11ehlo que rs 

el único fac11l1ado para a/laarlo, modificarlo o abolirlo c11a11do s11/eliddad Ir> requiera, 

p11e.< en él radica ori¡:uwlmcme la soberanía. 

/·)1 cuanto a garcill/ias mdn•idualcs .o,t• r(.'fiL'fl!, f!sta't se 1mc11e11tra11 comemdu.\' en 

los artículos 24 al ./O de cltcho ordenamiento y que forman w capitulo V titulado "I k la 

lgr1a/dad, Se¡:uridaJ. l'rop1edad y l.i/1er1ml tf,• los Ci11dm/a110.1". 

fa1 lo que se refiere 11 .l'cguridad jurídica adara que la seguridad Jd ciuclada110 

cmisi.\·tc t!ll la garantía socwl que no puede ex1."ilir si la ley no ha fijado previameme las 

límites de los podcn!.1· y la re.1pomahi/iclad de sus fi111cw11<1m'" ref111a11c/o de lirci11ico y 

arburario c.:ualqwl!r acto CJt.trcido en <.:mJfra de un ciwlmlano ,,·i11 lasformaliduú1.•s c¡w: él 

la e.\lahll!ce. 

Por /<J 1111smo. <.Ualc¡tuc:r juncionano que mcurriera 1m este úelilo de 

re.\fNUISabilidud oficial seria d1sp11e.1tu y cas11gaclu co111od<1 se1•rridad (Art. 27, 211 y 29). 
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H dehido procedimie11to legal y la garamía de audiencia tambi~n se consagrm1, 

¡me.~to que los cimlacla110." deheria11 sil!mpre ser cm1.\·iderados y tratados como f11oc..·entl!.\' 

hasta que fuem11 declarados cu/pah/es y por supuesto, no deblan ser juzgado" ni 
se111,•11ciado.1; sin antes haber sido esc:ut:hados /egall11e1J1e. 

¡,,, i11divid11alidad del domicilio queda el" manifiesto, pues este es un asilo 

i11vio/ahle en el que solamente se podría entrar en c:a.m de incendio o immdac.·ión o a 

peticitin del interesado (Art. 30 al 33). 

La propiedad particular y fa posesici11 son reconocida' y respetadas de 111<111e1"<1 

ab.m/uta por esta ccmslituc1ó11, pues/u que los indn•iduos podían en todo 11w11w11to 

adq11ir1r proptedudes y di.\pm1eH.lihreme11te de e/las, sin cm11ra\•e11ir lo dispw!sto por las 

leyes; y sólo en caso de necesidad pública y mediante justa compt!nsación podían ser 
expropiadas (Arts. 3./ y 35). 

Se imtiluye la libertad de expresión y la /ihatad de impre111a .con la únicas 

limilacirmes de no atacar al dogma, la trm1q11i/idad pública o el honor de los indMduos. 

Finalmente dispone que a nadie .\"t.' p111.1de c:oarlar la /ihl!rlad dt! rec:lamar cmte los 

.fm1c:io11arios compt!lellles. 

Puedr c.:om:/11irse que eMe decreto cm1u¡11e 11w1ca entrú en l1ígor •!11 A1Jx1<.:o 

imlepe11clie1J1e ya existt• 1111 c:atáluJ!o de garantlas, enfawn· del <roh('rnmlo. 

2.4.3 e() Ns TI T u e I () N D ¡: 1 8 2 4 

/,\ta crmstilllci1i11 se ape¡:a illlegrame11te al acta co11.1ti1111i1·a de /a federación del 

31 de l·."nero de 182./: </111! tie111.! gra11 imporiam.:ilr por que declara la inde¡umde11cit1 total 
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y definili\'a de la nación re.\pecto clt! ... "H.\{)(IJia y de cua/c¡uh•r oJra potencia" 

(17)., establece con tocia precisió11 /a.\' bases de 1111a replihhm co11.wi111cio11al clt•11w1·rcitica 

y federal, así mismo establecía la clh'isión de ¡Hx/en"' c:omo forma de goh1a110 y la 

autonomía leghlatha de cada 11110 de los t!Slculos illlt'Krtmte.\· dt• lafi!deraciáu. 

A st1 \'<.': c:u1111t.me la regulac1ein de di1'er.ms garantia.,· individuales que injluirá 

11otahle111e111e m /a.i 1·vmti111cio11esde /857y 1917. 

/.as principalt'.\ .mn : la pm11..•1..cián y arreglo de la libertad politi1:a de imprema. 

"de modo que jamas se puede .\'ll,\f1t'Jlder .\U 1!_/ercic.:w )' mucho meno.\' aho/lr.\1..' l'll lllllgmw 

de los estados ni /erritorios ele la féderación". Otros derec:Jw.,- jwulame111e1/c..•J se 

cm1s1g11a11 en lasfracc:iones JI y 111 de su articulo 112 que estah!ec:e rt.!slnc:cwnes a la.\' 

fm:ultades ele/ Pre.rnlente de la Repúhlic:a, ya que t.;.\le no podía pri\'(tr a 11ac/1e ele .m 

lihert{1d m 1mpo11erk pena ulguna, excepto c11a11du a.,·i lo exigieran el bien y la seguridad 

de la feclerm:icín; así como tampoco tenía a11tori:ació11 para ocupar llilll{tllla propiedad 

par11cular de persona.\· o corporaciones ni 111rharlos en la posesión, uso o 

aprowdtamwntn de dicha propiedad con objeto de utilidad ptíhlic:a gem!raf. 

1-inalnu.•me regula las garantías de St!guridad juridu.:a en faw1r di: los hahittmte.\· 

ele lafecleracrún que c.'11 .\11111'1, t'.\lahlecc lo c¡w· a c:o11t11111ac:ió11 St! mt.•11cio11a: 

}'.;il cada 11110 de /oJ estado.\ clc.• /afeúerac:1ó11 dt.'he pn.\entarse e11t1:raft.' y crédito 

o lo.\· ac:to.\, reqmsitu.\· y procedimie1110.~ ele /oJ jm:ces y demás autorulculc.•s de otros 

t•stac/o.\·, dehu!ndo el con~rl!.\O }.:t!llaal 1111~formar lus leyes 1e11du:111e.\· " prohar /ale.\' 

ac/o,·. rex1s/rosy prm:t.•d11111L•J110J a.,·í como la.\ JJ,l,"lliell/e.,·proluhic:itmt!.\': 

( 17) J'enu, Jlamire:, Fe/1p•. Op. (.';1. !'. J 53 y J 5./ 
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Proposición de penas trasce11demales; de co11Jiscació11 de bienes; de juicios por 

co11cesió11 y leyes rctroactims; aplicación de cuolquier clase de tormentos, sea cual fuere 

la 11aturale:a y el estado del proceso"; dete11cio11es con lapsos mayores de sesell/a /loras 

cuando sofamel//e hubiera indicios de la culpabilidad del detenido; de que cualquier 

autoridad expidiera orden para el registro ele las casas, papeles y demás efectos 

personales de los ciudadanos a excepción de los casos prcl'istos por la ley y con apego a 

las formalidades establecidas e11 la misma con dicho propósito; de tomar juramwto 

sobre hechos propios a los i11dil'iduos que declaran e11 materias criminales; de establecer 

juicio ni e11 lo cMI ni e11 lo criminal e11 caso de injurias sin que se hiciera constar que 

prel'iame11te se habla illfentado legalmente el medio de fa conciliación; y por tíftimo, 

también quedaba prohibido el pril'ar a los ciudadanos del derecho de terminar sus 

diferencias por medio ile jueces árbitros, nombrados por todas las parte.~ en disputa, 110 

importando el estado del juicio al i11tell/arse esta l'Ía. Todas estas prohibiciones 

garanti:aba11 como ha quedado dicho, la seguridad jurídica de los i11dil'id11os de la 

federación acordada y creada por el acta co11Stitutil'a y cmifirmado por la constitución 

de 1824. 

1.4.4 CONSTITUCION DE 1836 

fata co11stilución también conocida como las siete leyes c011S1itucio11afes, porque 

se dividía en siete cap/tu/os y que fueron debatidos por el congreso que aprohri 

erc/usivome11te la primera el 15 ele Diciembre de 1835. 

En esta primera ley están contenidos los derechos fundamenta/es que fa 

constitución de 1836 reco11oc/a y que bajo el titulo de "Derechos del Mericmw" se 

encuemran regulados e11 su articulo segundo, co11Stituyendo principalmente garall/ias de 

seguridad jurídica, tanto para la libertad individual como para la propiedad (18} 

l·.i1 los siguiell/es artículos de esta primera ley se eJtablecen las ohligacio11e.1 y lm· 

derechos civiles de los mericanos y las razones por las que se les puede .impender. 

(18) 7'ena Ramirez, Felipe, Op. Cit, !'. 202 
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Las otrm seis leyes f11ero11 aprohada.1· y publicada.> cm1)11111a111e11te y cahe 

destacar sobre derecho., im/Mcluales, lo si¡,"1ie11te : 

El articulo 25 ele la tercera ley e.1·111hlecia que cunlquia c/11tlada111> particular 

podía dirigir proyectos 11 los dipmados para que los hiciera suyos, tJ 11 /os ayu11tamimto.-· 

de las capitales a fin ele que L'sto.\' los rei·1sara11 y si a .su juicio re~mltahan tí1iles, los 

pasaran a la respectim juma departamL'lllal, q11e de aprobarlos los elemria t1 iniciatiln. 

El articulo ..fS dt• esla misma ley prohibía al congreso proscribir a 11i11gú11 11wxicmm, ni 

m1pcm1.•r pena de nmguna l!.\fh'Cie din•c:ta ui indirectamellfe, pri\'t1r de su propiedad 

directa m mdirectamcnte " 11adit!, fi11..•ra indi\'ldual, corporación eclesiásticu o St!cular,· 

pri1•ar ni suspender a los mexicanos de sus dl!rl!chos declarados en las ley1.•s 

co11Jtit11cimu1les; el articulo 18 de la cuarta ley - ampliando lo dispuesro Cll fa primera; 

impedía al 11res1de111e de la república : prinir t1 nadie de .111 libertad, ni imponerle pnr 

Ji JU!lttr alguna, (.wlro <.:011 la consabida ~xcepción d.J exigencia del bien y la seguridad 

púh/ica y sit!mpre t1.•m1.wdo un pla:o de tres dias para poner al dl!tenido a disposir.:ián del 

j11e: o trihu11al comp••lente); ocupar la prnpiL•dad de 11ing1111a persona ni corporación, 

smo t.'11 L'I caso y con lo\· ret¡11is11tJs 1m•11cio11ados en el artículo .wg1mdo de la primera 

ley; y hacer ejecutar los actos 1end1mte.1· a violar los derechos ftmdamentados también 

cmisagrados por fu multicirada primera ley, referente al mteo de casas y papeles de los 

individuos: a que ¡md1eT1m .1er ;u:gado..- por comisiones o tribunales diferentes a los 

establecidos por la comtituc1ón o de acuerdo a leyes expedidas con anterioridad al 

lreclro cuntrowrtido; a impedir el /ihre trá11.1ito de personas y h1e11es por el país: la 

impresión \' puhlicm:1im de uil!a.'i políticas sm necesidad de previa censura.· y a privar, ni 

suspender a los mex1cwws de sus daedws declarados t!ll las leyes cmutitm .. ·wualí!s 

prolulm:16n que está menci<mmlt1 anterwrmenti: <1l lwhlar de las impue.\'/as al cm1grc.m. 

/.a quillla fey C0/11/el/e lamhiCll xara/11//IS de se¡,"lfidad j11rfdica )' tlllllt¡Ue repite 

diversos rnncq>tos de la comt1111c1ri11 feder<rl de 1824, estahlece el debido proce.1·0 lexal 

bajo d 1il11/o de "Prei·encwnes ~1maalex sohre la admini.\tración J1.• juJtic.:ia t!ll lo c:it•il y 
en la criminal (Arts. JO al 51). t:11 este título además se estah/ece11 las •ig11ie11tes hu.ws; 

pr0t:L1dimh!/l/O de umccm11.!nlL' lrL'J mstcmc:l<I.\' paru cualquier ca11.o;a, no importando su 

11utur<1le:n. 



Se cmu.:ede acción popular contra jlll:Ct'S y llWJ:islrados r.:ulpablt'.\. de ,·oll,•c/m, 
soborno. 

A pesar del triunfo ohtenido por /0.1· consermdore., dd cual """tftti la 

co11Stitució11 centraftsta de /836, la nación permmwciá estructurada hojo el principio de 

división de poderes estah/ecido por la de 1824. Sin emburgo, fu se¡,~mcla /¡>y de la 

co11stitución ce/l/ralista instituyó un cuarto poder designado en el nomhre de Stlpremo 

poder •onsermdor y que se¡,~í11 deseo de los que lo propusieron, debla ser "El arbitrio 

suficiente pora que 11in¡,~mo de los tres poderes pudiera traspa.mr los límites de sus 

atribuciones". (19) 

2.4.5 CONSTI TUC ION DE 1840 

la susti111ció11 del régimen Jede mi por el central que fo constilu>Yi las l/amada.1· 

siete leyes, que formaro11 /a primera co11Stit11ción cemralista del pols, fue la causa, por la 

que Yucatán, mofes/o porque el régimen centra/isla lo degradó al co111wlirlo en un 

simple deparlamenlo, a decir de Don Ignacio Burgoa, opla por separarse de la 

Replib/ica Mexicana y resumir,,, soberania co111'irliéndose en autt!nlico "Estado Ubre y 

Soberano". 

"Expidiendo la constitución de 1840, ordenamie/l/o que desconoce las poteslades 

naturales inhermtes a la personalidad humana, co111•irtiendo fas garal///a.< indil'idua/es, 

consagrando además garanrfas de se¡.~1ridad jurid1ca "" jcmir de la libertad 
persona/"(20). 

(19) Derechos del PuebloMexicauo, Cámara /Je IJ1putados del Congreso De /.a 

U11ián l.l/ legislatil'O, Tercera Ed1ció11, loiliforia/ Pomía 1985, P. 65J 

(20) Noriega Efio, Cecilia, El Co11Sti/uyente de 18./2, Primera /'Alició11, lwitorial, 

l/nil'ersidad Nacional Aulónoma de México, México 1986, /'. 2 I 
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Se puede considerar que este documento es import<111te, toda w: que de r!I .111rgiri la 
concepción del juicio de amparo. 

2.4.6 BASES ORGANICAS DE 1841 

Con la Constitución de 1836 hubo conflictos, pues desde >11 iniciación los 

federalistas se opu.1i<•ron a ella. /.a si111ació11 imema se 1·ió empeorada por las ¡,•1erra.1· 

t:xternas .m.\·tenidas por J..,/Jxico: Santa A1111a que ocupaba nuemmente la pri.!sidem:ia en 

1839, propuso reformar la c:o11stitm:ió11 de JRJtí haciendo caso omiso del términu que 

para ello establecía la misma en el articulo primero de .111 st!ptima ley y que e.1pecificaba, 

que en seis mios contados desde su publicación, no se podrían hacer a/teracimws en 

ninguno de sus orticulos. Esta iniciatim fue aceptada por las cámaras, y el supremo 

podt?r consen·ador se du1msn a estudiarla: pero al mismo tiempo tuvo Jugar una remf!/ta 

militar de tendenciasfederalwas encabezada por Gómez Farias, ante esta amena:a los 

diputados ruvieron que acelerar las reformas cu11sidm111du para ello el proyecto de 

reforma fechado el 30 de Junio de 1840 y en el wal se mo11te11lan los derechos 

imlil'lduales incluidos por la con<titucirin de 1836 y tan scilo se adicionaban los 

preceptos consistell/es en la posibilidad de que los detenidos pudieran salir e11 libertad 

bajo Jimi:a, cuando su pena nu ameruara pena corporal as/ como que cualquier 

ciudadano estaba facultado para arrestar a un delincuente, mn tal de que no se 

disp11siera de las autoridlllle., en ese momemo. 

"Después de rm periodo en que fas reformas se ''ú..>ron n.•h•gadas ante 1111 nuevo 

aumento de los problema.> illlemo.1·. tanto el Preside/lle de la Reprib/ica con el del 

congre.m so/icitaro11 a las cámaras tomar 11ue\•amc111e en cuenta el proyecto nwncionado 

y abolir el supremo poder mnservador; pero al mismo tiempo los Generales Santa A1111a, 

Valencia y Mariano l'arecles, desconocieron al Presidente Bustamall/e y elahoraron las 

ba,es de Tacubaya en las que se declaraba la c/1so/ució11 de los plllieres con excepcirin 

del judicial, la com·ocatoria pura w1 nuelm congreso que expediría mra co11stit11ció11 y 

la elección de 1111 Presidente Provisim1ul, Sama A1111a fiie designado para este cargo 

dando.fin a la vigmcw u lo con.l'lltucirin ele /836" (21). 

(21) Noriega Elio, Cecilia, Op. Cll. P. 42 
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/\11 Ago.wo de 1842 l'I co11gre.m dió a conocer otro proyecto de ley fimdanwmal 

elaborado ¡101· la comisión para la cm1stit11ción en el c¡ue se proponía la república 

/)()/Jll[ar representalil'a como la forma de ¡:obi<•rtJo adecuada para la nación, pero en el 

se omitia la palabra federal, el proyecto fue muy discutido pues la mayor/a liberal e.1·taha 

e11 contra de que fuera aceptado. La comisión hubo de formular 1111 nuevo proyecw que 

pret<'lldíu COllCi/iar los p11ntos de vista de /ibera/es)' conservadores, pero estos de.miaron 

uncr ca111pa11a co/lfra este se~•mdo proyecto ¡mes prolríhla el ejercicio ¡nihlico de 

l'llctlc¡111L'r rf!/igión difercllle a la católica; ad mismo .\'t! o¡m.\·ieron a que la 1.mse1la11:a 

pril'lldafi1era dec/amda libre mí como que la rinicu limitación i111¡111e.1ta a la libertad de 

im¡m.•nta constsliL'ra en no atacar directamente al dogma y la moral. 

Fincrlmeme, ba;O la pwidenl'ia dd Geneml Valencia quedá integrada la junta 

11w.:umal /l!gislatin1 que acurdó e/ahorar una vercladl!ra cm1s/it11cidn 1.m lugar ele 
c:om:retarse a expt'dir solamente ba.\·es co11sllt1":ionales. Estu 1111e''ª legislación, 

e.l't!llcialmeme centralista.fue .1wwim1ada por Santa Amia en Julio de 1843. 

"las garantlas individua/es e11 la corrstilllción de 1843 illlegran su titulo JI - de 

los lrabi11111tes de la República, y se e11c11entran contenidas en las fracciones I a XIV del 

articulo 11ow1w qul! a si1 ve: se Je11omi11a derechos ele los habita11tes de la Rcp1íh/ica" 

(22). 

l'a/es dereclrvs/11111/nmentales son 1111a reproducción pero ampliada, de los c¡11e la 

de 1836 w11sográ tamo en s11 propio capitulo de garantía.< i11divid11ales como en el que 

/rata de /c.Js hases para la adminislrac.:ián de Jllsticia. Solumemc se agrega en las bases 

de /IU3 que ... "Ninguno es c.1clom en el territorio de la 11ació11, y el que .\'e introduzca, 

se comiderará en la e/me de libre queda11do bajo la protección de las leyes ... " 

(1"racdci11 /), lo que en mr/idad se enc11e111ra parcia/me/lle establecido de.1dc la 

co11.1'11111dó11 de tlpot:i11g1111, que 1111icame11tc 110 /rabia prel'isto la riltima parte del 

precepl<I. ti/ hablar Je la libertad de imprenta aparece otra diferencia rc.1pccto a lo 

c:o11S1it11<.:ió11 de 1836, ¡me.\· la que se ccmcc.:la, la reslri11ge a/ aclarar qui! "-en 11i11gtín 

m.m será permitido escrihtr sobre la wda prime/a ... " (Fracción l.'/): 

(22) 7'elra Ramire:, Felipe. Op. Cit /'. 406 
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/.a fracció11 XII garall/i:a que a 11i11¡:ú11 ciudadano podria ¡:al'li1:1·cle c1111 

co11tradiccio11es diferell/es a las establccida.1· por (!/ ligislatil'o 11 lus m11111h/ea.1 

departamentales. 

Por otra parte! encontramos en las ba.\l.'.\' de 1813 c¡m• /o.\ dL•reclW.\' ele lo.,· 

ciudadanm· SI! suspenden "Por el c!.'ilmlo de sin•it1nte don1L:.\·tk·n'1 (Arts. 21, fraccicín 1), osí 

mismo en otros dl'n•clws i11dil'iduale.\· apan1c1.m las mismm· restriccimws para el 
(..'OllKre.m y i!I Presidente di! la República y <füposicioncs ;:cncra/es .'iohre admini.'ilracián 

de 1mt1c1e1. garallliO.\ de seguridad JllflÍ./ic:a ·, litera/nwlJle trann:rilo!i cit.• la co11stituc:1ó11 

de JR36 wltcwnmulo 11111cw11~·nll! la pena dL• mw.·rte (Art. JRJ). 

l 11 s11vie11.,if ;,, de ,:urautia.\· i11d1viduales esposihle en la.\· ba.\·es de /8./3 .\·iemprt! y 

c·11c111do ª·'' lo t'.\'IJ:tt!ra la .'il!>-,rimdad de In nm:idn ,.,, todu /a Ueptihlic:a o en parte de 1..'l!t1, 

!'fJ,. lll'lll/''' deh·1m11wdrJ )' 11U!dumll' d1..•c.n•to cid ccmRrt!.\'O. 

l.a 1·1}:c.·111.:w ck• lus hml'.'i orglÍnic.:ns de la R1..1niblico Ml!xicaua de IX./3, 1ermí11ó 

llL'-" mi(J\ dev111t~~· c:uaudo d Ut'nercr/ Afammn Salen .'te prommc.:íO en la c:iruladelc1 t.'11 

rmidn de (júme: Faricn, sohcitamlo la d1.•s1iwc:iú11 de Paredes quien tenla la idea de 

restablecer la mrmarq11ia a tran!s c/11 un príncipe de la casa real de /~\pll!1a. 

2.4.7 ACTAS /Jfi REFORMA /JE 1847 

fa de c.1pccial import1111cia para el estudio de las gara11tla.1· individua/es en la 

hf.\·trJrw c:cm.wlluc:imia/ dL' ,\ft.lxico )U que mtroduce ccmceplo.'i que 110 aparl.!c:ia11 1!11 

11111>:1111a de la.,· legulm'UJllt.'.\ anterwres, pues n•ro11oce teóricamente la l!.\·1s1e11cw di! 

prerro¡:all\'a'· qm• el uu/Jviduo Jehía go:ar, pero cuya \•alull!: juridwa estaba supeclítada 

a otru ley constlll1ciou11I para /Jact•rlas efectivas. 

llubo do.\· proyl!c:los importantt!.\' d1.• leyes constilucímwll!s t·on el proprístlo di! 

hacl!r efedn'a\· Ja.\· garantías individua/e.\·, eluhorados por .losé María l.u l·i·"K"" y 

.\/arumo Ott.•ro l't!.\pt•ctinm1L'11IL'. /JL'rn.f11ercm 11.:dw:ados por las cámaras por lo <JtlL', t.'11 
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reaJidml, durante Ja vigencia del acta de reforma< Jos derechos i11dMd110Jes no 

exi.vliL'l'<lll, p11cs la ley que debla darles eficicnciaj11rldica mmcafuc expedida. 

"En Marzo de J85./. mrlos militares se pronunciaron con/ro el gabimm del 

Gc11eml Sama Amw. y bajo el mando del Coronel florcncio Vil/arrea/, proclamaron el 

l'la11 de Ay11t/a, que e11 ,\'Uma tenía por objeto devofrer al país su forma republicana, 

repte.nwtativa y popular pero co11 f1111d<1mento en el respeto a las gora11t/as i11dMd11ales" 

(2J). 

f.o re\'ol11ció11 de Ayut/a estalla el 11 de Mar:o de 1854, fecha en que In 

¡,oiamición de Aca¡mlco acepta el citada plan y encarga la direcció11 drf movimiclllo al 

Ciira11e/ lgnacia Cvmo1ifort comen:amlo mi la fase armonda de la rem/11ciá11, que 

desembm:a en AgOJ/o de 1855 cou la rt'111111cia dcfi11itim de Sama A1111a. 

Comrmfortfue nombrado Presidente sustituto en Diciembre de 1855 formando su 

gabinete con elememos ce111raJis/as e11 su majvrla. 

/JuraJl/e su mandato Comon/ort se e11fre111ó a clii'ersos prommciamienlos ele las 

más variadas tendencias c¡rie iha11 desde la proclamación de la co11slil11ción de 1824, la 

de las hases orgánicas, etc .. has/a una 1111em lm11rrccció11 con la banJaa de re/igirí11 y 

fuaos. fa·1c gobierno expidió leyes de manifiesta 1e11de11cia liberal; la ley .luárcz, para 

ad111i11islración de j11sticia y que f1111da111e111al111e111e suprimlan los fueros edesiástico y 

militar en materia Cil'JI y declaraba remmciablc el primero tratándose de delito.< 

comrmcs; la ley l.erdo, que decretaba la desamor/i:acián de las fincas rrislicas rr 

urhanas, propiedad de ugrupal'io111.•s cíwl11s o edesiástícas, disponiendo que St! 

adjudiCtlra11 a los arrendatartos o al mejor pos/or siempre y c11ando 110 eM111'iercm 

dcdi<·ados directamente al objeto de lmliluto; y ft11alme11te, la ley Iglesias, que 

clc1crminaba los aranceles parroquia/es c.1pecifica11do que m las ceremonias 

l!r..:fexiásJicas o se cobrarían derechos a los indigentes y que cualquier abuso en ese 
sclllído serla cas/1gado por la autorídml ci1•il. 

(23) Saycg ffe/11, .lor¡:e, H l'mler J.egis/alil'O, /'rimero Edición, Editorial Trillar, 

Mt!xrm N91, I'. b3 



El l/amadn esta111to orgánico prol'i.1'i1111al de la lleptih/ica Mexicana es parle de la 

obra co11.11i111cio11al de Co111011jort; lo pro1111d¡;ri <'11 Mayo de 11156 }1111111 con una ley de 

gara11tia.\' incln•iclua/es en c11mp/i111it.'1110 a su promesa her.:/w al mwnir fa prinwra 

magistratura y con el propósito ele que ng1era ha.\la en talllo huhiera 1111a llW!l'd 

COllJ/it11c.:irJ11. 

Sin embarKº· el esta11110 orKánico TL>.m/tó 1111 documento que pla.mwha los 

principios cemrah...,tas de .rn cr1..•ador, lo que uc:a.\"ionó 11Ut'l'C1.\' proteJtm· de los libera/e.\' 

qm.' c:ousi¡.:uienm c¡ue i!I congreso comDtuycme clt•signara una comi.\·1d11 que lo ri•1•1.mría 

para l'í!I' s1 pron.•dia .\11 c/e.wprohaáán. No oh,·t;mte, die/ta comisión mm<·a dictaminó al 

re.\pecto por lo 1¡11e t•I L'.\llllllto es/U\'O 1..•11 l'IJ.:Or /tasta la 1.•xpedició11 de la rtlll.\'litudríu t!e 

11157. 

''/.a .\t'< dán q111111a rAns. 30 al 79) del eslalllfo orJ.:á11ico qut! constituye la ley de 

J.:<1ralllim i11cl1t'l<l11alcs pe11d11..•111e d1.:sde la re.\/e111ració11 del federalismo y que 11~/lttirá 110 

poc1J rn las c1m111111cto11L's de 11157 y 1917, <'.llá dedicada exclusimm<'llte a la re¡;11laciri11 

dt! 1ah.•.\'j11'crroga11rmy t'll ella.\<.' com1};1w11 la lthl!rtad, la Jl!guridad, la propiedad, y la 

igualdm/, co1111J cmaernencw de lo..- p1nt11/ado.1· del /'/an de Ayutla dd I de Afar;:o de 

185./ysu.»reforma..-dd l/ c/,•Mar:osi¡;uirnte". (U) 

2.4.8 CONSTITUC/ON DE 11157 

El Plan de Ayutla y las modificacioJll.'.\' que se lt! i11trodujero11 t'll Acapu/c:o .\'C 

tradujo c11 la ti:nckucw ¡mra e.\lrm:turar a Ah.!xic:o de una manera C.\'/ah/e dl!.\'dt' d ¡mlllo 

clt! wsta jurídtc:o y po/ít11,:o; c:omo l'Oll.H!cuenc'ia del triunfo dt!I partido liberal 

repuhlic:a110 c¡ue .\'e loKrú /taJta la liq111dac1á11 dt!l imperio ck Alaximilimm y la 

/egitimac11i11 de la carta ¡wlitirn de 1857 y las llamadas leyes de rej1Jr111a, que de.11/e <'I 

punto de \'i.lta de ·'" .HJ.i11t/h.·ac1ó11 11ac.:io11al; ya que C.'italla comra una clic.:tadura 

a.ifixianle, proclama el r,,.i};t111e11 r1?puhlu.:a110, combate por el e.\tahleámielllo de: lllUI 

igualdad legal 111d11•idualt.\'/afre111f! a lm pr11•ileR10'· c/asiMa.\· de una pJeudoartstoc:racw, 

íntenta dl'.\/m1ar al ckto c/l· la ¡m:e111111~·111 w ¡mlillm y ecmwmic:a q11t.' .\ll'mpre 1111·0 t!n lct 

nJa puhlu.:c1 ck ,\lc.•.nco, ohl!;:.timlolo a repleJ.:ar.w dl!ll/ro del ámhrtoftmctrmal. 

(24) fota Ramire:. Fdtpe, Op. < ·11. /'. 50~ 
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Esta.1· te11dmcias se basa11 en los pr111c1pws de ideología liberal : el 

rep11h/ica11ismo, el federalismo, la i¡,~taldad i11divid11al a11te la ley, el respeto a los 

derechos a la persona huma11a, la limitación el poder público frente a los gobernados, la 

for111ació11 democrática del gobierno y la separación de la iglesia y del estado. 

"De lo que se desprende, que la constitución de 1857, alÍ11 y cuando no se 

adaptaba a la realidad social del país fue uno de los orde11amientos más avanzados del 

mundo, ya que consideró, fiel a la tesis i11divid11alista, que los derechos del hombre no 

sólo co11 el objeto de las inrtitucionesjurldicas, sino Sii base misma y además implama el 

liberalismo como rt!gime11 de relacio11es entre el estado y los gobernados". (25) 

(25) tc11a Ramlrez, Felipe, Op, Cit. P. 607 



CAP/TUI.O TERCERO 

LA CONSTITUCION DE 1917 Y /.OS DERECHOS 

HUMANOS 
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J./ !.A CONSTITUCJON /JE 1917 

1.a Comtitución l'igenle en nuestro ¡ials, al co11trario c¡11e la de 1857, se a¡k1rta d,• 

la doclrina indMd11alista, ya c¡ue considera los derechos del hombre como un conjunto 

de garamlas i11dividuales que el estado co11cede 11 otorga a los gohemcu/0.1· y 1w como 

base y objeto de las instituciones sociales. 

"En fa co11stitució11 de 1857 se decla c¡u" los deret"1us del hombre era11 

supraestatales, es decir, que se encolllraban por encima de todo ordm creado por el 

estado, por fu que éste siempre deberla respetar/os y comoertirlos en el objeto y base de 

sus ill.\'litucione.\: En 1111e.stra c:o11sti111cióu l'igellle, se ha consideraclo c¡ue la.\' ¡.:arcmtias 

co11.1·titucionale.1 so11 creadas por el orden jurlclico comtitucio11a/" (26). 

A difem1cia ele la comt1tució11 t/¡• 185 7, la que a/toro rige nue.1·1ra naciá11, 

ctmsi¡.:na 110 sólo las garantlas indi\•iúuah•s sino tamh1é11 las }:WW1tias wda/1•.\, c., dccu·. 

1111 c:cmj1111to de derechos otorgaclos a dell'm1i11adas du.H'.\ sociales, f11'<'L'C:f'/Os cmJ11 •11idos 

en los articu/m· 27 y J 23, mi:•imos de los c¡ue 110 se hah/arú por 110 ser nmm·o dt'/ ¡1n·st•11111 

trahajo. 

Las garantías imlincluaft.>s han ·'·ido di\tidiclas u saber en : garantías de i~1taldwl1 
de libertad, de propiedad y de seguridad jurídica. 

(26) fr11a Jlamirv:, Felipe, l.vyes /oimclamelllales ele México 1808 - 1989, Edición, 

DJcimo Quillla, Editorial Pomia, S.A., México 19891'. 187 
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J.2 GARANTIAS DE IGUtll.DtlD 

Al decir del Dr. Ignacio B11rgoa, la ig11aldad "tie1w como antro de imp11tacM11 el 

"er h11mano en c11amo a tal, es decir, en s11 implicación de persona, presc111d1endo de la 

dijere/lle condición social, económica o cul111ral en que se enc11e111rc o p1wde1 

encon/rarsc demro de la l'icla com11nilaria". (27) 

a) ARTICUW PRIMERO 

Eslc ar:ic11lo consagra una garanlia de igualdad ya q11e considera a loe/os los 

hombres sin excepción como capaces ele ser ti111lares ele los derechos y ob/igacio11e.1· 

estahlt!cidos en nuestra co11.wilució11. 

Acorde con este artículo, todo ind1m/110, sin tomar en cuenta S11 sexo, raza, 

religión, estado cil'il, edad o cualquier otra caraclerlsllca personal, estard prolegido por 

las mismas garanlias que la co11.<til11ció11 eslllbi<'ce. Por lo que respecta a la restricción y 

s11spensión de las garantías individuales; en c11a1110 e1 la restricción podemos tlccir q11e la 

reglamemacicin ele 11na garalllia i11dil'/d11al será in-constil11cional, y por lo lallfo, .\In 

valide: )11ridica; por lo q11e hace a la s11s¡w1sión. esta sólo p11ede darse acore/e con d 

ar1íc11lo 29 cmtslilucional. Tomando en constc/eración lo a/lferior, eslá claro q11e las 

garalllias individuales no pueden derogarse o abrogarse, 1mlcamente pueden reformarse, 

es decrr, hacerles 11na modificación parcial, lo amerior con ba.<e en el artlwlo 135 

c.·011slit1u:i011al. 

(27) 811rgoa, Ignacio, /.as Ciara111ias lndi1•id11ales, f íge.1·11110 Se¡,~111da l.;,/ición, 

f.aitorial /'omia, S.A. Méxiw /9/i9, /'. 256 
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Este articulo pmhibe la esclavitud en el territnrin mexicano. 

El precepto que ahora nos ocupa está relacionado directamente co11 el artlculn 

15 cmisti111cio11a/, mismo que prohibe celebrar tmrados i11tmwcio11ales que tmg1111 por 

objeto la extradición de delincue/l/es del orden com1Í11 que tuvieren la calidad de 

esclavos en d ¡mis en que se cometió el delito. 

b) ARTICULO CUARTO 

/·.'.<te articulo establece la igualdad j11rldica entre el hnmbre y la mujer; al 

re.1pectn, el /Jr. Ignacio 811rg0<1 nos dice lo si¡,~1ie/l/e : "N1111cn puede existir ninguna 

igualdad juriclica ahso/u/a e ilu.•xcc•pcional entre ambos sexos por .m diwr.\·iJad nalural 

psico-.wm11i1ica." (28) 

J,o anterior quiere decir que la igualdad enfre el hombre y la mujer mmca p(llfrci 

darse, >ªque existen diferencias de carácter 11a111ral que hacen imposible esa i¡,~wldatl 

c) ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

Por mandato c011stilucio11al, en !vléxico, nn 1.1xisle11 jerarqulas sociales, 110 St.' es 
noble 11i plebeyo, todos los hombres están co/ocado.1· e11 ib~wldad ame la ley. A.1·11ni.1mo, 

ninpi11 ex1ra11jero que posea titulo a/b~mu de carácter nobi/iarw, recibirá trato e.1pecial 

por e.1·e hecho. 

El articulo 3 7 constih1ciona/ castiga con la pérdida de la nacio11alidad a 

cualquier mexicano q11e acepte o haga uso de 1/111/os mobiliarios que impliquen s11misió11 

a un estado extrmyL'ro. 

(28) 811rgoa, Ignacio, Op. Cit, J'. 274 
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ti} AR11CUW DECIMO TERCERO 

H'lll! arlic:u/o conltL'lll! w1r1as ¡.:aranlius Je ig·ualdm/, mismas que son las 

si¡ri1ienlL1
.\: 

1) Nadie pu,·de .,erju:gado por lc.ws primli1'0.< ni por trihrmales especia/es. 

Al re.,p1•ct.1 ¡uuA•mos decir qrte mw lt.~v prfratfra t.'.\' at¡ue/Ja cxcl11sh•u o de 

tnlnmal •:11g11/ar. ow· "f't't·a cnfa\'OI' o e11 t'olllrn c/1• al>:uiell l'll parliC'l1/ar, rmnph.;nclose 

mi t'/ 111·i11c.:1jl/O cA• 1~wllde1d de todos lo.\ hum1jn•.\· l'11lre la ley mi/e /o.\· trihuualt!.\: 

~) i\'ing1ma p1.•r.\01"' o cor¡mrnci611 puedt• tener.fuero. l~1tto ,\'t.' refiere a qm• 

t'll lltll'.\tro ·''·'temu. 11111x1111u ¡wr.mna f"'l''k .\a mton1h/i:, o bien, que lt.•11¡.:a l!S/Jeda/ 

j11nsdu:cm1 pttm e/Ja o ·"" mtacses, por lo c/111-' de e.\/a mwwra se ratifica la igualdad 
aute fa lt!y. Sm l'mhur,i.:o, Ja 1111.\ma co11sl1111l·ui11 111.'ilf/uye \'arios fueros l/111.! son 

<'xcepciorrales al prirrcipio s<•r1alando : 

a) IJ fuero di.• guerra, mismo que es th?Cesario por razones de 

d1sc1p/i11a i11cl1.1pc11s11h/c para fa eficierrte oct11adó11 de /m /rrer:m armadas. 

b) fl /rrem de los ultos frmcicmurios o jrll'ro político, protege /cr 

estahilrdad de los a/llJ.> fimcim111rio.\ a quim se oplica, al porwrlo.1· a ·"''''" de 
im¡mlacinne.\·fiitilvs o lcndenciu.'ins o suh\•ersi\'Wi. 

e) /·i1ero lohoral. 

d) Fuero co11:c11cio.10 admi11iwralivo. 

e) Fuero Agrario 

.1) .\'mgwra pasmw o "º'fJ01'ac:1ú11/'llL'de1t.•m•r má\· 1.•mol111mmlo.'i que los c¡ue 

s1·,m nm1pe11,nc:ui11 cA• .,en·u·ws /J/ÍÍ1ftnJs y L'.\"lt.'11.fljadns¡mr Ju ley. 
A.\"fa ~t1ra11t1,1 tm¡mle que el e.\fado, a /l'a\'J.,· de sus auloridadcs, prwdv 
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ucordur una retribución económica en beneficio de una persona jisica o moral sin que 

haya una contraprestación o cuando no estJ fijada lega/me/l/e. 

3.3 G AR A N 1'1 AS DE 1.1 JJ E R TA D 

"IA libertad social del hombre se re1'e/a como la potestad comistente en realizar 

tr11scende11ta/mente los fines que el mismo se forja por concluc/o ele los medios idóneos''. 

11) <iARANTIA DE L/IJERTAD DE TRAJJAJO (ART. 5°) 

F.ste articulo Instituye y garantiza la completa libertad ele trabajo sin clistinb•lir 

por la clase ele actividades que se realizan, exigiendo 1111ica111e11te que el trabajo sea 

licito, y por lo que respecta al profesional, el ejercicio ele/ mismo requiere de 1111 título, 

mismo que debe sati~facer los requisitos ele la ley local. Asimismo, esta norma establece 

que 110 deberá obligarse a persona alguna a realizar trabajos sin la justa retribución; 

mimismo, la referida norma establece la prohibición ele la celebración ele co/l/ratos ele 

cualquier naturaleza por medio ele los cuales el iuclil'icluo pierde .m libertad, ya sea 

Jerirada del trahajo, educación u votos religio.W.'i. 

h) <i'ARA/\'TIA DE UIJERTMJ /JE EXl'RES/011' (ART. 6º) 

/~\·te artículo consagra lo que en términos generales se cmwc:e como lihcrtad ele 

expresión, garantizando a todo individuo que se em.:ue111re en el illlerior del país, la 

libertad de el11re.mr lrbreme/l/e s11 pe11.mmie1110. Se cousiclem una ele las libatw/es 

húJicas del .\·er lmmano. 

/.a ma11ifestacici11 de las ideas, tiene como limitaciones las si¡,•liellles : Cuando 

ataque los clereclms ele terceros, rna11clo ¡irm·oquc algún delito, cuando se ataque la 

moral y, cmmclo se perturbe el ore/en púh/ico. 
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e) GARANTIA /JE UIJERTAJJ /JE 1.1/P//ENTA (ART. 7º) 

/~\tf' uniculo manifiesta la lihl!rtad ele imprema, mi.\ma c¡ue l!S una d1.• las 

caracteristic:a 'i dt• todo fl;~mu·n democrático, ya q111: propicia {'/ plura/i.mw ideolá¡:ico y 

políttc o, mmu.,1110, ¡med1.• controlar la acti\'idad g11her11ame11ta/ .\Wlalaudo ,\/IS erron•s. 

Al 1;:11al qui: el articulo 6° comtit11ci<ma/, l'/ t¡lll' ahora nos ocupa, t•stah/cce amm 

/i11111ac·ifmc.\ la /11flm!, lapa: ptib!ic:a y t.'/ rt'.\f't'lo a lo.\· terceros, h;'rminos t/llL' 110 han sido 

defmu/o.\· nm t1 \·art11wl m por la leg1.\'/ac1im sc•c1mdana m por la juri.vn·udencw, por lo 

r¡111· adokú'll dt 

upltnu·wn caprtcho.m. 

1·nc.\11'a 111g11cdad" 1111pre."i1c1á11, lo que ha prm•oc:aclo una 

11) /:'/. /)/i//liCJJO ¡¡¡.: l'/:T/CfOfl' (AR7: Hº) 

1~·1 derl!cho ele pelic:ión c:om·isle t.'ll c¡ut• d J.:ohernado p111.•cle clirig1l'Sl' a las 

amoridad,•.\· cm1 la certe:a cf,• qw.· n•c1hiri1 una re.vmt•sta a la 1n•ticiá11 qut! formule, d 

rf!g1111e11 de la 1·e11;:w1:a prfrada fue dundo pa.m al dc!redm de /h'llc:iúu de.w!t• d momt!ll/O 

t'll </lit! el ofendido ac:uchó a la m1toridades a fin de t•.rigir su/ució11 al conflicto que ,/¡,; 

lugar al problema. 

/.a petic1011 clL·ht> .wr t'.\CrJta, pac!f!t.a y n'.\fJetuo.m; lo primero para podt.•r 

ex11n'.\Cll' lm t1..•r111111n,, lo \e;.:1111clo por la regla c/11 c:om•il'encw .\t1cml y lo tercero para 

ate11J11r la 1hg111clad prn¡•m dr lm e111tondacl1..'.\ qm• han de atent!er lu c:itada petición. 

/:'/ Clt.'W!rclo tfltt' lw ele n•c.·m·r debe SI.'/' du.:twlo por lu autoridad a c¡111e11 .\'l' cln·ig1á 

la /lf!lit·1ú11, y elche lwcer.\l' en forma t•.\·a1ta y c.:011grne11te con la /Jt'tic:ión. acorde con la 

ley de fum:w11ar10.\ y emp/eadm· ck la fi!Úl.'racuju, ,,.,.fija 1111 me.\ de pla:o para dar 

co11te.\/aC1á11 a la ¡Jl'llC'Jim, ya·''"' cwe ,\e ac.c¡.:c/a o 110 a la misma; la cm1/t'.\ltU'tá11 dl•berá 

l!.\'larfmulada y mom·ada acorde nm l'l articulo I 6 ctJll.\'lllUc.:irmal. 

,.¡ <,'.111.t.\'1'11nE1.1111:111>111 m,· um sms !' ASOCJACmN (.IRT. 9ºJ 

/.1 .. it'fr11 .. ·111 fll/11 /11 hht•1f11tf de monacicin y la de..• rc..•mlitiu t•.11tnbu11qm.'u11'<11·,•.\· 
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de la primera se crea un ente jurídico con personalidad propia e independiente de 

quienes la fiirman, mientrus que la segunda es lransitoria y está destinada a un fin 

concreto, mismo que al lograrse da por terminada la reunión. 

Por lo que respecta a las limitaciones co11stitucionales a la libertad de 

amciación, se menciona que so/ame1:te los ciudadanos de la república podrán ejerc·ela 

para tomar parte en los asu11tos pollticos del poi<, limitación que está plenamente 

justificada ya que así se evita que individuos 110 mexicanos se inmiscuyan en asu/l/os que 

sólo a los 11acio11ales incumben, caracterlsticas de que depende la l'ida i11depe11tlie111e ele 

nuestro pols; otra limita/lle comi.<te en que nin¡,~ma persona armada tiene derecho de 

deliberar, lo que tiene como fin evitar la violencia en las reunio11es, esta di.1posició11 

inclUJ't! al ejércilo y a la policia; u11a limitació11 más consiste en que los ministros ele 

cultos no podrán reunirse a fin de hacer critica de las leyes fu11dame11tales del pals ni ele 

las autoridades, y en general, no pueden asociarse co11 fines pollticos; también está 

prohibida toda asociación política cuyo titulo tenga alguna palabra relacionada co11 

religión alguna, está11 prohibidas reuniones con carácter polltico e11 lo.1· templos. 

j) LlflERTAD DE PORTACION DE ARMAS (ART JO') 

F.ste artículo esta reglamentado por la ley general ele armas de fuego y 

explosims, publicada en 1972, y si bien, el texto co11stitucio11al 110 Mljeta a 11i11¡,~i11 

requisito la posesión de armas en el domicilio, la citada ley reglamema la adq11iJicá11 y 
pnsesián e11 el domicilio, y prei.'it.!11'! su manifestación y registro en la Secretar/a de la 

Defensa Nacional; para portar u11 arma requiere de un permiso especial. 

g) l.IBERTAJJ /JE TRANSITO (ART. I Iº) 

l:ste articulo reconoce la /1hertad de trámilo, siendo ésta la facultad que tiene el 

indi\•ic/110 para t!lltrar, salir del país, desp/azane libn·111c1111! por .n1 territorio, as/ como 

parafl)ar o mudar su lugar dt• n•sidt•11c:1a dentro del mismo si1111ect!.mlad de pasaporte, 

sa/l'oconducto u ntrns requisito.\·. Sin t•mhurgo, es/e derecho puede restringirj·e acorde 

co11 /o.'i caJos y circ1111sttmc1a\· que la propia ley conslilucional determine. 
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Esta\· rt!.\lricciones .mn la.\' siK1tWll/t!.'i : 1.!1s Autoridades .ludicialc.•s estún 

awon:m/a.\· para prnhihir que una p1.•r.,•nm .ml~a dt.• cierto lugar o para impom.•r mw 

pt•m1 prii'all\'a de hhl'l'lad clt•nlrn de L'ierto .uflo. /.a.\· autoridades Admi11istralfrasp11ede11 

impedir a una p1.•1:\mu1 penetrar a/ /i'rntorw 11acio11a/ y radique en él c1w11do 110 11<1111! los 

requi.Hlo\· c/,• la '"-" ~1.'t1L'ral de ¡mhlacuiu. así t..:01110 para exp11/sar extranjeros 

per11ic1U11·•. "·'¡ tami •.;11 por ra:oue.\ de seguridad ¡mede prohibirse a dt•terminadtl.'i 

pn:wmm (/fil' 'ª(l!iH 1;~. 1tlJ.:ti11 /u~m· por exist1t peligro de contagio o para la lliNit!ne 

¡11í/1/m1. 

11) l./Jili/11:.W Rlil.l(J'IOSA (AR7: 24°) 

!.1 /ihmad <le rc/i~iri11 o de cree11da ha .•ido reconocida por las pri11cipab· leyes 

tA•I país, e11cou11úndo.\c c:o11sig11ada en el precc:pto que ahora nos ocupa. 

/.as l11111tado11e.\ para el culto estci11 establecidas en el mfa11w precep:o, la 

primera de ellas consiste en que los actos de culto deben l/ei'Orse a cabo e11 el interior de 

templos o lu¡;ares <lesti11ados a tal objeti\•o, ademci.\· de que dichas ceremonias 110 deben 

comtilllir faltas cmtigadas por la ley; las limitallles antes seflaladas 110 afectan la 

libertad de re/i¡;1ó11. 

3,.¡ UARANTJAS DE SEUURJDAI> JURIDJCA 

Para d Dr. /¡;11aci11 Bur¡;oa, las gara11tias de seguridad juridica implican lo 

siguiL·me: 

"I·:ste l'onj1mto út• modalidadc:s juridil:as a que tiene que sujetarse 1111 acto de 

cualqwa autoridad para ¡mxlucir mlida111e11te, desde u11 punto de vista jurldico, la 

t!fec1ae1ú11 l'll la ,·.~f1:ra dl'I gnhermrdo a los di'w:r.ms dat•clw.\· de éste y que se traducen 

e11 wm ·'l'l ll' de reqm.\ito.\, c:mu/icione.'i, elementos, etc., es lo que c:onstituye las garalllias 

- "" -'<'!!lll1Cl.1.l;11ridica" (29). 

(2'1) :::· i.!fl11. /g11(1t·m, Up ( 'it. 11 
• ./9X 



37 

a) ARTICULO 14 

Este articulo co/l/icne cuatro garantías indMduales, mismas que son las 

siguientes : La prohibición de irretroactMdad; la garantía de audiencia; la garantla de 

legalidad en materia penal y, la garamla de legalidad e11 materia cfril y judicial 

administratim. 

1) l.a prohibición de irretroactMdad 

Esta garantía está co/l/enida en el párrafo primem del artlculo U 

c:onsliluc:ional. 

2) la gara/l/ía de audiencia , por lo que respecta a los tribunales 

pre1•iamente establecidos, esta disposición comprende na salo a los órganos del poder 

judicial, sino a todos aquellos que puedan decidir controversim de manera imparcial. 

3) /,a garantía de legalidad en materia penal, no e.1· posible imponer una 

pena que ne esté establecida por la ley estrictamente aplicable al delito de que se trate. 

4) l,a ¡(arantía de legalidad en materia civil y judicial administrativa. 

La selllencia deberá ser pronunciada de acuerdo a la letra o 

interpretación de la ley, y a jaita de ésta, debe fundarse en los principios generales del 

derecho. 

b) ARTJCUW IS 

Este artículo manifiesta que compete al cjecutil'O federal con aprobación del 

senado, celebrar tratados con los estados extranjeros, pero dichos tratados no pueden 

tener por objeto los si¡,~nente : 

1) La extradición de reo.'i políticos, L'Jlle11d1é11do.'ie por c.,·tos aquellos que 

cometieron 1111 delito de carácter político dentro del territorio de ese estado extranjero. 
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2) la extradició11 de de/icue11tes comunes, cuando en el ertra11jero hayan 
1e11ido la comlición de esclavos. 

J) Pactos a 1ravés de los cuales se conviniere la restricción o l'iolacitin de 
las garonllas individua/es. 

e) ARTICUJ.O 16 

El 11ticleo original de /oda garantía relacionada con los derechos de seguridad 
jurídica es, el conjunto general de co11diciones, requisitos o eleme11tos o circ1111sta11cías 
pre«ias a q11e debe sujetarse unn cierta actMdad estatal autoritaria. 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial. 

"f.o m1torídad q11e ejecute una orden judicial de aprehe11sló11, deberá poner al 

i11c11lpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad. 

"E/1 los casos de delito j/ogra11/e, cualquier persona p11ede detener o/ indiciado 

poniéndolo sin demoro a disposición a la autoridad i11mecliata. 

"Solo en cosos 11rgentes, cua11do se trata de delito grm•e as/ calificado por la ley 
y ame el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustroer.fe a la acción de /ajusticia. 

"bi1 casos de urgencia o j/agra11cia, el Juez que reciba la conslg11ació11 del 
delenido deberá i11mediatamet11e ra1ificar la detención o decretar la libertad con fas 
resen'<1s de ley. 

"Ningún indiciado podrá ser retenido pm· el Ministerio Público por más ele 

cuarenta y ocho horas. 



l: ... 1as dispo.ttifmm•!í ,.,,tabfrn"n 111 1·,·~/11 ~1'//; wl ,,,,, I'º ''· 

¡n'i\'cwiúu d,• la lib<'rtad. 

/.os impi!diml!Jlfm· frl!llll! a todo acto arbitrario <'.\fÚll cr1m·fil11ídrn', .\f'1 duda 

ulguna, pvr i11stn1me11/os efin11.:e.\ <iL' dc.:fc.•11.m d1.• los den·cltos hum,mos, c¡ue ,·om¡'H'tule 

Ja libertadflsica proti.!Kicla traclicio11alm1..•Jlfe L'.Jlln· 1w.wtros. 

d) ARTICUW 17 

J.:.'iti.! articulo conlic.•111.• la garantía de.• ,\·eg11ridc1,l.111rü/ica que c:onsiMe t!ll 1/llL' um/it• 

puedi: ser apn•.mdo por deudas ele ccmictl!r ¡mrmm•nfl• ci\•il, y qm' ,\I! dah•a cid prim.:ipio 

11111/11111 clt'/ictum 11111/a ¡mena sine h•ge, .\'l!J.,11i11 l'I c·ual, .\O/o lo.\· ht•chm· .\1.•1la/mlos por la 

lt')' <"OfllO ikhto.tt .wm s11.,·c:c.111ibln dt• ,,·mu..·it111111\t' ¡1111mlmcmc, a1.·11111lml'J1h', mwMra 

Ít1J,:i.\1t1dti11p1.•11al110 c·ompreudc.• cll'litos ¡101 1kw/11\ d1• c.·wúc!t•r pm·a1111.•11tr di•il. 

J.a .\1.'gtmda parfl• di!/ mi.\·nw artic.:11/0 ·'''1iala el tkn•dw dL' justicia, 1111.mw f/lli.! 

!'011siste t'll la facultad que ltl!tW tocia una pa.wma de acwhr alllt! los lrihuuales t'll 

Ji•ma11da de ju.<ticia y defe11.m de su.• derecho>. 

e) ART/Clfl.O IH 

1 ... :,·1e artículo 1111ic:a111c.•nfl• en .\'ti prim,•r ptirri~fo comic11t· gorumia.,· 11uh1•1d11t1IL's, y 

d mismo e1 la ll'tra dit.'t': "So/u por clf!/110 c¡ul! llh'l'1':cf1 !'''"º 1·111¡1·•1.1/ lrahrú lugar el 

pri.\'iti11 pn'\'i.!llfn'a. /·,'/sitio clr ésw ,.,.,.á distinto dt•l t¡ut• se dl!.\'l/fltlrt' /'"""la l'.\llllL'JÚll dl' 

p1.•1msy <.'.\lcmin cm11¡1/t't111111.•ut1! wparmlo.t" 

Al te!.\f1L'cto /11 .m¡m:mu corlt' d1• Jll.\'l/t'ic1 Ita l'.\lt1blt•l'ido que si L'/ llf'dm qut• s1• 

im¡mw al acu\wlo 1111 mt•n·n· /Jt't11l cm¡mrol, la orden dt• a¡1n•he11sifj11 q11t• \1' /lheu• ,.,, .m 

nmtra ,.,, 11110 r11 1/1h um ,i/ tllfwulo fr, ll111.\/Íllfl'1t11111i. ,·umu/,. Ju l1y 11· ª'i,t:nc al lwc:ho 

dt'ln·til•o t011l /'t'1: 'a!1cn11t111,1. ,., dn·1r .. Hu 1¡1u· /,,. ···'J'l't~tl .w ¡•11·1·.u n11uw11cm1c1111• nm 

otra .\ClllL'i·ill dt• d1h·l.id •··--··· 1"' t11·111· /11.1"11 1, ,.,,, ... .. : • -,Tt'''"''•'· /'"' lo 1¡11c• 1111 h11y 

l1tJ,:t1r et girar;,:,..,.\,,. d .. • aprf!hensióu L'll •'':; : .. :•·111w••t· :fL'11.u11i..uu .. • :_, r011\tt11•L11•11t1'. \'11 

qm•falttuia i..·: 1 • • 1 .11 ·.t-1.:stab/1.•cido por 1.1/ arr.1.:.::., 18 del m,.wno ordenumicnto. 



ft ARTICUWS 19 Y 20 

Tamo el ¡m:st.•11/e arlic:ulo como d 20 fom·ti111ciwral comprenden garamias 

indh·tduales relacionadas con el proceclimielllo p1mal." eslas garalllias se imp111a11 al 

procesado e imponen a la autoridad qm• c.wwce dt.•I juicio corre.vumdicnte, dl\t•r.\U.\' 

ohligacitmes y prohibic:innes mismas que .mil requisitos c.·011s1il1wimta/e.\' q1111 dt.•ht.•11 

llenar todo procedimiento; por lo que re.\7n•cta a estos do.'i artículos 1111icame111e nos 

rl!miliremo.\' a su t1.•.\"to original qut! pm.'de conmltars1.• en nue.\'/ra Carla NICIKlm. 

g) AR1'/CUW 21 

J·.'11 d ar1h:u/11 que a/lora nos ocupa encoutramos la.\' ,,·igt1ie11tes garcmlia.\' de 
st.•guridcu/ juriJicu : /.a primera de ellas consiste 1.•11 ,.¡ heclw de t¡111..• las penm¡ .wi/o 

pueden ser impuesta.\· por la autoridad judicial; a contrario .\Vll.m, 1mde11w:,· dl!cir qm: 

11i11¡r1111a m1toridad cM estado que sea ctj11110 al pC1dcr judidal puede impm1<•r al i11dll'icl11C1 

pena.'i estuhlecidas en los diwr.ms ordenamiento.\', /.a ,\11>,'1111da garafllía de .\·eguridad 

jurühca consiste en el hecho de que la autoridad administraliva es la única que puede 
e.'itahh:c.:er sam:ium .. •s por infracciones al reglamento di! po/ic:fa o reglameJJtos 

g11her11alh'os, pudiendo impom.·r multa o arres/o hasta por 36 hura.'i, la 11111/Ja 110 .\"etú 

mayC1r ele 1111 día dc> jornal" trahqiC1 c11a11do el l11frac/C1r sea jornalero o trahu¡aclC1r. l.a 

terct•ra c:cmsisJe e11 la persec:uciú11 de lo.,· ,Jelitos misma que mc:11mbe t1I mimsteritJ público 

y u la policía juc/1dal. 

h) ARTICUl.O 22 

bte preceplU colllempla dos ¡¡arantías de sc:¡,~iridad j11rlclica : l.a primera 

cmuü¡te en que quedan prohibidas las ,,·;¡.:uientes penas : / .. a mulilar:fri11, qtw cm1.,·iste ,.,, 

c.:rrcl'nar a/J.,11i11 mit.mthro del cm:r1m humano: la infamia, misma t/lte e.,. el delunmr o 

des¡m.'.'ill.l!IO púhlu:n,· la marca, que c:onsiste en dejar huella 1•isihle cm l'I ser humano, la 
q11e lo ltac1.• di.'ilit1¡:11ir.\'1.• de los dl'má.,·: los a:ot1.•s y Jos palo.\·, que c:o11sislc L'll propmar 

golpes: d tormemo tle cualq11ier e.\pecie, prác:Ju:a muy u.rnal para ohfl•m.,. infúrmm:1d11; 
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las multas excesims, mismas que son camidades imposibles de cubrir por el /11culpado; 

la confiscación de bienes, que co11Siste en la adjudicación que hace el estado a sujal'Or 

de bienes propiedad del inculpado y cualesquiera otras pellas inusitadas y 

trasce11de11tales.. la segunda de las mismas, co11Sisle en la prohibición absoluta de la 

pena de muerte, salvo en los casos e11 que la misma co11Stilució11 lo establece, siendo 

éstos, traición a la patria en guerra extrOJljera. pa"icidio, homicidio con premeditación, 

alevosía y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los 

reos de delitos graves del orden militar. 

i) ARTICULO 21 

Este articulo contiene tres garal//las de seguridad juridica a saber : La primera 

co11Sisle en que ni11¡,~ín juicio criminal deberá tener más de tres instancias, entendiéndose 

la instancia como un COll}Unto de actos procesales que se inicia al ejercitar la acción 

penal y termina al emitir una resolución el órgano jurisdiccional. La segunda comiste 

en que 11adie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, >" sea que en juicio sea 

absuelto o se le condene, al respecto la Suprema Corle ha establecido que juzgado es 

aquel individuo que ha sido condonado o absuelto por sentencia i"evocable. La tercera 

garantía consiste en que queda prohibida la práctica de absolver de la instancia, es 

decir, que la autoridad que co11o:ca de un proceso, debe decidir, ya sea que condene o 

absuelva, pero en ni11¡,~ín momento debe dejar pendiente su reso/11ció11 en espera de 

nuevos elementos. 

3.5 LA DECLARAC/ON UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Proclamada por la asamblea general di! las Naciones Unidas el JO de Diciembre 

de 1948. 

"Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 



reconocimiento de la dignidad illlrínseca y, de los derechos i¡,~ia/es e inalienables de 

todos los miembros de la familia h11111c111a; consideramlo que el desconocimiento y el 
menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultnyante para 

la coi1cie1wia de la hu111111ullad; y que se ha proclamadu, como la aspiración más elevada 

del hombre, el advenimiento de 1111 muudo en que los seres humanos, liberados del temor 

y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de crec11cias; 

considerando ese11cial que los derechos humanos sea11 protegidos por un régime11 de 

derecho, a fin de que el hombre 110 se vea compelido al supremo recurso de la rcbelió11 

contra lo tiran/ay "1 opresión". (30) 

Co11sidera11do también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 

f.'lllre la'i naciones. 

Comidera11do que los pueblos de la< Nacio11es U11idas han reafirmado e11 la 

carta, su fé e11 los derechos fundamenta/es del hombre, e11 la dignidad y el valor de la 

perso11a h11ma11a y e11 la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han 

declarado resueltos a promo1'Cr el progreso social y a elemr el nivel de vida dentro de 

un co11cepto más amplio de la libertad. 

Considerando que los estados miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la organi:ació11 de las naciones unidas, el respeto universa/ y efectivo a 

los derechos y libertades fundamentales; y considerando que una concepción común de 

estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de 

dicho compromiso. 

ARTICULO l. 

Todos los seres humanos nacen libres, e Iguales en dignidad y derechos, dotados 

como están de ra:ón y roncie11cia, deben comportarse fraterna/me/lle los u11os con los 

otros. 

(JO) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. P. 751 
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ARTICULO 2.1. 

Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración, sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión o de cualquier 

otra indo/e, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en fa condición po//tica, 

juridica o inlemacional del pals o territorio de cuya jurisdicción depende una persollll, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanla. 

ARTICUL04. 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre: la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibida en toda< sus formas. 

ARTICULO S. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue/e.<, inhumanos o 

degradantes. 

ARTICUL06. 

Todo ser /rumano tiene derecho, en todas sus parte.<, al reconocimiento de st1 

personalidad jurídica. 

ART/CUL07. 

Toda.< son iguales ante la ley y tienen, sin disiinción, derecha a igual protección 

de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra discriminación que itifritlja 

esta declaración y contra toda promcación a tal discriminac/ó11. 
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ARTICULO B. 

Toda perso11a 1ie11e derecho a 1111 recurso efeclil'O, al//e los 1rib1111ales 11acio11ales 

competentes, qlll' la ampare comra actos que \•iolt!n sus derechos /111ulame11tales 
reconocidos por conslil11ció11 o por la ley. 

ARTICUL09, 

Nadie podrá ser arbilrariameme de1e11ido, prew ni des/errado. 

ARTICULO JO. 

Toda persona lic11e d"echo, en colldiciones de plena i¡,~lllldad, a ser oída 

pub/comente y co11 justicia por un tribu11al i11dependie11/e e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusació11 
contra ella en materia pe11a/. 

ARTICULO 11.1. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

miemras no se pn1ebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se 

le hayan asegurado !odas las garanlías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será co11denado por ac/os 11 omisiones que en el momenlo de comelerse 

110 fueron delictit'OS segün el derecho nacional o i11temacio11al. Tampoco se impondrá 

pena más graw que la aplicable en el momelllo de la comisión del delito. 

ARTICUl.O 12. 

Nadie será objelo de injerencias arbilrarias en su vida pri1'11da, su familia, si1 

domicilio o su correspo11dencia, ni de ataques a su ha11ra o a S11 repulació11. Toda 

persona liene derecho a la prot'Cción de la ley c0111ra /a/es i11jcrencias o alagues. 
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ARTICULO /J./. 

7'oda persona tiene derecho u circular libremente y a elegir su residencia m el 

Jerrilorio de 1111 estado. 

2. Toda persona tiene derec/10 a salir de c:ualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país. 

ARTICULO U.I. 

En el caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y, a 

disfrutar de él en cualquier pals. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realme/1/e 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas. 

ARTICULO IS./. 

Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2.1. Nadie se pri>'ará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad. 

ARTICULO 16.J. 

los hombres y las m11jeres, a partir de la edad p11ber, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 

familia; y disfrutarán de iguales derechos en c:uanto al matrimonio, durante el 

matrimonio y en su caso de diso/11ción del matrimonio. 

2. Sólo mediw1te libre y pleno conse/1/imiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio. 
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J. /.a familia es el elemento na111ral y f11nclame111al de la sociedad y tiene 

cleredw u la protección de la sociedad y del estado. 

ARTICUl.O 17.1. 

Toda persona tie11e derecho a la propiedad individual y colectivame11te. 

2. Nadie será primdo arbitrariamente de sil propiedad. 

ARTICUl.018 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamie11to, de conciencia y de 

religión: este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de ueencia, as/ como 

la libertad de manifestar Sil religión o su creencia, individual y colectimmente, tanto en 

ptihltco como e11 primclo, por la ense1lan:a, la practica el culto y la obsen'a/rcia. 

ARTICUl.O 19. 

Todo indil'iduo tiene derecho o la libertad de opinió11 y de expresió11: este 

derecho inclllF el de no ser molestado a causa de SllS opiniones, el de inl'estigar y 

recibir itiformación y opitriones,. y el de difundirla, sin llinitaciones de fronteras, por 

cualquier medio de expresión. 

ARTICUI.O 10.1. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacificas. 

2. Nadie podrci ser obligado a pertenecer a una asociación. 

ART/CUl.O 21. J. 

Toda persona tiene derecho a partiL"ipar en el gobiemo de su pais, directame/l/e 

o por medio de resprese/l/antes libremellle escogidos. 
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2. Toda persona tiene el derecho de acceso, e11 condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

3. !.a voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

vo/1111tad se expresará med1a11te elecciones autélllicas quo habrán de celebrarse 

perso11alme11te. 

ARTICULO 22. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tie11e derecho a la seguridad social, 

y a obtener, medial/le el esfuerzo 11acio11al y la cooperación i11ternacio11al, habida cue11ta 

de la orga11i:ació11 y los recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y cultura/es, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 

su personalidad 

ARTICULO 23.I. 

Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de S11 trabajo. 

3.S.I. RELA CION ENTRE GA RA NTIAS INDI VID UAI.ES 

Y LOS DERECHOS HUMANOS 

las garantlas indMdua/es al igual que los derechos humanos lia11 te11/do a trm•é,, 

de los tiempos un desarrollo paralelo, sin embargo, hablar de derechos humanos es 

hablar de derechos propios del hombre, los que 110 pro1'ie11e11 de ley alguna, smo solo de 

la calidad y los atributos naturales del ser humano: mientras que hablar de garam/as 

individuales es hablar de derechos humanos que han sido plasmados e11 una 

constitución, y que debido a esto, el estado está obligado a hacerlos valer en virtud de un 

mandato jurldico y no de una ley 11at11ra/. 

E11 tiempos remotos se decia que los derechos del hombre eran obligatorios y 

debían ser respetados por el sólo lwdw de emanar del derecho 11atural; la evolución del 
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dereclm nos ha e11se11ado que las normas a respe1ar son aquellas qut' se e11c11e11tra11 

plasmadas en la ley: es así como a fimi/e.1· del siglo XVI// los ordenamienlos 

f1111damentales estala/es co111ien:a11 a inlegrar en .lll co111enido los referidos derec/10s 

humanos. 

En Merico, los derechos h11111a11os han sido rebasados, )11 que 1111es1ra 

consti111ció11 establece no sólo los derechos f1111damell/a/es del hombre, sino que ha11 ido 

mas allá, sdiala11do e11 su co11tenido derechos no sólo de contenido cii>il o político, .fino 

tambit!11 de i11dole social, cultural y económico. 

Hasta allfes de la declaració11 1111i1>er.ml de los derechos cid hombre, e11 nuestro 

país, los derechos del hombre ema11aba11 de la consti111ció11. no as/ ahora, ya qne 

aprobada tal declaración, nuestros gobernantes tienen la obligación de respetar tales 

dc!rechos 110 sólo por la orden ,·011stitucio11al. h•gislació11 sobre derechos l111111a11os, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de Junio de 1992, articulo 102 

constitucional apartado "B", sino lambié11 por la obligación i111emacio11al. 

Dicho lo anterior, tenemos que existen dos sistemas de defensa, las garantlas 

indi»iduales plasmadas en la constitución y Jos derechos humanos, que se eiwuentran en 

di1·aso.< tratados ill/emacionalesfirmados por México, con la difere11cia f1111damellfal de 

que las garallfias individua/es pueden ser suspendidas en stl totalidad, lo que se 

c:o111rapo11e con Jos derechos humanos que subsisten en cualquier situación que ''i\'e un 

país .firmante. El que e.ris1e una contradicción de lo a/l/erior 1to impide que en caso de 

s11.1pmsió11 de garall/ias individuales en México podamos acudir Qll/e la Corle 

l111ernacio11u/ de Justicia a fin de que nos sean respetados los derechos mínimos o 

KaTOIJlias inherenes al ser humano. 



CAPITULO CUARTO 
LA SUSPENSION DE GARANTIAS INDIVIDUALES EN 

MEXICO 
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4.1 ANTECEDENTES DE UARANTIAS INDIVIDUALES 

EN /lfEXICO 

4.1.I DECRETO DEL CONGRESO /JE l..A UNJON DEI. 7 /JE JUNIO/JE 1861, 

SOBRE SUSPENSWN DE GARANTIAS 

"Al estar imposibilitado para controlar la situación en el pa/s, Como1ifort huye, 

por lo que asume el poder Benito .luáre:, Presidente de la Suprema Corte de .Justicia, 

quien en 186/ regresa a México, para restablecer la sede del gobierno constitucimia/" 

{JI). 

En el mes de Junio. dada la situación en que se encontraba el pa/s, el Congre.m a 

inictalil'll de Juáre:, expidió un decreto en el que se suspeudlan algunas garantlas, el 

cualdecia: 

"El excelmtisimo Seilor Presidente Interino de la República se ha servido el 

decreto que sigue : 

"F./ C. Benito Juáre:, Presideme Interino Co11Stih1cional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a todos sus habitantes sabed: 

"Que el sobermro Congreso de la Unión, ha tenido a bien decretar lo siguiente : 

''ARTICULO 1° 

La primera pmte del articulo 5º sección primera, titulo 1° de la constih1ción, 

quedará en estos términos; en caso de imerés público nacional, todo individuo puede ser 

obligado a prestar trabajos personales, mediante una justa retribución". 

(31) Noriega, A(fonso. El Pensamie/l/o Consermdor Mexicano, Primera Edición, 

Eduorial UNAM, México 1972, P. 437 
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ARTICUI.O 2° 

Se suspe11cle la gara11tla q11e concede el articulo 7° del mismo titulo y sección 

La libertad de imprenta se sujetará por ahora a la ley del 28 de Diciembre de 

1855 en lo que 110 se oponga a las leyes de reforma, pero respecto a escritos que directa 

o indirectame11/e afecta11 la independencia nacional, lastiman el orden ptíb/ico o el 

prestigio de los poci<res, el gobierno podrá prevenir el fallo judicial, imponiendo a los 

actores de los escritos 1111a multa que no pase de JO pesos, Ja cual se impondrá al d11e1lo 

de la impre/l/a en caso de ig11orarse quien es e/ autor o cuando ésta no tenga con que 

satisfacer puede el mismo gobierno, en vez de la pena pecunaria, imponer la de prisión, 

o conji11an1ien10 por 6 meses". 

"Los gobernadores de los estados podrán aplicar las mismas penas; pero en caso 

de conji11amien/o darán cuenta al gobierno general para que designe el illgar, quedando 

entre /a11/o el reo asegurado compelenletnC/lle". 

"Los Diputados al Congreso de la Unión quedan sometidos, fo mismo que los 

demás ciudadanos, a los preceptos de este articulo". 

ARTICULO 3° 

Para ejercer la gara/l/fa concedida en el articulo 9° en asu/l/os polili<'OS, se 

necesita el permiso de la autoridad". 

ARTICULO./º 

Los gobernadores de los estados, el del distrito y jefes politicos de territorios, 

e:cpedirán i11mediatame11le un reglamento sobre por/ación de armas, en que se 

desig11ará11 cuales son las prohibiciones, y el requisito con que se han de portar las 

permitidas; bajo el co11cep10 de que, e1111i11gú11 caso podrán con ese pretexto, imponerse 

grm•amen alguno pecuniario. En este sentido queda limitada la gara/l//a que co11cede el 
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artlculo 10°". 

"Se suspenden las garantlas de que habla la primera parte del articulo 13, la 

concedida en la segunda parte del artku/o 18° y en la primera y segunda parte del 
articulo 19°". 

ART/CUL06° 

La primera parte del ar1iculo 16 se limita en es/Os términos: 

"Nadir puede ser molestado en su persona, domicilio y pose•·iones sino en l'irtud 

del mwulamie/l/o de la autoridad compelellfe". 

ARTICULO 7° 

Se su•pende la garantla concedida en el articulo 21 respecto de los delitos 

políricos, solamente el gobiemo federal, y en caso de delito polltico, podrá imponer 

penas gubemalims, que no pasen de un 01io de reclusión, conftnamiel//o o desrierro. 

Estas penas sólo las aplicará en los casos en que no hubiere consignado los reos a la 
al//oridad judicial". 

ARTJCUI.08° 

Desde el momento en que se empieza a obrar con las armas en la mano en el 

semido de cualquier po/llica, el delito deja de ser meramente político y entra en la esfera 

ele lo común". 

ARTICUL09° 

La segunda parle del articulo 26, se limita en esros términos: 

"En tiempo de guerra podrán exigir los militares, bagaje, alojamielllo y sefl'lcio 

personal. en los rérminos que dispone la ordenanza". 
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ARTICUl.O JOº 

La suspensión de estas garantlas durará el ti!rmino de 6 meses". 

ARTICULO I /º 

Se declara que Iza estado y está vigente la ley de conspiradores del 6 de 

Diciembre de 1856". Benito Juáre: tomó la decisión de suspender alguna• de las 

gara/11/as, por el J,•sea de restablecer la paz según se establece en la circular de la 

Secretarla <fe Juslícia del 1° de Junio de 1861 y en la que se otorgan ciertas 

"A11torizaclones" para poder dictar, c11a111as providencias condujeran al restablecimie111o 

del orden, importa11tlsimas en cualquier caso de s11spe11sió11 ele garantias para que las 
autoridades puedan tener un campo de acción suficíe/lfe amplio. 

Tal suspensión de garantlas individuales, debería durar has/a treinta días 

después de la proxima reunión del Congreso, el cual tum que suspender sus tareas hasta 

el m1o siguienle, por motivo de la intervención francesa. Durame e.11a suspmsíón, 

Juáre: utilizó sus facultades para legislar en varias ocasiones, siendo hasta el triunfo de 
la reptiblica, el 8 de Diciembre de 1867, cuando Juáre: dió por wnninadas ante el 

Congreso de facultades extraordinarias y la suspensión de garantías. 

las gara111las se volvieron a •mpendcr cinco meses mas tarde; en es/a ocasión, 

fi1é el primer caso en el que el ejecutivo usó /a.v facultades para legislar fuera del nbjew 

para el cual se le co11cediero11 y de ahi en adelante penelrci el sistema ele delegar las 

facultades /egíslalfras en el ejecutivo. 

ARTICULO 77" 

Del eslatuto provisional del Imperio Mexicano. 

/.os consen'adores y el clan creyeron haber triuiifado al traer a Maximilíano de 

Habshurga y ca11 i!/, el adve11imie1110 del segundo imperio, sin embargo, al aceptar el 
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poder, manifestó una te11de11cia liberal y /<1.1" i•spercm:a< de los co11.11·n•adores, primero al 

expandirse el estalllto l"º''isio11a/ del imperio i11exica110, dado en palacio de chap11/tepec 

d 10 de Abril de 1855. 

11Solan1t!JJ1e por d1xrl!IO dd 1.•mperadnr o dt.• los c:omisarlos impt.•riales y cucmdo lo 

exija la conservación de la paz y el orden público podrá •11spc11derse tcmp/Jralmente 

alg1111a de estas garalllias". (.l2). 

En la práctica d poda se conctmtraha i11tt.•gramcnte en I!/ emperador J' el 
esta//lto prol'isio11al del imperio mexica110, solo indicaba 11n sistema de trabajo. 

4.J.2 DECRETO DE /,A COMISION PERMANENTE 

DEI, CONGRESO DE LA UNlON, DEL IS DE 

MARZO IJE 1911, SOIJRE SUSPENSIONES l>E 

GARANTIAS 

Dos mi•ses ames de presentar Stl re111111cia Porfirio Día:, el 16 de Marzo de 19//, 

la comisión permanente expidió 1111 decreto que St1spcndia algunas garantías : 

ARTICUWIº 

Quedan >11spensas exclusiw1111e11te para Jos responsables de Í/JS delitos, q11e se 

e1111111era11 en el artic11/o 2°, las gara11tias otorgadas en la primera parte del artic11/o 19° 

y los articulas 20º J' 2 Jº, cow;timciona/es". 

ARTICUW2° 

Quedan sujetos a esta ley : salteadores de caminos; los q11e sin derecho 

descarrilen viasfirreas, interrumpan l'Ías dr comu11icació11, cometan robo c011 \•iohmcia, 

etc. " 

(32) Derechos cM 1'11i•b/o Mexicano, Cámara de D1j111tados del Congreso de la Unión 

Lll Leg1s/at11rn. Tercaa Edició11, Editorial Pomia 1985, P. 107 
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AR11CULO 7° 

!.a suspensión a que,, . ., refiere el articulo /ºdurará seis meses contados desde fa 
fecha en que fue promulgada". 

ARTICUWBº 

"Se autoriza al ejecutivo para que demro de los /Imites que marca esta ley, dicte 

todas las medidll!i reglamentarias que juzgue com•enientes para Sii exacta aplicación". 

(.1.1) 

"Se justifica la actuación del Congreso al haber otorgado este decreto, ya que 

por esasfeclras empe:aban a siirgir brotes de desconte/llo co/llra el régimen l'oljirista y 

arín dentro de los mismos porflristas empezaron a formarse dos bandos : el de los 

cientljicos, encabezados por José Jves Liman/mir y los simpatizante.1· del General 

Bernardo Reyes" (34). 

Esta situación obligó a Poljirio Dlaz a abandonar el poder y dar paso a la 

revolución. 

Al abandonar el poder, Poljirio Díaz da paso al movimiento social; leva11tá11dose 

en armas Francisco /. Madero, dando principio a la revolución el 20 de Noviembre de 

1910. 

Dura/lle este periodo se expidió un decreto si1spendiendo a/¡,~mas gara/11/as 

individua/es, comprendiendo a los estados de More/os, Guerrero y Tlaxcala, as/ como 
mrios Distritos de Puebla y México; teniendo una duración de cuatro meses. 

(33) Ag¡1i/ar y Maya, José, La Suspemión de Garantías, Imprenta SIN; México 
19./5, P. 77 

(.14) U/loa, Berta, Historia General de México, Tercera Edición, Editorial Harla, 

SA. de C. V. México 1988, P. 1088 



55 

Madero m11ere en manos de Victoriano Huerta, q11ie11 sube a 111 preside11ci11 y 

pretendía restableca la Co11stit11ció11 de 1857, pero al lewmtarse Carra11:a e11 contra del 

Presidente /luma. triunfa la rem/11ció11 de 1917. 

/.os Carm11cistas comm·a11 a 1111a asamblea en Querétaro, la cual expidió /11 

aclllal consti111ció11; siguiendo los principios y /i11eamie11tos de la Constitucicin de 1857. 

101 la ./O sesión ordinaria celebrada en la tarde del sábado 13 de füiero de 1917, 

S<' puso a 1•otación el articulo 29 y sin discusión fiw aprobado por 153 mtos de la 

afirmatim contra 7 de la 11ega111n. 

././.J. DECRETO DEI. CONGRESO DE LA UNION DEI. 

/RO. DE JUNIO DE 19./2, SOIJRE SUSPENSION 
DE (i1IRANTIAS 

fate deereto del Congreso de la Unión sobre suspensión de gara/l/las, Ira sido el 

último decn·to expt!dido al fl'.\]Jl.!1,,'/0, en A1!éxico, y su p11b/icació11 fue hecha en el Diario 

Oficial de fa Federación el 2 de Junio de 19./2, origi11a11dose el mismo en virtud de las 

s1111m:10nes conjlicli\'a..'i por las que atral'esó el país en ese Jiempo, como c:onsecuencia de 

la guerra existente e/l/re los paises del eje y el nuestro, y acaecida con molim de la 

agresión que sufrió nuestra patria en >11 soberania. 11/ haba sido 11tacados 2 barcos 

mexicanos por fuer:as 11a1·11les de los paises de Alemania, Italia y Japó11, 110 ohstcmte de 

nuestra condicuiu de pais no ht.'ligeumte en la segunda guerra 1mmdial. 

¡._,·¡ t!Jt!Cllll\'O fi•dera/, en ese e111m1ces Don .\-fa1111d Al'ila Camadw, se vió en la 

11ec<'sidad de di""ernir sobre la aprobació11 de las medidas de emcrgc11cia que debería11 
tomarse para hacer fre11tr a los paises del eje, y para lo cual, com·ocó a todos los 

miembros de su gahi11ete, quie11es integraban el Co11sejo de Mi11istros, y e11 sesio11es 
<:fectuadas los días últimos de f'vfayo de 19./2, se acordarán al respecto, por 11na11imidad, 

tres puntos fi111dan1<·111ale" : a) efec/l/ar la declaratoria del estado de guerra e/l/re 

.\-fi!xicn y los paises del eje fAlcma11ia. Italia y Japó11); b) como consec11e11cia lógica del 

hecho amerwr. dt!c:n•tar la SU.\jJi.'lls1ú11 ele la.'i Kammias co11sli1t1c101m/e.\· l'iJ:t!llfl!S, 

otorgadlls por la Cons111uc1ó11 ,\fexu:ana de J 9 / 7 en famr di! los i11divid11os mtegrantes 
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del territorio 11acio11al y : e) también como co11secue11cia del pu11to que antecede, 

solicitar en fal'or del ejecutivo federal, el otorgamie11to de facultades extraordi11arias 

para legislar. 

Como resultara que el Co11greso de la U11ión, en ese tiempo se e11co11traba en 

receso, la comisión perma11e111e, haciendo uso de fas facultades que le concede el 

articulo 79 constitucio11al de 1917, e11 Sii fracció11 JI~ co11vocó de inmediato a los 

miembros i111egra11/es del co11greso a 1111 periodo de sesio11es extraordinarias, con la 

finalidad de dar tratamiento a los tres puntos previamente acordados por el Pre.fidente 

de la República y de conformidad con el comejo de ministros, apareciendo publicada 

dicha co!ll'ocatoria, en el Diario Oficial de la Federación del día 27 de Mayo de 1942. 

Tres dlas después, el 30 de Mayo de 1942, en sesión extraordinaria celebrada por 

el Congreso de la U11ió11, fue aprobada por éste la ley de facultad al ejecutivo federal, de 

acuerdo con la fraccion V/JI del articulo 89 constitucio11al, a declarar la guerra en 

nombre de los Estados Unidos Mexicanos, y en este caso contra los paises de Alemania, 

Italia y Japón, otorgándose die/la aprobación por el Congreso Federal, una vez que el 

Presidente de la República fundamentó los argumenlos de los 3 pulllos f11ndame11tales 

presentados a la consideración de dicho Congreso. La ley del Congreso para la 

declaratoria de guerra se publicó en el Diario Oficial del 2 de Junio de 1942, al igual 

que la declaratoria de guerra en si, declaratoria esta, her.ha en forma de decreto 

presidencia/. 

Este decreto del /ro. de Junio de 1942 ese/ que ha sido más general, en In que se 

refiere a garantías suspendidas, y respecto de los decretos anteriores al mismo, que 

versarón también, sobre suspensión de garantlas. 

las gara/11/as co11Stitucionales que el Decreto del Jro. de Junio de 1942 

consideró susceptibles de suspenderse fueron las siguientes: 

la garamia de libertad de trabajo (artímlo 4°, y articulo 5°, párrafo l); la libertad de 

expresión, en todas sus formas, (artículos 6° y 7°); la de libertad de posesión y 
portación de armas (articulo 10°); de libertad de tránsito (artículo J J); las de seguridad 

jurídica personal co11Jiste11tes en la irretroacttvidad de las leyes e11 perjuicio de persona 

alguna, la de exacta aplicación de la ley, y la garantía de audiencia (articulo 14) y la de 
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seguridad jurídica personal, cousisteme en que nwbe puede .\·er nw/estado e11 su persona, 

familia, pose.ricmes, domicilio, papeles. sino <'S por orden f1111dada y motii•ada, 

autoridad compett•11te (artículo 16); las de los pril'ados de su libertad y s11jetos a 

prOC<'SO (artículos 19 y 20): la seguridad jurídica 1me1011a/ con.ristell/e en la prohihicirin 

de penas il¡famames, y la cual no se restri11gió (artículo 22) y; la de seguridad real como 

es la inviolabilidad de correspondencia (artículo 25). 

Por lo que se refiere a los i11divid11os afectados por la suspe11sión de garalllías de 

IU2 y al terriorio ahorcado por la misma, también se estableció una generalidad, ya 

que el citado Decreto del /ro. de Junio, preceptuó la aprobación de la suspensió11 de las 

garamías indMdua/es para el territorio y para todos los habitantes de la l/epúb/ica, 

como se aprecia e11 /a transcripció11 que se hace de 011 articulo I°. 

ARTICULO/º 

"Se aprueba la suspe11síó;1 de las gara11tias indMduales consignadas en los 

articulas./º; párrafo I del 5°, 6°, 7°, 10°, 11°, 1./0
, 16°, 19°, 20°, 21°, párrafo JI/ del 22 

y 25, de la Constitució11 Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que acordó el C. 

Preside11te de la Repriblica previa c01ifom1idad del Consejo de Ministros, para el 

territorio, y todos los habita/l/es de la República". (35) 

Las ge11era/idades ohsm'<1das e11 la suspensió11 de gara/l/ias, como medic!a de 

emerge11cia, e11 el artículo 1° del decreto del 1° de Junio de 19./2, so11 tan solo el reflejo 

de la situación apremia11te por la que atrm·t•saha nuestro país, como co11secue11cia del 

co1iflicto smcitado con las paises del eje, pues tal cmif/icto se e11marcaba como u110 de 

los casos de suspensió11 previstos por el articulo 29 co11stitucio11a/ de 1917, y del que se 

desprendió, lógicame11te, la suspe11sió11 de gara11tías e11 todo el territorio 11acio11al, y su 

aplicació11 se hi:o extensiva a todos los indMduos que habitaha11 la República 

Mexicana. 

(35) Aguilar y Maya, José, Op. Cit., P. 87 
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E11 cuanlo el ámbito temporal de validez de la suspe11sió11 decretada, se estableció 

e11 forma especifica la tra11siloried11d de la misma, e11 el articulo 2° del decreto de 

s11spensió11, limitando Sil vigencia al tiempo de duración de la sit11ació11 de emergencia 

que di<i origen a tal suspensión; si11 embarga, e11 kl parte final del mismo arllculo 2° ¡le/ 

decreto invocado. También se determinó que el tiempo de duración de la •11we11sió11 de 

gara111ías, serla susceptible de prorrogarse mas allá de la fecha de cesación de las 

hostilidades, como se obsen'll en la tra11scripció11 que se hace a dicho articulo : 

ART/CUL02º 

La si1spemicl11 a que se refiere el articulo Ollterior, durará todo el tiempo q11e 

México premarcezca el/ estado de guerra con Alemania, Italia y J11pó11, o co11 cualquiera 

de estos paises, y sera susceptible de prorrogarse, a juicio del ejec11tivo, hasta 30 día.< 

después de lafec/1a de cesació11 de las hostilidades". (36) 

El hecho de que este articulo 2° del decreto de suspensión del /ro. de J1111io de 

1942 co11ceda al ejecutivo federal, a Sil prudente juicio, la facultad de prorrogar la 

duración de la si1spensió11 de garantías, es algo que se co11trapo11e a la 11a111ra/eza misma 

del artículo 29 conslitucío11a/ de 1917 que establece, en la redacción de .111 tex10 y en 

forma especifica, la temporalidad de la •11spen<ió11 como medida de emergencia, motivo 

por el cual, se hace la interpretación lógica de que, si cesa la situación anómala que dió 

orige11 a la suspe11sió11, esta fenece de igual modo y al mismo tiempo que las 

circunstancias que la or/gi11aro11, no éxistie11do j11stificació11 jurídica algu11a para que la 

si1spe11siá11 subsista, pues una ve: termi11adas las hostilidades debe operar, e11 forma 

automática, el reimpla11tamiento dd orden jurídico eris1e111e hasta antes de la 
declaratoria de suspensión, razó11 esta por la cual la autorización de la prórroga de la 

mwe11Sió11, a juicio del ejecutivo, hasta 30 ellas dewués de la fecha de cesació11 de las 
hostilidades, puede caer en la inconstitucionalidad. 

(36) Aguilar y M<J}'ll, José, Op. Cit .. P. 87 y 88 
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f'inalmente, y por lo que se refiere al otorgamiento de facu/tade.1· e.r1raordi11arias 

al cjec11tiWJ, el decreto de s1t.\jJt!l1.Sió11 en cw:stión, también trató dt.1 apt1garse a los 

articu/os 2Y y ./9 constituciona/L's de /917, al estimar como autori:aciones necesarias, 

una mayor amplttud t•n /a t'.ifera admini.Hratit•a y la delegación al t.'}eculil'O Je facultades 

para legislar, para que de esta manera el l'resideme de la lleptih/ica pudiera hacer 

fre/1/e a la situación de anorma/idacl que se presentaba, tal y como se aprecia en la 

1ranscripció11 que enseguida u hace de los artículos 4° y 5°, del decreto de •11spensió11 

del /ro. de Junio de 19-12. 

,fRT/CV/.O 4° 

"Se faculta, así mismo al ejecutil'O de la unión, para imponer Cll los di.1·1intos 

ramos de la administración pública, lodos las modificaciones que fueren indispensables 

para la eficaz defellSa del lerritnrio nacional, de stl soberanla y dig11idad y para el 

mammimiel//o de nuestras instalacionesfimdame111a/es". (37) 

ARTICULOS0 

"Se autori:a, igualme/lle al ejecutivo de la unión para legislar en los dislilllos 

ramos de la adminislración pública, co11 sujeción a lo preceptuado en el articulo 

precedente" (J8). 

4.1"1 LEY DE PREVENCIONES GENERALES RELATIVA 

A LA SUSPENSION DE GARANTIAS ESTABLECIDA 

POR DECRETO DEI. /RO. DE JUNIO DE 1942 

La ley de prevenciones generales del 11 de Junio de 1942, relalil'a a la 

suspensión de gara11tías establecida por decreto del /ro. de Junio de 1942, las 

limitacio11es a las garalllias que habían sido suspendidas en forma absoluta, esto es, sin 

(J 7) Aguilar y Maya, José, Op. Cit .. P. 88 

(J8) Ibídem 
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especificar.se en que medida, por d articulo 1° del decreto de suspensión expedido por el 

Congreso ele la Unión m virtud del co1ifliclo exislenre enrre Mt!xico y los paises del eje, 

'"inienm a dt.!terminarse en forma precisa en la ley de pre,•enciones generales del 11 de 
Junio de /942, relafi••a a dicha suspensión de garmuias, siendo e•·fa ley, la ley 

reglamenlaria del dec;·e/o im·ocado, misma que ddimira específicamenle y ¡>0r 

imperalfro del ar//culo 29 consli1Ucio11al de 19 l 7, la •11spensió11 de aquellas gara11/las 

consrilucio11ales que a com"ideració11 del Congreso de la Unión, fueron un obsrámlo 

para hacer frente, rápida y fácilmenle a la siluacitin de emergencia que se presc///aha. 

Ahora bien, es/a ley reglamenlaria, aunque en forma /ardía, pues se publicó el 

ella 13 de Junio de 1942, vino a delerminar el 1wdadero alcance, sen/ido y aplicació11 

priicrica del decre/o de suspensión del /ro. de Jumo del mismo m1o, lerminando as{ con 

la desc01¡fianza e in1ranq11ilidad que se hablan creado en el pals por el hecho de que el 
arlicu/o 1° del cilado decrelo, esrableciera la suspensión de de1ermi11adas garan/l{l.I; 

suspensión efectuada en !oda su ex1ensió11 y sin alguna salvedad en fa misma, y 

amparada en el /ex/o del arlículo 2° lransirorio del invocado decre/o que precepluaba lo 

siguienle: 

ARTICULO 2° TRANSITORIO 

"En esa misma fecha (la/echa que enlró en vigor el decre/o de snspemión, o sea, 

el 2 de Junio de 1942) empezará a sur/ir efeclo en lodo el país y para rodo.1· sus 

habilanles la suspensión de garanlias maleria del preseme decrelo, sin que se requiera fa 

reglame11/ació11 a que se comrae el arlicu/o Jº (la reglame111ació11 a que se refiere el 

arliculo 3°, es la correspondie11/e a las Pre1oe11ciones Generales)". 

la ley de pre1·e11ciones generales lerminó con esa forma absolula con que la 

suspensic'm de delerminadas gara111ias operó en 11ueslro país, en virrucl de lo 

precep!Uado en losarliculos /ºy 2° /ransilorio, del decrelo de suspensión, desde el clia :! 

de Junio de 19./2 has/a el dla l 3 del mismo mes y mlo, fecha e11 que se publicó e inició su 
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vigencia la citada ley reglamentaria del decreto de >11spe11sión, evitando con esto los 

posibles abusos que pudiera ltaber cometido el poder del estado; del mismo modo, esta 

ley de prevenciones generales corroboró al régimen de legalidad existente en México, al 

no alterar en sus lineamientos abstractos el ordenjurldico general del pals, tal y como se 

desprende su exposición de motivos y en la que se establece que " el régimen no puede 

ltacer abandono del deber de cuidar, antes que cualquiera otro aspecto, el de que no 

pierda su jisonom/a de régimen de derec/10; y por tales causas /tan solicitado la 

implantación de Jos normas que la propia ley ftmdamental se1iala para afrontar los 

situaciones de peligro sin romper Jos cauces de la legalidad"; esta ley reg/ame111aria del 

decreto de suspcmió11 tamhién protegió la subsistencia del sistema compete11cial de todas 

las autoridades al preceplllar en. sr1 articulo ./º que "Todos las autoridades federales, 

locales y m1111icipales, conserva11 >11 competencia y atribuciones que les corresponde11 ... 

ft1era de los casos expresamente pre1•istos por esta ley y por la legislación de emergencia 

que en lo sr1cesil'o se dictare ". También se determinó en la exposición de motivos de la 

ley de prewncio11es generales que los limitacio11es a los garantlas individuales en cuanto 

a su aplicación, sonfa<11ltad del ejec11ti1•0 al establecerse que" .... el ejecutivo considera 

que las /imitaciones que deben sufrir algunos de Jos garantlas consagradas en la 

constituc1ú11 y cuya >11spe11Sión ft1e autorizada, Ita de realizarse exclusivamente por el 

propio ejecutivo que será la autoridad única que podrá dictar disposiciones en esta 

materia y solo a trm•és de sr1s inmediatos colaboradores, los secretarios de estado, el 

Procurador de la República y los Jefes de los /Jepartamemos Autónomos" (39). 

Estos i11mediatos colaboradores del Presidente, sin embargo, solo podrlan actuar 

co11 expresa autorización de éste y no por iniciati1't1 propia, a menos que les hubiesen 

sido otorgadas expresame/l/e los facultades correspondientes, tal y como se desprendió 

de Jos artlcu/os /ro. y 2do. de la "Ley Reglamentaria del Articulo /ro. de la Ley de 

Prevenciones Generales", publicada el 12 de Septiembre de 1942. 

(39) A¡,~lilar y Maya, JosJ, Op. Cit., /'. 96 
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MANUHJ. Al'fl.A CAMACHO, l'r1!sidc11te Co11stit11cional de los Estados U11idos 
Mexicanos, a sus hahita11tes, sabed: 

tltemo " lo dispuesto por d nrti<·u/o 2' ele/ decreto del /ro. de Junio de mil 

110\'l'CWlllO.'i cuareuta y dos, el L'stado Je suspensión de garan//as que auton:a el propio 

decrew, debe quedar i11s11hsislc11te a la terminación de las hosti/idacles entre las 

Nacumes Unidas y Japón 

.\'111..nrhargo, el precipitado tránsito del estado de emergencia al rcgimwjuridico 

normal podría prol'Ocar gral'es complicaciones en la vida de México, habida cuenta de 

la situación creada por la guerra. 

La brosca abrogación del sistema estatuido en materia de trabajo, precios, 

comercio exterior, impul!stos - para no hacer mérilo sino a los a!Jpec:tos más saliellles de 

la frgis/ación de cmagencia seria susceptible de pro1•ocar serlos desajustes, que el 

poder prib/ico debe pm-er y el'i/ar. En otro orden, mientras no se concierte11 los 

tratados Je paz respectil'Us, sería prcmalllro dictar disposiciones sobre la s11erte de las 

propiedades que los nocionales del eje tienen en el pais y que fueron illlervenidas por el 

Gobiemo de la l/eplihlirn, yfinalmelllL', al amparo del estado de suspensión de garantías 

5L' eslablecieron normas 111ridicas cuya ''lJ.:t!llCta deht! Sl!r pi!rmanente, L'omo las que se 

.:11caminan a e/erar el mwl <.'11/turaJ de nuestro pueblo. 

F.11 tal l'itud, a resen·a de acordar, con la conformidad del Consejó de Ministros, 

que restriccrones a las garantias indil'idualesp11eden .mpr1mirse de mcxlo inmediato. sin 

peligro para la soctedad, y que l1mitacione.1· deberr subsistir, para l'er de recabar, 
opartrmamente, la aprobaciun del H. Poder l.egislati1·0 Federal, /re tenido a bien expedir 

el s1guw1te DECRETO : 
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DECRETO: 

ARTICUl.O 1° 

En uso de la a11tori:ación que el H. Congreso de la Unión otorgó al ejecutil'O 

federal a virtud del decreto del /ro. de Junio de 1942, se prorroga, en todo el país, por el 

térmi110 de treinta días - co/llados a partir de la fecha de cesacló11 de hostilidades e11tre 

las Naciones Unidas y Japó11 -, el estado de suspe11Sió11 de gara11tías individua/es que 

acordó el propio ejecutil'O con la conformidad del Co11sejo de Ministros y la aprobación 

del H. Co11greso. 

ARTICUI.02º 

"!.a s11spe11sió11 de las gara11tías indMdua/es a11tori:ac/as por dicho decreto, se 

sujetará a lo dispuesto en /a Ley de Preve11ciones Ge11era/es del// de J1111io de 1942 y en 

el decreto del 5 de Octubre de 1944" (40). 

ARTICULOJº 

Durante el lapso de 30 dlas siguientes a la fecha de cesación de hostilidades 

entre las Nacio11es Unidas y Japón quedará en vigor, en todas s11s partes, la legislación 

de emergencia dictada con apoyo e11 las facultades extraordinarias otorgadus al 

e}ecutil'O en los artíc11los 3°, 4° y 5° del decreto del /ro. de J11nio de 1942. 

ARTICUI.O TRANSITORIO 

El presente decreto ell/rará en vigor a partir de la fecha de la cesación de 

hostilidades e11tre las Naciones Unidas y Japón. 

(40) Agui/ar y Maya, La S11.1pensión de Garantías, Imprenta SIN México 1945, 

P. /20yl21 
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En cumplimienro a lo dispuesto por lo fracción 1 del articulo 89 di! la 

Co11Stih1cici11 Polirica de los Estados Unidos ,1 f,•xíca11os y para su debida publicacitin y 

obserl'anc10, expidió el presente Decrero en la residc11cia del Poder Ejecutivo Federal, 
e11 la ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de Agosto ele mil 

110\.·ecientos cuarellla y cinco. 

4.2 HISTORIA DEI. ARTICUl.O 29 CONSTITUCIONAi. 

ARTICULO JOS !J/ó /.A CONS71TUCION POJ.111CA DE LA MONARQU/A 

ESl'AiVOJ..A. CONS11TUCJON DECAD!Z Dl:.'l 19 DE MARZO DE 1812 

Nos ha parecido importa/lle comenzar mies/ro análisis con la Constiluci<i11 de 

Cadi:, puesto que co111ie11e una clara el'0/11ció11 jurídica y represe11ra 1111 an/ecede11te 

co11l·/itucional di! la mayor importancia en A.ftlricn. 

"la Co11.<ri111cicin Espa1lola de 1812 representa para México, la culmi11ació11 del 

régimen juridico, que la estntcluró durame la época co/011ial; es indice i11eq11froco de rm 
indiscutible progreso; España fue importante para arajar, bajo Ja i1ifl11e11cia de la 

corriellle co11s1it11cio11alista que broró pri11cipa/me11re de la ideología rel'0/11cto11aria 

francesa" (41}. 

(.fl} Burgoa Jgnada, l.as Gara111ias /1uli1•id11a/es, Vigésima Quinta Edición, 

Editorial Pornia, S.A. México 19931'. I /8 
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"La Constil11ció11 de Cádi: es ademas impC1rta11tc, ya que estuvo e11 vigor e11 

Mexico de 1812 y e11 1820, y puesto que la rc<'olució11 liberal contra el régimen de 

Femando VII obligó a aceptar t'sta co1Wih1ció11, que contiene u11a evolución te11die111e a 
establecer una igualrlad jurídica, inspirada en la dec/aració11 de los derechos del 

hombre. la Constitución F.spmiola, estableció los derechos humanos, de un modo 

teórico y muy general, se/Jala11do en Slt articulo 4° "la Nación está obligada a conscnYJr 

y proteger por leyes sabias y justas, la libertad civil, la propiedad y los demás derechos 

derimdos legítimos de todos los indi<'iduos que la compo11e11" (41). 

De esta manera los derechos 110 es1uvieron bien definidos, quedando por lo 1111110 

mal protegidos. 

Aunque establece u11a suspensión de garant/as, no me11cío11a 11i11gún tipo de 

facultades extraordi11arias. 

ARTICULO JOS 

"Sí en circu11stancias extraordinarias, la seguridad del estado exige e11 toda la 

monarquía o e11 parte de ella, la suspensión de alguna de las formalidades, prescritas e11 

este capitulo, para el arresto de los delic11e11tes, podráll las caries decretar/a por 1111 

tiempo determinado" (43). 

fil) Momie/ y Duarte, Isidro, Estudio Sobre Gara11tlas Individuales, Quinta Edición 

Facsimilar, Edirorial Pornía, S.A. Mérico 1991, P. 19 

(4J) Derechos del Pueblo Mexicano, Camara de Diputadas del Co11greso de la 

U11íó11 Lll Legislatura, Vol. V. P. /03. hlo 1985 
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('on apoyo en el artículo 308, las corles españolas expidieron el decreto del 17 de 

Abril de 1821, que amori:a aju:gar mi/itarmell/e a los conspiradores. 

f:sle antecedente fue •1ificiell/e para i11fluir en el ánimo de quienes estaban en 

contra o con temor de aceptar las medidas excepcionales en favor del ejeclllil'O. 

Sobre es/e artículo Monliel y Duar/e opinan : 

"Los legisladores espa1io/es, que estaban altamente poseídos de tan luminosos 

prin<"1pios, cerraron por completo la puerta a la dictadura, de modo que no pudiera 
crearse, ni aúu con el pretexto de la seguridad del estado" (44). 

Dicho articulo se adelantó a m época y fue necesario u11 extraordinario valor 

para admitir una suspensió11, aun temporalmeme, puesto que las experiencias tendientes 

hasta e/l/onces, no solo e11 México sino en otros países como Inglaterra, hablan sido 

adioersas a estos principios. 

TERCERA DE LAS LEYES CONSTITUCIONAi.ES, SUSCRITAS EN 1.A 

CIUDAD DE l\IEXICO, EL JO DE DICIEMBRE DE 1836. 

La tercera ley se refiere al poder legislativo y en su articulo 45, fracción V dice : 

"No puede el Congreso Federal : 

V, Prnw 11i aún su>pender a Jos mexicanos de .ms derechos declarados, en las 

leyes constitucionales. Y en la fracción VI prohibió para el congreso resumir en si o 

delegar con otros, por via de facultades extraordinarias, dos o tres poderes. 

(44) Momie/y Duarte, Isidro, Op. Cit., P. 531 
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"Solamente en el caso de que la se¡,~"idad y Ja conservación de la Reptíh/ica lo 

exijan, podrá el congreso facultar extraordinariamellle y por tiempo limitado al 

Preside/lle de ella. en cuanto baste para salvar estos objetos" (45). 

Voto particular del Diputado José Femando Ramlrez sobre el proyecto de 

reformas a las leyes comlilucionales: 

"Ni el Congreso podrá dar, ni el Ejecutivo ejercer facultades 

cxtraconstitucionalcs sino en el tínico caso de que peligre la independencia de la Nación, 

por 1111a invasión o guerra extranjera y sea preciso obrar con más prontitud y energía. 

En este caso se reunirán ambas Cámaras y después de una detenida discusión Je 

concederán por el tiempo que sea necesario las facultades que le basten para llenar el 

objeto. 

PRIMER PROYECTO DE CONSTJTUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 
MEXICANA fechado en la ciudad de México el 25 de Agosto de 1842. 

ARTJCUL082 

Fracción J a V y VJ!l del proyecto "Sólo en el caso de que la seguridad y la 

conserl'Oción de la República lo exijan imperiosamente, podrá el congreso conceder 

facultades extraordinarias al Presidente, éste no lo hará sino en los casos, con los 

requisitos y restricciones siguientes: 

"Que sean acordados por el \'DIO de las dos terceras partes de los individuos de 

ambas Cámaras y en revisión de las tres cuartas". 

(45) Dereclws del Pueblo Mexicano, Op. Cit. P. 103 
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"Que se conceda por tiempo limitado. a resen'a de prorra¡;arse si conviniem y 
que solo se extit!tu/a su ejt'Cflt'ióll a dc1erminwlas /L•rrotorios". 

"Que SL'all las muy pNcisas pam llenar .ru objeto, e.peL'ificá11dose, las únicas 

facultades legislati>'as que se conceden". 

"Que sólo se conceda en Jos casos dt1 inwtsióu extranjera cuya repulsión 110 

ha.mm lasfaculrades ex1raordüurrias". 

"Que las que se concedan al Preside/lle, relativas" las garalllias individuales, no 

pueden excederse a mds que ª. detener a las personas, por el tiempo necesario para 

asegurar el ordm pliblico, considerándose, en cuan/o al tra1amie1110 local rigurosamente 
detenidas". 

"Que las autoridades o fu11cionarios a quienes el gobierno cometa ejecución, 

sean direc/ame/l/e responsables por el abuso que de ellas hicieron y por la ejec11citl11 

misma de las órdenes que diera el gobierno, excedléltdose de sus facultades, si el 

ejecutor de ellas 110 cumpliere con /o provenido e11 los artiwlos 147 y /.14". 

"Que el gobierno responda de sus actos y del uso que hubiere hecho de las 

facultades extraordi11ari11s, dando c11e11ta al congreso, cuando éste lo disponga''. 

Pera en el mome1110 t!e su último dictamen 110 llegó, porque el I 1 de Diciembre, 

la g11arnició11 de Huejot:ingo desconoció al congreso e11 nombre del Presiden/e Santa 

Anna, q11ie11 as/ fraguaba 1111a rebelión en contra de si1 propio gobierno y el 19 de 
Diciembre disolvió el congreso. 

Dicho articulo contiene limitaciones que afecta11 /a .1ituació11 de las autoridades, 

tales como que sólo se conceda la suspensión ett los casos de /111•asió11 extranjera y que 
sólo se limita a detener a las personas. 
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BASES ORGANICAS DE LA REPUJJLICA MEXICANA 18'/J 

ARTICULO 66 

"so11 facultades del co11greso XVlll, ampliar las facultades del ejecutivo con 

.mjeción al artículo 198, en /o.r dos únicos casos de invasión e:rtra11jera o de la sedición 

tan grave que haga ineficaces los medios ordinarios para redimirlas. Esta solución se 

tomará por las dos terceras partes de cada Cámara". 

ARTICUL067 

"No puede el congreso : IV suspender o minorar las garal//ias individua/es, sino 

en los casos y modos cfüpuestos en el artículo" (46). 

ARTICULO 198 

"Si en circunstancias extraordinarias la seguridad de la J1ación, erigiere en toda 

la República, o en parte de ella, suspensión de las formalidades prescritas sobre estas 

bases para la aprehe11sión y detención de los delicuentes, podrá el co11greso decretar/a 

por determinado tiempo. 

Aunque Mariano Otero formaba parte de la minoría que rechazaba las medidas 

de emergencia, en este documento parece convertido a la tesis contraria, ya que en su 

parle cond1111"ente el artículo ./ºdice : "F:s1as garantías son mviolables y solo en el caso 

de una illl'asión extranjera o rebelión illlerior, podrá el poder legislatil'O suspender las 

formas establecidas, para la aprehensión y detención de los particulares y cateo de las 

hahitaciones y esto por tiempo determinado". 

(./6) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. P. 10./ 
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Mariano Otero al decir que las garantias, podían ser su.1pendidas pnr 

determinado tiempo, crea un problema. ¿ Cómo se podría saher el tiempo que durará la 

imnsióu extranjera o Ja rehelión interior ?. 

Sin embargo, Otero retiró la parte transcrita del articulo 4°, en la sesión del 26 

dt• Abril de 1847; por lo tallfo, el acta de reformas no aceptó ninguna de las 

pre1·encio11es de emerg<'ncia a pesar de. que el país padec/a de las más desastrosas 

guerras, comrastando as/ las teorias de los legis/ador<s con la cn1da realidad. 

No oh.ffa/l/e, ,.1 ZO de Ahril dt•l mismo mlo, .« /iahia expedido u11 decreto que, 

"Facultó al gobierno supremo de la unión para dictar providencias necesarias, a fi11 de 

11.•mr adelalllt' la ~~1erra, d~fender la nacionalidad popular, federa/, bajo la cual está 

com111uida la narni11" (47). 

ESTATUTO OR6'ANICO 1856 

J::n d mio de 1856, expidió el estafl/to orgánico que no tul'O aplicación práclica. 

Sin embargo. es impnrtame ya que le dio cabida a las medidas de emergencia, dándose/e 

una preponderancia a la saciedad sohre el individuo. 

/:i1 "'articulo 82 decia : 

"J::I Pres1de111e de la República, podrá obrar discrecio11alme111e cuando asi fuere 

necesario, a juicm dd Come;o de Ministros para defender la independencia o la 

i111egr1dad del territorio n para sostener el orden estab/eculo o co11Sermr la tranquilidad 

pública; pero en mngún <WO podrá imponer la pena de muerte o las prohihidas por el 

articulo 55" (48). 

(47) Tena Ramire:, Felipe, Derecho Consli/ucin11al Mexicano, /Jl!cimo Now11a 

Edició11, Editorial Pornia, S.A., México 19113 P. 223 

(48) Deredws del Pueblo Mexicano, Op. Cit. P. 105 
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Un aspecto importante de mencionar delllro del articulo 82 del estatuto orgánico 

se refiere a que sólo uno de los podaes de la unión tiene injerencia en una decisión tan 

gral'e camo suspensión de garantlas individuales. O sea que el poder ejecutivo absorbla 

funciones propias del poder legislativo. 

Existe cierta vaguedad en dicho artículo ya que da un margen muy amplio para 

suspender las garantlas, no fija límites, sólo enumera algunas posibilidades, dejando 

obrar discrecionalmente, sin otro límite que la pma de muerte o las proltibidas por el 

artículo 55, quedando el país en manos del ejecutivo. 

Se dejendla la vida del ltombre al proltibir la pena de muerte, tendencia que 

premleció en /a constitución de 1857. 

DICTAMEN Y PROYECTO DE LA CONSTJTUC/ON DE !.A REPU/JLICA 

MEXICANA, FECHADO EN LA CIUDAD DE MEXICO, El. 16 DE JUUO 

DE/856 

"El trigésimo quinto párrafo del dictamen, nos resta decir pocas palabras sobre 

el articulo del capítulo de garantlas individuales en que se faculta al Preside/lle de la 

l/11/ón, para suspenderlas una o todas, en los grandes peligros o conflictos de la 

República, la ltistoria y la erperiencia nos atestigua todos los dios que hay momentos 

supremos, circunstancias dífici/es y ercepcionales, en que la safración ptíhlica erige los 

sacrificios más crueles y dolorosos. Desde la República Rumana, que tomá la dictadura 

de las instituciones de los pueblos más antiguos, ltasta las Repúblicas y Gobierno.r 

representatfros más modernos, siempre se Ita sentido la necesidad imperiosa de apelar 

en casos semejames a toda la fuerza del poder omnimodo, el 1•igor ///legro de una 

autoridad libre y erpedita, que sin tablas ni censuras defienda los intereses de la patria, 

en una i111'l1Sió11 o guerra extranjera, o sa/l'e su pa: y sus derechos amenazadas por las 
sediciones y revueltas. En esto.< casos, el peligro puede ser tan prórimo y tan grave que 
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110 de tregua a los consejos y Jdihl1rac:im11..·s comunex, y en 1111 mstante decida la stlL'fft! 

de las naciones. Si la dictadura como e/eme/llo JIO!itico de la sociedad, 11me todos los 

caracteres Je la fuerza y de l'iolencia, JIOrque mw11ada los J1rinc1¡11"o.1· y ¡mne en freno a 

los pt.msamientos y palahras de la opinión príblica, como medida transitoria, por tiempo 

limitado y c011111xtn•as que impid1.m que se de~11at11n1/ic1.! y adultc.'rl!, es rm n:curso a que 

se aJlefan constituciones tan liberales como la de Inglaterra y la de Estados Unidos de 

NorteamJrica". (49) 

1,i11n· tWiotros están d< tal modo relajados lo.1· 1•ínc11ios morales de fa sociedad y 

Jll'l"dido el rt'.IJ"'"' al deT'clto y a la ley: de tal manera acreditado el esJ1Írit11 de i11q11iet11d 

y sedicuin, fm·orecidas las ambici01ws persona/es, po.'itergada la causa púhlfr.:a al interl!s 

prime/o y 111e:q11ino, q11e la consJliración es 1111 oficio y el ab11so efe los derechos má., 

pn>c:wsos 1m 1i1tdo de gloria .r de aplauso. /.a pa: tiene pocos parlldarim, la p111dem:ia 

menos. ,\ftf veces en el e;erácio de fas fimciones más honorificas de la lleJlública se Ita 

comptrado a man.m/m, no f.'ll bien dt! las inslit11cio11e!J~ 110 en provecho del pueblo, .fino 

traicionado su c011fian:a en odio de las personas; e11 desahogo de las pasio11es. Mil 

1·eces la Reptib/1ca Ita llegado a su agonía mortal y terrible, y lo.1· b11enos ciudadanos 

echaban de mmos un remedio ejec11tim, pronto, que safrara fa situación y voMera fa 

SOCit.!dad a !J11S jlÚCiO.'I. 

,\'o facilttabwt este remedio fas leyes fundame/l/a/es; las facultades 

extraordmarws Sl' ejercieron ca\·1 siempre en dm1o público, y ~11cumhiero11 las 

ins11111cio11es irrem1sih/eme11te. 

IA comisión se Ita apercibido de tocios estos males y desea q11e no se repitan. 

Propo11e la suspetL•ión de las garantías otorgadas por fa consti111ción, pero señala y fija 

los casos, invoca pora ellos l'i \'Oto de los represe111a11tes de la voluntad nacional, exige 

tiempo determinado. y en todo emito sufro las seg11ridades concedidas a la ••ida del 

hombre ¡ O;alá y todas estas prem11cim1c•s sin·an JIª'ª poner un coto a las tiran/as, a las 

violencias excusadas ... . ' 

(49) Derechos Del /'11eblo Meximno, Op. Cit. /'. 106 
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ART/CUl.O J.I DEL PROYECTO 

"E11 los casos de invasión, perturbación grave de lapa: pública, o cualesquiera 

otros que pongan o puedan poner a la sociedad en grm-e peligro o co1if/icto, solamente 

el Preside/lle de la //eptiblica, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 

consentimie1110 del Cougreso de la Unión, y en los recesos de éste, el Consejo de 

Gobiemo, puede suspender las garant/as en esta constitución, con excepción de las que 

aseguran /a vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenci011es genera/e>; y sin que la suspensión pueda co/l/raerse a determinado 

individuo. 

Siendo en esta ocasión cuando los partidarios de las medidas de excepción 

alcanzaron por fin el triunfo. Este articulo co/l/iene cuatro aspectos, que es necesario 

mencionar: 

1) Sólo mencionan que se pueden suspender las "gara1~tlas" y no las 

"garantías individuales", sin embargo, esto no cambió el sentido del articulo sino más 

hien/ue una omisión de la comisión de estilo. 

2) la historia mostró a los constituyentes la necesidad de la suspensión de 

garanllas, para poder mantener el orden. 

3) Se exceptuaron las garizntfas que aseguran la vida del hombre sobre lo 

que opina José María lafragua : 

"Puede ser necesario que pri1-e a un ciudadano de su libertad o que se le 

obligue a residir en un determinado lugar, pero nunca será necesario privarlo de la 

vida". (SO) 

4) Se prohibe que la suspensión se co/l/raiga a determinado individuo. 

(SO) Derechos Del Pueblo Mexicano, Op. Cit. P. 105 



ARTICUW 19 DE /.A CONSTJTUCION POl.ITICA DE LA REPURl.JCA 

l\IEXJCANA, SANCIONADA EN EJ. COIVGRESO GENERAi. CONSTJT!f. 

YENTE EJ. 5 DE FEBRERO DE 1857 

"En Jos casos de i111'0.vión, perturbación grave de lapa: pública o cualesquiera 

otros que pa11gw1 en gra1•e peligro o conflicto, so/ame11te el !'residente de la Reprib/ica, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y con la aprobación dd Co11greso de la Unión, y 

en los recesos de este, la diputación permane/lle podrá suspender las garantlas 

otorgad<<> en esta constitución, i·on excepción de las que rue¡,oiran Ja vida del hombre; 

pero deberá hacerlo por tiempo limitado por medio de prevenciones generales y sin que 

la suspet<>ici11 pueda contraerse a determinado indviduo". "Si la srt>petrsión tuviere 

lugar hal/ándo.rn el congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 

necesarias para que el ejecutivo fraga frente a la situación : si la sr1spensión se 

wrijicase en tiempo de receso, Ja diputación permanente convocará si11 demora al 

congreso para que les acuerde" (SI). 

ARTICULO 77 DEL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO 

l\IEXJCANO, DADO EN EL PAl..ACIO DE CJ/APULTEPEC EL 10 DE 

ABRIL DE 1865 

Solamente por decreto del emperador o de los comisarios imperiales, y cuando Jo 

erija la consermción de la pa: y orden público, podrá sr1.<penderse temporalmente el 

goct.' dt.' a/gr1na de c.'Jlas gurantias. 

Mensaje y proyecto de constitución de VENUSTIANO CARRANZA.fechado en la 

ciudad de Querétaro el Ira. de Diciembre de 1916: 

(51) Derechosde/PuebloMericano, Op. Cit. P. 107 
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ART/CUI.O 29 DEl PROYECTO 

En los cmos de i111•asicJ11, pcl'lurhació11 graw tic lapa: p1ih/ica, o tle cualquiera 
o/ro que se po11ga a la saciedad en gra11dc peligro o c01if/iclo, solame/lle el Preside111e de 
la República Mexica11a, de acuerdo co11 el Co11sejo de Mi11istros y co11 aprobació11 del 
Co11greso de la U11ión, y e11 los recesos de éste, de la comisión permanente, podrá 

suspender e11 lodo el pa/s o en lugar delerminado, las garanlias que fueren obsrdculo 

para hacer frente rápida y fáci/menlc a la situació11; pero deberá hacerlo por 1111 licmpo 
/imilado, por medio de pre1•e11cio11cs generales y sin que la suspensión /11Vicre lugar 
hallá11dose el congreso reu11ido, lisie concederá las a11torizacio11es que estime necesarias 

para que el ejecuriva haga frente a la situación. Si la suspe11Sió11 se verificare en tiempo 
de receso, se co11vocará si11 demora al congreso que las acuerde, 

4.J A NA l ISIS DEL AR TIC UL O 29 CONS TITUCJONA L 

VIGENTE 

ARTICUl.O 29 

"En los casos de i11vasió11, pcr111rbació11 grave de la paz pública, o ele cualquier 
o/ro que ponga a la saciedad en grave peligro o conjliclo, solame11te el Presiden/e de los 
Estados Umdos Mexica11os, de acuerdo con los lih1lares de lm Sccrelarias de Estado, los 
Deparlamenros Admi11istrativos y la Procuradurla Ge11eral de la ReplÍblica y co11 
aprobación del Congreso de la Unión, e11 los recesos de és/e, de la comisló11 

permam111e, podrá suspe11dcr en lodo el país o en lugar dclcrminado las garantías que 

fuesen obstáculos para hacer frelllc, rapida y facilmenre a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspe11Sió11 se con/raiga a de/erminado i11divid110, si la suspensión 111viere lugar 
hallándose el congreso reunido, este concederá las aurorizacim1es que eslime necesarias 
para que el Ejecuriwi haga frellle a la situación, paro si se wrijicase un 1iempo de 
receso, se co111'0cará sin demorar al Congreso para que las acuerde". (52) 

(S2) Conslitución Polilica de• lvs Estados Unidos Mexicanos, ltutituto de 
lnvestigacioms Juritlicos, UNAM, México 1985, P. 61 
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Del tex10 del articulo 29 co1Wil11cio11al. tc1wmos q11e pro<'l'derá la s11spmsió11 de 

garalllias, cuando st• reunan las condiciones sigmentes : 

EN /.OS CASOS DE: 

"INVASJON, l'f.11TUJIBAC/ON GRAVE DE LA PAZ 

l'U!Jl.J('A () m: CUA!.QUJF.11 orno Qll/; PONGA A 

/.A SOCIEOAIJ EN GRAVE l'J·:l./GllO O CONJ.1.ICTO". 

Puesto que el fin de las instilucio11es politicas es ase.mrar los derechos del 

hombre, consignadas e11 las gara11t/as indil'idua/es y de la sociedad a que perte11ece11, en 

<.'aso di: que ésta peligre, es m~ct•sario hacer uso c/t! formas extraordi11arü1s para ,\'U 

prt11ecciti11 y tal es el caso de Ja suspensión de garantías. E11 el primer S11puesto, 

imwid11, es Ja pe11etració11 et> territorio 11acio11al de fuerzas armadas extranjeras, se 

comprende facilmente que hay que salvar la soberanía 11al'io11al. 

En los otros supuestos ·perturbación grave de Ja paz priblica, cualquiera otro 

que ponga a 1<1 .mciedad en graw peligro o co1¡f/icto. 

Como por ejemplo seria. en opi11ió11 particular "en Jos casos de terremotos, 

<'pidemias, maremotos, i11ce11dios, etc., suspender las gara111ias i11divid11ales para 

asegurar la 1·ida del hombre será i11dispe11sable dejar a los poderes que la decreten. 

"SOLAMENTE EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DE ACUEIWO CON /.OS TITULA//ES DE l.AS 

SECRETARIAS DE T:STADO, LOS DEPARTAMENTOS ADMI· 

NISTRA 71VOS Y LA PROCURADURIA GENERAi. DE LA RE

PUFJl.!CA ". 

Siendo el Poder Ejecutil'O el q11e ""'á en mejores co11dicia11es de conocer la 
situación en la que se encuc/llra el país. es est" quien determina tal .l11spe11sió11. 



77 

E11 el diario oficial del martes 21 de Abril de 1981, apareció publicada una 

reforma al articulo 29 constilucio11al. La reforma es substancial, pues el texto primit/1'0 

del articulo, hacia intervenir al Pre.1idente de la Repriblica, al Comejo de Ministros y al 

Congreso de la Unión. De acuerdo con la reforma, en adición a los funcionarios 

citado•·, para que la suspe11Sión sea constitucio11al, se hizo intervenir también a los 

titulares de los departamentos administrativos y al Procurador General de la República. 

"Y CON APROBACJON DF.L CONGRESO IJF. LA UN/ON Y 

LOS RECESOS DE ESTE, DE LA COMISION PERMANENTE, 

PODRA SUSPENDER ... " 

"El Congreso, y sólo el Congreso, podrá conceder al Presidente las 

autorizaciones que estime necesarias para que el propio Presidente pueda superar la 

situación de emergencia, en esta frase se eucuentra11 facultades extraordiuarias de 

carácter /egis/atim para el Presidente. · Bie11 entendido el articulo, esas facultades 

extraordinarias para legislar sólo se le pueden conceder al Presidente si con 

anterioridad se han suspendido las garantias individua/es, ya que tales facultades se le 

otorgan con laji11a/idad de que el pais pueda superar tal emergencia".(53) 

"EN TODO El PAIS O EN LUGAR DETERMINADO ... " 

El alcance territorial de la s11spe11Sión de garantias puede ser nacional o local, ya 

que puede darse lo situación de peligro en un solo estado de la federación, siendo 

innecesaria la suspensión de garalllias, en toda la federación, que puede encontrarse en 

total calma. 

"LAS GAllANT/AS QUE FUESEN OBSTA CULO, PARA 

HACER FRENTE, RAPIDA Y FACIIMENTE A l.A 

SITUACJON ... " 

(53) Carpizo, Jorge y Madrazo, Jorge "Derecho Co11Stitucio11a/", Primera Edición, 

Editorial, UNAM, 1991, México, P. 26 



No se e11tt!11derá11 por .mspedidas todas las garantías i11dil'id11a/es, sino sólo 

aquellas que ahstaculicen la acción rápida de las autoridades. 

Cousiclero que t.•xiste11 ciertas garamias que 110 pueden ser suspendidas por 

nin~~i11 motil'O, ya que so11 m/ores i11here111es al ser huma110. Tales casos se prese11tan 

por ejemplo en el arlíc11/o 2° co11St/lucional en el que se prohibe la esclm•ih1d, o e11 el 

ar1íc11/o 2 2, e11 el que se prohibe las penas ele mu/ilación y de infamia. 

"PERO /JHBl-:RA HACE/11.0 POR 71F.Ml'O LIM/1ifDO ... " 

La limitación de tiempo es u11 factor muy importa/lle, pues/o que es u11a 

wterrupcirin del régimm de lega/idacl y debe durar el me11or tiempo posible, aunque 110 

es predecible determinar el liempo que durará la crisis en el pa/s : en .1"11 opinión, 

Ignacio Burgoa dice : 

"En relación a la cesac1ó11 de 1·ige11da de la s11.1pensión de garantías individuales 

se presenta un problema q11e no deja de lener imporlancia; esa cesación ¿.re produce 

"ip.m'iure", una \•e: clesaparec1do el estado di! emergencia que provoca la mencionada 

s11.<pem1ón, o bien se req11iere ·para ello la expedición de un decreto derogatorio 

expreso?. 

Estimamos qut' la suspt!1wó11 de garamias mdh•iduales opera ipso iure una ve: 

cle.'il.lf"""'cida la causa que la detammó, puesto que ni el ejecuth·o ni el legis/ali'\.'o, ni 

cualquiera otra autoridad estatal t1<'nen facu//ad para re/arelar dicha cesación, máxime 

q11e la constitución prohibe tal posible demora al establecer en el anicu/o 29 que la 

suspe11sión de garantlas i11diVid11ales debe decretarse por liempo limitado, ente11diéndose 

por tal, el lapso durame el rnal subsista la sihlación que origi11ó dicha suspe11sió11" (54). 

(54) Burgoa, Ignacio, Op. Cit. P. 21./ 
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No obstante /11 anterior, considero, en contra de lo que afirma Ignacio Burgoa, 

que es necesaria la illlen'Cnción de las autaridades que decretan la cesación del estado 

suspensil'o de garall/las individuales, ya que siendo este caso tan grave, requiere de 

formalidades, como es el decreto de cesación de la srispensión de garcmtlas a menos que 

esta haya sido limitada a tiempo cierto y determi11ado, sin embargo, en la mayor parte de 

los cams es impredecible co11 exactitud el tiempo que durará la causa originadora de la 

>!l.lpensión de garanl/m: 

"POR MEDIO DE P/ll:"VENCIONES GENERA/ES' ... " 

[As prevenciones generales se refieren a la aplicación concreta du las 
limitacio11es a las garalllias indMduales o sea que es la situación legal que prem/ece 

durante el tiempo de emerge11cia. 

Este requisito se satisface por medio dd Congreso de Ja Unión a través de la 

"Ley de Prevenciones Generales". (55) 

El texto del artículo 29 nos parece suficiell/emente explicito, cuando dice que el 

Presidente de la /leprib/ica puede >11spender las garantías necesarias, pero deberá 

hacerlo por medio de prevenciones generales; Juego no ¡J11ede el poder ejecutÍl'o 

>11spender las garantías y dicl<1' más tarde, cuando lo estime co11>'e11ie111c, las 

pre"·enciones generales de esa .m.,pensión. IA \'erdad es que no existe sino 1111 úmco 
acto, Ja ,\11spensión de gara11tias, por mec/10 de prewnciones generales. Estas no son /as 

medidas reglomentarias del decreto de .\11.,pensió11 de gara/11/as; son más bien la misma 

su.\pen.'iión de garalllias. 

"Y SIN QUE LA SUSPENSJON SE CONTJIAIGA A 

DEff/IMINADO INDMDUO ... " 

Al no poderse coruraer la suspe11sid11 a determinado irulil'lduo, se excluye fu 
posibilidad Je expedicid11 de leyes prfratims, derecho comignado en el articulo 13 

c.:011.Wil11ci01w/. 

(55) A¡,~1i/ar y Maya, .lmé, Op. Cit., !'. 90 ESTA 
SALJR 
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"SI /.A SUSPENSION TIJl'IEllE UJGAll HAU.ANDO.\'E 

EL CONGRESO /U.;UN/DO, ESl'E CUNCEDERA LAS 

A UTORIZAC/ONF.S (}/JE ESTIME NEC!c:SAlllAS PARA 

QUE El. DECl/711'0 HAGA FllENn-:A f..t SITUACION, 
PERO SI l'ERIFICASE EN 7UMPO DE IU;;CESO, SE 

CONl'OCARA SIN DEMOllA AL CONGRESO PAi/A QUE 
LAS ACUERD/,·" 

80 

Fs 11ecL'l·m·10 que el ejecutil•o se encuentre rew!stido de fac:u/tades 

er/raordmariai, para poder controlar la situación ;~ que no bus/a la suspensión de 

garamias por si sola, por lo que es necesario que el Congreso de la Unión Olorgue al 

e)ecu/l\'O facu/1ades exlraordinarius. 

Estas aulori:aciones se refieren a dar al ejeculivo una mayor amplilud en la 

esfera administra1iva y olorgar/e facultades legislativos, siendo el congreso el único 

habilitado para darle esas au1ori:acio11es y no la comisión permanente. 

Este es uno de /0.1· dos casos en el que se quebrallla la división de poderes y que 

eslti prei•isto por el ar1ic11/o ./9 conslitucional, el cual dice : "El Supremo Poder de Ja 

Federación se divide, para su ejercicio, en Legislalil'o, Ejeculivo y Judicial, 110 pacira11 
rt•w1irse más dt! e.stos poderes en una sola per.wna o corporación, ni clt•positarse d 

/egislatil'O en 1111 indMduo, safro el caso de facu/1ades e.rlraordinarias al ejecuti>'O de Ja 

unión, conforme a fo düpuesto en el articulo 29. 

En ningún otro caso, salvo lodisp11esto en el segundo párrafo del ar1/cu/o 131, se 

olorgw1facu//ades para ligis/ar". 

Pues/o que las facultades e:t/raordinarias que se Je otorgan al Preside/lle de la 

/lepúhlica son de orden /egislati1·0, expide las llamadas leyes de emergencia, sin que 
éstas se p11eda11contraera1111 solo indfriduo y como su nombre lo indica. son leye.\· c¡ue 

sinoen para hact•r /reme a la situación Je emerKem:ia en que se e11cue111ra el fXlÍS y 
facililar fa acrni11 Je las a11rorrdades. 



4.4 I.AS FACULTADES CONSTITUCIONAi.ES DEL 

PRESIDENTE 

FACULTADES LEGISLATIVAS 
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Dellfro de la dinámica po/ltica y social de los pueblos no es posible adoplar 

rlgidame11te el principio de división o separación de poderes, en el sen/ido de que cada 

una de las funciones de estado - la ejecutiva, legislatim y judicial - se deposite en tres 

categorias diferel/fes de órganos de autoridad que por modo absoluto y total agoten su 

ejercicio con independencia o aislamiento uno de otros, de tal manera que el órgano 

ejecutivo no pueda desempet1ar la función legislaiiva ni la judicial, que el órgano 
legislativo sólo deba crear leyes y que los órganos judiciales unicamente puedan realizar 

Ja función jurisdiccional. Bajo esta concepción estricla, y por ello impráctica o 

absurdame/l/e utópica, 110 puede entenderse ni comprenderse el consabido principio. 

Entre las diversas clases de órganos estatales existen mríltiples relaciones jurldico -

po//ticas que s11ele11 denominarse Je supraordinació11, regidas primordialmeme por el 

ordenamiento constitucional y que, al actualizarse, generan una colaboración, emre 

dichos órganos y suponen u11a interdependencia entre ellos como fenómenos sin Jos 

cuales 110 pocir/a desa"ol/arse Ja vida i11Stilucional de ningún estado. Por esta razó11, si 

bien es cierto que la función legislativa en grado o dimensión mayoritaria, no total, 

corresponde a los órganos que con vista de ella se denomi11an "legislativos", también es 

1·erdad que en stt ejercicio excepcional o en el proceso en que se desarrolla interviene un 

órgano que no es primordial o pristinamente legislativo, sino ejecutfro (Presidente de la 

República conforme a nuestro orden co11Stilucional). El poder legislalivo, emendido 

como función, no como órgano, puede desempeflarse, en consecuencia, bajo cualquiera 

de las formas apumadas por el poder ejecutivo en la excepció11 orgánica del concepto, es 

decir, por el i11dMciuo en quien este poder, a titulo de actil'idad estatal, se deposita y que 
de acuerdo con nuestra constitución se llama "Presideme de la República", 
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El. PRESIDENTE COMO LEGISLADOR 

El articulo ./9 de la cunstit11ción y co1110 excepción al principio de división o 

separación de poderes que consagra, estahlece que u11ica111e111e en los dos·casos a que 

nos vamos a referir el Congreso de la Unión puede conceder facultades extraordinarias 

al ejecutivo federal para legislar, o sea, que en ellos éste puede fungir como legislador. 

El primero de ellos se contrae al supuesto consig11ado en el articulo 29 
co11stitucio11a/, es decir, cuando una sih1Ució11 de emergencia en la vida institucional 

11ormal dd país, prcwocada por las causas que el propio precepto prevee. Segú11 dijimos, 

previa la suspensión de garantlas, el Congreso de la Unió11 puede otorgar al Presiden/e 

de la Repúhlica autorización para tomar las medidas que estime necesarias a objeto de 

hacer frente a dicha siluació11; y es obvio que tales medidas 110 sólo pueden ser de 

carácter admi11islra1im, si110 legislativo. En esta hipótesis, el ejecutivo se convierte en 

ligis/ador extraordinario con capacidad por si mismo, sin la concurre11cia de 11ingún otro 

órgano dd estado, para expedir leyes, o sea, normas jurldicas abstractas, generales e 

imperso11ales, cuyo co1yu1110 forma lo que se llama "legislació11 de Emergencia" con 

vigencia limitada a la duración o subsistencia de la situación anómala o emergente. 

El segundo de los casos apulltados e11 que el congreso puede ceder al Presidente 

de la República facultades extra'!rdinarias para legislar conforme a lo dispuesto en el 
ugundo párrafo del artículo 13 J de la constitució11, esto es, para expedir leyes que 

aumelllen. disminuyan o s11prima11 las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
que restri1yan o prohiban las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

artículos y efectos, "a fin de regular el comercio exterior, la economia del país, la 

estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en 

beneficio del pals". A troves de esta última expresión, la disposición constitucional que 

comente, sino interpreta restrictimmente, en el sentido de que sólo debe regir en el 

ámbito económico que implica su materia de regulación, podría significar d 

quebrantamiento del principio de división de poderes, pues daria lugar a que el 

Congreso de la Unión otorgará facultades extraordinarias al ejeculim federal para 

dictar leyes tendiellles a obtener "cualquier beneficio" para el pa/s, lo que cmwerliría al 
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Presidente de la República en un legislador con facultades dilatadlsimos que no se 

compadecen con die/to principio, el propósito de realizar "cualquier beneficio" debe 

circunscribirse, por tal/lo a los objetirns económicos que la misma disposición 

constitucional se17ala ya que éstos implican su causa final, Juera de la que no temfrla 

justificación ni legitimación alguna. 

EL PRESIDENTE COMO COLABORADOR EN EL PROCESO 
1.EGISl..A TIVO 

"Tres son los actos jurldicos - pol/Jicos median/e los cuales el Presidellle de la 

República interviene en el proceso de elaboración legislativa, a saber : la iniciatil'a, el 

velo y la promulgación" (56). 

El primero de ellos en/rafia la facultad de presentar proyeclos de ley ante 

cualquiera de los cámaras que componen el Congreso de la Unión, para que discuJidas y 

aprobadas sucesivamente en una y otra, se e~idan por éste como ordenamientm 

jurídicos incorporados al derecho posilÍl'o. Es obvio que dicha facultad comprende la de 

proponer modificaciones en general a los leyes 1•igentes sobre cualquier materia de la 

competencia federal de dicho congreso o de la que tiene como legislalfra local para el 

Distrilo Federal. 

Asimismo, implica la potestad de formular iniciativas de reformas y adiciones 

co1isti1ucionales, a efecto de que, previa su aprobación por el Congreso de la Unión, se 

incorporen a la ley fundamental de conformidad co11 lo establecido en su articulo 135. 

(56) Burgoa, Ignacio, Derecho Co11Stitucional Mexicano, Octava Edición, Editorial 
Porrúa, México 1991, P. 773 



/,a facultad de iniciar leyes que el artículo 71, fracción /, de la co11stilució11, 

otorga al Presidente de la República siempre se ha estimado camo 1111 fe111i111e110 de 

colaboración /egis/ati1·a dt!I c:jt.•rculi1•0 para con /os órganos encargados dL' su 

expedición. E.i1 México todas las co11stitucio11es que ha11 regido lo prei•iao11, pues se ha 

considerado co11 toda justificación que es dicho fu11cio11ario quien, por virtud de .111 

diaria y co11Stw1te actividad gubernativa, está en contacto con la realidad dinámica del 

país, y quien, por ende, al cmmcer/a e11 los problemas y necesidades que a/rol/la, es el 

más capacitado para proponer /czs medidm legales que estime adecuadm a efecto de 

rewfrer y satisfacerlas. Además, y esto acontece frecuentemente en la práctica, los 

proyectos de ley que emanan del Preside/lle de la República, por el mejor co11ocimie1110 

de causa que su formulació11 supone, son /os que menos errores, absurdm o aberraciones 

contiem•n, permitido su co11fecció11 serena y Jesa¡Xl.'iionada una mejor sistematizllcián de 
las normas que comprende, sin motil'arse, por lo general, en la de!'lagogla política suele 

mati:ar a las que prcll'ie11e11 de los diputados o senadores. 

Debe obsen·arse, por otra parte, que la colaboración presidencial en las tareas 

del congreso o de cualquiera de sus cámaras integrantes concierne 110 sólo a la .fi111ció11 

/egis/a/iWJ, .ww también a la 1mlitico-admi11istrativa de tales órganos, que se traduce en 

la expedición de decretos en sentido material, según se advierte del articulo 7 J 

consti111cio11al en su fracción l. 

El Veto, que procede del \'erbo "vetare", o sea, ''prohibir", "vedar" o "impedir", 

co//Siste e11 la facultad que tiene el Presidente de la Rep1iblica para hacer observaciones 

a los proyectos de ley o decretos que ya hubiesen sido aprobados por el Congreso de la 

Unión, es decir, por '1/S dos cámaras componentes. El \'f!to presidencial 110 es absoluto 

sino suspe11.>im, es decir, su ejercicio 110 significa la prohibición o el impedimwto 

insuperable o ineludible pwa que una ley o decreto entren e11 vigor, sliw la mera 

fórm11/ació11 de objeciones a fin de que, conforme a ellas, w1elva11 a ser discutidos por 

ambas cdmaras, las c:ua/es pueden considerarlas inoperantes, teniendo en este c.·aso el 
ejecutil'O la obligación de proceder a la pro11111/gaciú11 respectim. 
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La lniciatil'a; es el acto por el cual determinados órganos del &lado someten a 

la cons/deració11 del Congreso 11n Proyecto de Ley. "El Derecho de iniciar leyes o 

decretos compete - según el articulo 71 de la Comtitución federal: 

/. Al Presidente de la República. 

JI. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 

111. A las Legislaturas de los estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Rep1iblica, por las 

legislaturas de los Estados o por las Dip11tacio11es de los mismos, pasarán desde luego a 

mmisión. las que presentare11 los Diputados o los Se11adores, se sujetarán a los 1rámites 

que designe el Reglamento de debates". (57) 

El órgano estatal que por virtud de sus funciones está mejor capacitado para 

detectar la variad/sima problemática que dichas transformacio11es o cambios sociales 

provocados, es el Presidente como supremo admi11istrador del estado, serla inco11gruente 

con la extensión e Indo/e de las atribuciones presidenciales, que el Presidente no 

pudiese iniciar ante el Congreso de la Unión leyes o decretos que inmlucre11 reformas o 

adiciones a la co11Slilución. 

LA PROMULGA CION; es el acto por virhld del cual el Preside me de la 

República orde11a la publicación de una ley o un decreto previame11te aprobados por el 

Congreso de la Unión o por algu11a de las Cámaras que lo i11tegra11. 

"Promulgar" es equivalente a "Publicar", por lo que con corrección co11ceptual y 

term/110/ógica la constitución emplea i11disti11tamente ambos vocablos en su articulo 72. 

(57) García May11es, Eduardo. Introducción al Estudio Del Derecho, Novena 

Edició11, Editorial Pornia, S.A. México 1990, P. 54 
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La promulgació11implica1111 requisito.forma/ para que las leyes o decretos e11tre11 

e11 vigor, debiendo complemel//arse, para este efecto, con el refrendo al acto 

promulgatorio que otorgan /os secretarios de estado a que corre,ponda el ramo sobre el 

que \'ersen, sin cuyo refrendo 110 asom1m fuerza compulsoria. /,a promulgación 110 es 

una facultad, smo una obligación del Preside/lle y su i11cu111pli111ie1110 origina que una ley 

o 1111 decreto formal que entraiia. 

/.a proteJta que otorga el Preside/lle al asumir j11 cargo de guardar y hacer 

J..'11Grclar la c:cmstilucióu le impone un deber como quebra11tamie1110 110 lirne sanción 

al¡,~ma dura/lle el desempe1io ele sus funciones, )~ que en los términos del articulo /08 

co11stitucio11a/, solo puede ser acusado por traición a Ja patria y delitos graves del orden 

cmmin. Por cm1stJ.,77.1it'llfe, el i11c11mplimit!nlo de la oh/Jgación que tiene! quí! promulKª' 
la.\· leyes y d11creto~· del Congre.m dr la Unión 110 origina al·u.wción alguna, aunque 

implique la desatención tle dicho deber y una grave violación co11sti1t<cio11al. Tampoco 

el Crmgreso tiene a su disposición medios jurldicos para compelerlo al cumplimie/l/o de 

tal obligación. Sin embargo, creemos que ante la negati1·a o re/111sa111ie11to presidencial, 

el acto promulgativo, o sea, la publicación de una ley o decreto, puede asumirse por el 

Congreso de la Unión obviando al ejecutil'O. 

Conforme al procedimie11ta establecido por el articulo 72 co11stit11cio11a/, tma ley 

o decreto se estima aprobados al agotarse este, aunque el Preside/lle 110 lo.< promul~~"" 

pues bien, su dicho Congreso tiene la facultad de expedir leyes o decretos en las 
materias que expre.mmente la consti111ció11 coloca dentro de Sil órbita compntenc.:ia/, debe 

conc:luirse c¡ue tiene 1amhu!11 la de hacerlos publicar para ~11 ohsermncia. si el 

/'reside/lle 110 lo hace. S11po11er que el citado organismo carece de ella .1eria como 

supeditar su actuación a la \'O/untad del ejecutivo, quien por el solo hecho de rehusar a 

reali:ar el acto promulgatorio harla inútil toda la funció11 legislatim, rompiendo el 

principio Je división de poderes y reduciendo al congreso a la inutilidad. La afirmacitin 

de que el nmgreso 110 puede ordenar la pub/1caciri11 de las leyes y decretos que expida en 

el caso de que el ejl'cutim incumpla la ob/igació11 de promulgarlm, se allloja 

francamente absurda y desquicia/lle del orde11 co11sti1t1cio11a/, e111rat1a11do, el peligro de 
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lo in111ovi/idad /egisloti1'a. Debe ~11brayarse que e11 la hipótesis de que el congreso 

ordene la publicación a que nos referimos, no se requiere refrendo alguno, pues éste solo 

significa 1111 requisito de obsenwrcio de los actos presidencia/es corrjomre al articulo 92 

corrstltucional. 

"El Pre.•idente de la República posee múltiples facultades que le son coriferidas 

por la corrstitución y por las leyes ordinarias, además de otras que se derivan en su favor 

de las caracterlsticas y condiciones del sistema po//tico mexicano, y no están previstos en 

ninguna norma jurídica" (58). 

A fin de que la representación nacional pueda escoger los hombres que Ja 

situación demande, y también para que el pueblo no corra el riesgo de una usurpación 

de sr1 poder, pare el ejercicio de éste, dos indMduos 1ro111brados por el congreso, que se 

asocien a/ Presidente. Persuadido de que las facultades extraordioorias no defon 

concederse sino en los grandes conflictos, me ha parecido deber fijar los cosos de un 

modo expreso y claro, conociendo que en la mayor/a de los casos serian imiti/es las 

facultades extraordinarias, limitátulose a un solo ramo, pues que están naturalmente 

enlazadas casi todos los de Ja administración. 

Tenie.'ulo, en fin, las 11S1irpacior1es y teniendo en cuenta el abandono moral en 

que suele caer nuestro pueblo. 

"Elllre las facultades propiameme ejecutivas que corresponden al Presidente de 

Jo República están las de disponer de la fuerza armada permanente de mor y tierra para 

lo seguridad interior y deferrsa exterior de la federación; la de dilpo11er de la guardia 

·nacional fuera de sus respectims estados o territorios para los mismos objetos, debiendo 

obtener eu este caso el corrsenlimielllo del senado, y la de declarar la guerra en nombre 

(58) Carpi:o Jorge y Madraza Jorge, "Derecho Constitucional", Primera Edición, 

F.ditorial. UNAM. 1991 Méxicol'.71 
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de los Estados Unidos Alexicanos, previa ley del Congreso de la Unión, así como dirigir 

y ejecutar tocios los actos de agresión o de defen.m que las hostilidades reclamen" (59). 

Pero imludablemente la facultad de mayor categoría y de mayor prestigio que la 

<'011Stih1ción ha concedido al Presidente de la República, en el ejercicio de Stls fimciones 

propiamente ejecutM1s, es la referente a dirigir con la libertad más absoluta las 

relaciones diplomáticas del país con /os demás estados soberanos, y la de poder celebrar 

tratados internacionales, complementada esta última facultad con la aprobación 

necesaria que Jebe dar a estos convenios el senado. 

Otras facultades en funciones legislatil'as del Preside/lle son: 

I) /.as medidas de salubridad, según la fracción XVI del artlculo 7 3 

co11stit11cio11af. 

2) Los 1ratados intemacionales, según la fracción l del articulo 76 y la X del 

89 co11Stilucio11al. 

3) la facultad reglamentaria, según la fracción I del articulo 89 

constitucional. 

/) Las medidas de salubridad: 

Estas medidas so11 de dos órdenes: a).- las que establece el comejo de 

sa/ubrü.ú1d general y b).- las que establece la Secretaria de Salubridad y Asistencia -

hoy Secre1ar/a de Salud - El articulo 73, fracción XVI, establece el Consejo de 

Salubridad General que depende directamente del Preside/lle de la República, siendo >11S 

disposiciones generales obligatorias en todo el pals. 

(59) úm: Dum. Miguel, Derecho Constitucwna/ Mexicano, Quinta Edición, 

Editorial Cominemal, S.A. Mt!xico 1982, /'. 233 
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El inciso 2° de la fracció11 en cuestión, faculta a la Secretar/a de la Salud a que 

en caso de epidemias de carácter gral'e o de peligro de invasión de e1ifermedades 

exóticas en el pals, dicte de inmediato las medidas prew11til'as indispe11Sables, a resen'O 

de ser después sa11cionadas por el Presidente de la República. 

2) Los Tratados /nternacio11ales : 

El articulo 76, fracción/, y el 89, fracción X. disponen que es facultad del 

Presidente de Ja República celebrar Tratados Internacionales con la ratificación del 

senado, y de ae11erdo co11 el articulo 133, los tratados son parte del orde11 jurídico 

mexicano, es decir, son parte del derecho intemo. 

"Lo que el Presidente acuerda a tral'és de Jos tratados - las reglas 

generales que contienen - es de aplicación interna; éste es uno de los canales a tral'és de 

los cuales el Presidente puede legislar, y así lo ha reconocido Ja doctri11a". (60) 

3) Lafae11/tad Reglamentaria : 

la tercera/acuitad que el articulo 89,fracción /,otorga al Presidente de 

Ja República es la facultad reglame11/aria, al señalar : prol'eyendo e11 la esfera 

admi11istrativa a la exacta obsen'Ollcia de las leyes. 

las ra:ones por las cuales se justifica que el Presidente de la Rep1iblica 

posea la/acuitad reglamentaria son:· 

a) Es quien cuell/a con los e11erpas tt!c11icos. 

b) Se encuentra e11 contacto más estrecho, que los otros poderes, con la 

realidad en la e11a/ se \IQ/I a aplicar la ley y el reglamento, y ge11eralmente está más 

presio11ado por los problemas que planten esa propia realidad. 

(60) Carpi:o, Jorge, El Preside11cialismo Mexicano, Octava Edición, Editorial 

Siglo Vei11tiuno, México 1988, P. 105 
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e) El reglamento tiene mayor facilidad para .m reforma que la ley, lo que le 
permite más.flexibilidad 

El Pn•side/l/e discrecionalmente decidirá cuando expide 1111 reglamento 

para una ley determinada, pero está obligado a expedir el reglamento si la propia ley 

señala la e:ris1encia del mismo o si para la ejecución de algunos preceptos el reglamento 
es necesario. 

E11 relació11 co11 las facul1ades del Presidellle, el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación, es el si¡,~liente : 

FACULTADES DEL EJECUTIVO DURANTE LA SUSPENS/ON 
DE GARANTIAS 

Es falso el criterio en el sentido de considerar que el Presidente de la República 

careció de facultades para dictar disposiciones en materia hacendaria dura/lle el 

periodo de suspensión de garantías, ya que el H. Co11greso de la Unión no se las 

concedió para ese aspecto, y resulta i11Sostenible por las siguientes razones. El decreto 

de Iº de junio de 1942 que aprobó la suspensión de garant/as,facultó en su articulo 4°, 

al Ejecutivo para imponer en• los distintos ramos de la administración todas los 

modificaciones que fueron indisp_ensable para la eficaz defensa del Territorio Nacional, 

de su soberania y dignidad para el manlenimiento de sus i11Stitucio11es fundamema/es; y 

en su articulo 5°, lo facultó también para legislar en los distintos ramos de la 

administración, con sujeción a lo preceptuado en el articulo precedente. Ahora bien, si 

el articulo 4° de referencia; facultó al Ejecuti>'o para realizar modificaciones en la 

administración, estaba imp//cita la facultad de expedir las leyes relativas cuando 

solamente por la ley pudieran hacerse tales modificaciones, pues de no ser as/, hubiera 

sido ineficaz la facultad reformatoria. en tales condiciones, si el Ejecutivo quedo 

facultado para legislar en los distintos ramos de lo administración, en las cuales quedo 
comprendido el /racendario, y, por otra parte la creación de nue1•os impuestos o la 

elel'Oción de la lasa de los ya existentes, resulta que el trihuw creado por el Ejeculil'o y 

sus diversas reformas son comlitucionales. Por i¡,~10/es razones, es injustificada la 

impugnación que se haga de la ley sobre Comribuciones Económicas a la Defensa y 
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Finiquito de la misma, cuando el único motivo que se alega es la incompetencia del 

l'resicle/l/e de Ja república para expedir/a. 

Semanario Judicial de Ja Federación, sexta época, \'o/11111en XIV. P. J 26 

Los ri/timos días de Mayo de 1942, se acordaron tres p1111tosf11ndamentalaes: 

a) Efectuar la Declaratoria ele Guerra entre México y los paises del eje. 

b) Decretar Ja Suspensión de fas Garantlas Constitucionales. 

c) También como consecuencia del punto qtie antecede, solicitar en fm•or del 

Ejecutivo Federal, el otorgamiento de facultades extraordinarias para legislar. 

4.S CONSECUENCIAS SOCIALES EN CASO DE 

SUSPENSION DE GARANTIA,S INDIVIDUALES 

Las consecuencias y repercusiones que traiga consigo para la sociedad Ja 

suspensión de garantías individuales, van a determinarse por Ja cau>a directa que 

origina la suspensión. 

Si se trata de una suspensión por causas naturales, es decir de catástrofe o 

epidemias, 11ecesariame/l/e que las gar011tias que pudieran suspenderse ser/au 

unicamente para beneficio de la comunidad, de ah/ que serian recibidas por la sociedad 

con beneplácito. 

fmportO/lte es para el presente trabajo se1la/ar las co11Secuencias sociales que 

traerla, consigo la suspensión de gara11tlas individua/es ocasionada por disturbios, 

tensiones o conflictos illlernos, , ya que estas situaciones traen como resultado la 

suspensión de garantias como son las de libertad, las de seguridad jurldica e incluso las 

que protegen Ja vida y la integridad corporal. 
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La suspensión de estas garantías se hace necesaria para hacer frente a la 
situación, pero¿ Que es lo que sucede e11 fa rea/ídad después de fa suspenl'ió11?. 

Esta trae acompañada acciones como las qm! a co111immcíó11 se mencionan : 

1) Arrestos masii'Os, efectuados por personas sin uniforme y sin orden de 
arresto. 

2) Elel'(ldo 111Ímero de personas detenidas por razones de seguridad. 

J) Atentados a la vida, a la i11tegridadfisicay mentol de los detenidos. 

4) Las personas detenidas con e11 realidad .recuestradas ya que permanecen 
detenidas en lugares secretos si11 asistencia médica. 

5) Medidas de represión para con los miembros de la familia o los allegados 
de fas personas primdas tle libertad. 

6) Jns1auració11 de medidas restrictil'as de libertad, tales como la relegación, 

el exilio, la asigmición de prisiones domiciliarias. 

7) Se utili:an las cárceles militares como lugar de drtenció11. 

8) No hay 1111 con/rol judicial, etc. 

9) Desaparición de personas. 

JO) Multiplicación de actos de violencia que ponen en peligro a personas 
indefensas, propagan el terror en la población civil. 

Todas las situaciones antes se1ialafas serian necesariamente las que ocurrirían en 
nueslro pais en caso de que viviera 1111a situación de conflicto armado con repercusiones 
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e11 el interior del mismo, lo que se puede afirmar en virtud de que es la comunidad 

imemacio11al la que nos e11set1a lo alllerior, y nuestro pals no serla la excepción a la 
regla, ya que e11 parte, estas sili11acio11es se hace11 11ecesarias para hacer frente 

alco1iflicto, pero ge11eralme111e los gobemadores se exceden afectando incluso a 

personas que nada /ie11e11 que "er co11 el mismo. 

4.6 CONFLICTO ARMADO EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS 

La madn1gada ele/ primero de enero de 199./, se produjo e11 mrias ciudaeles y 
poblaciones del Estado de Chiapas 1111a autentica s11blemción el orden establecido 
contra el estado y sus institucio11es que ha estremecido al pals entero, aunque las causas 
mtis inmediatas ele la rebelión parecen locales y definibles en el contexto histórico y 

social chiapa11eco, las motimcio11es y repercusiones de estos hechos gravisimos so11 

11acio11a/es y hasta internacionales. 

Puesto que el fin de las i11stitucio11es po//lícas es asegurar los derechos del 

hombre, consignados en las garam/as individua/es y de la sociedad a que pertenecen, en 
caso de que ésta peligre, es necesario hacer uso de formas extraordinarias para su 
protección y tal es el caso de la s11spensión de garantías, como lo me11cio11a el articulo 
29 co11Stitucional "Penurbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a 

la sociedad en gra\'e peligro o conflicto". 

Toma grupo armado indígena cuatro ciudades de los altos de Chiapas, San 
Cristohal, Las Margaritas, Altamirano y Ocosingo, en poder de los rebeldes. Dos 
po/ícias muertos, tres heridos y cuatro prisioneros, el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional ordena a susfaer:as amn:ar a lo capital del pals". 

Los c1ifre11tamie11tos afectaron la posición mexicana en el continente e introducen 
u11 peligroso elemento de i11estubi/idad inimaginable hace alg1111os meses e11 nuestro pais. 
No se puede llegar, desde ese p1111to de vista, que la oportunidad fue calculada con 



i11mejorable precisió11 por los autores illlelectua/es, pensando e11 el Tratado de l.ibre 

Comercio, el camien:o formal ele las campmia;· por la presidencia ele la República y el 

acercamiento a Ce111roa111érica, que está en 1•/as de lograr lapa: tra.• mios de tensiones y 
co11jlictos. 

Planteará el Partido de la Revolució11 Democráti¡:a una propuesta de solución de 

ocho pulllos. C'11estio11a M111io= ledo, el Presidente cid Partido de la Revolución 

Democrática, fa i/l/en·encirin del ejército: comisión del Comité Ejecutivo Nacional del 

l'IUJ irá al estado de Chiapas. 

El Comité Ejecutil'o Nacional del Partido de la Re10/ució11 Democrática (CEN 

del PRD). e11cube:oelo por Porfirio A/mio: Ledo, demandó por s11 parte, que se jinq11e11 

respomabilidades respecto al uso de la /uer:o pública y que el Presidente Carlos Salinas 

ele Gortari, Jefe nato de las fuerzas armadas, explique al pueblo, el ¡i111dame1110 

co11stit11cio11al de las accio11es del ejército mexicano en Chiapas, y "SI SH TRATA DE 

REPELER. o DE CREAR UN ESTADO DE smo y SUSPENDER LAS GARAN77AS 

INDIVIDUAi.ES". 

El arl/cu/o 29 de la constitución nos menciona "solamente el Presidente de los 

Drtados Unidos Mexicanos, de acuerdo con /os titulares de las Secretarlas de listado, los 

Despartame/l/os Administratilos y la Procuracluria General de la lleptiblica y co11 

aprobación ele/ Congreso de la Unión y en los recesos de éste, de la Comisión 

Pt•r111G11l!lllt."' podrá suspender las garantías individuales. 

Siendo el Poder Ejecutivo el que está e11 mejores condiciones de conocer la 

situación en la que se encuentra el pais, es éste quien ordena la suspensión de garantías, 

con aprobación del Congreso, el Congreso y sólo el Congreso, podrá conceder al 

Preside/lle las autorizaciones que estime necesarias para que el propio Pre.1ide11te pueda 

011perar /u situación de emergencia. en esta frase se encuentran facultades 

extraordinarias de carácter /egislati1'0 para el Preside/lle. 
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"La Comisión Permanente del Congreso de la Unión determinará hoy si el Poder 
Legislatfro asume una actitud más participativa en la búsqueda de soluciones al 

conflicto armado de Chiapas o si »1 postura permanece en simple declaración". (61) 

Luego de una reunión con legisladores de los diwrsos partidos, Presidenta de la 

Comisión Permanente, Maria de los Angeles Moreno, indicó que hubo una unidad 

esencial en tomo al rechazo a la violencia como supuesto camino para resolver 

problemas y sobre la posibilidad de que Diputados y Senadores particpen corno 

mediadores, sostu1•0 que es un asunto que se deberá analizar "Ningún espacio está 

cerrado": 

Dura11te la entrevista efectuada al término de la m111ió11 con los miembros de la 

Comisión Permanellle, Moreno Uriegas apunto que : "En general hay una grm1 

concie11cia y unidad ese11clal e11tre las diversas fuerzas pol/ticas de rechazo a la 

viole11cia y de búsqueda de procedimientos po//ticos e instituciones para atender 

cualquier tipo de demanda de la población". (62) 

Respecto a si es viable que el Congresa de la Unión se ofrezca como mediador en 

el conflicto, la lidere:a apuntó que ese es u11 asimto que habrá que analizar. "Somos una 

insta11cia política donde actuan las fuerzas plurales de Mérico y 11inguna puerta, nin~~ín 

espacio está cerrado. 

Todos estamos en el ánimo co11stnictil'O, positil'O, de colaboración, así que no 

está descartado. Estamos analizando las cosas. 

(61) Marti11e:, Nestor, Periódico La Jornada, Miércoles 5 de E11ero 1994, P. 15 

(62) ldem. I'. 16 
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El articulo 29 co11stilucional se1iala que las garantías individuales podrán 

•11spenderse: "E11 todo el país o e11 /ugar determinado" segtin las círcuns1a11cias que se 

prese11te11 como por ejemplo en las cuatro ciudades de /0.1· a/1os de Chiapas, San 

Cristobal, las Margarilas, Aítamirano y Ocosingo, que estuvieron en poder de /os 
rebeldes. 

El alcance lerritorial de la suspensión de garal//fas puede ser nacional o local, ya 

que puede darse la situació11 de peligro en un solo Estado de la Federación, siendo 

innecesaria la suspensión de garantfas, en toda la Federación, que puede encontrarse en 

lota/ calma. 

Será un 1•erdadero motil'O para suspender las garantías individua/es, la 

declaración de guerra del Ejército Zapatista c11 Chiapas, que ponga "en grave peligro o 

cm¡flicto a la sociedad". 

Dec/aració11 de la sefra /aca11dona, emitida por el Ejercito Zapa/isla de 

Liberación Nacio11al: 

"DECLARAC/ON DE LA SELVA LACANDONA 

HOY DECIMOS ¡BASTA !Al PUEBLO DE MEXICO: 

HERMANOS MEXICANOS 

Somos produc/o de 500 wios de luchas : Primero contra la esclavitud, en la 

guerra de independencia contra Espa1ia encabezada por /0.1· insurgentes, después por 

e\iilar ser absorbidos por el expansionismo 11orleamerica110, luego por promulgar 

nuestra Ccmstilución y expulsar al imperio francés de nueslro suelo, después la dictadura 

porjirista nos negó la aplicación jusata de fas leyes de reforma y el pueblo se rebeló 

for111G11do sus propios lideres, s71rgieron Villa y Zapata, hombres pobres como nosotros a 

los que se nos ha negado fa preparación más eleme/l/a/ para as/ poder utili:amo.< como 

carme de calión y saquear fas riquezas de nuestra patria si11 importar/es que estemos 

muriendo de hambre y enfermedades curables, si11 importarles que no tengamos nada 



97 

ahsol11tame11te 11ada, 11i un techo dig110, 111 tierra, ni trabajo, 11i salud, ni alimelllació11, ni 
educació11, si11 te11er derecho a elegir libre y democráticameme a 11uestras autoridades, 
si11 i11depende11cia de los extra1y·eros, s/11 paz 11i justicia para 11osotros y 11uestros hijos, 
pero nosotros HOY DECIMOS i BASTA ! somos los heredero.· de los verdaderos 
forjadores de n11estra 11acio11alidad, los desposeídos somos mil/011es y /lamamos a todos 
11uestros herma11os a que se sume11 a este llamado como el único cami110 para 110 morir 
de hambre a/lle la ambición insaciable de rma dictadura de más de 70 años encabezada 
por una camarilla de traidores que representa11 a los grupos más conser»adores y vende 
patrias. Son los mismos que se opusieron a Hidalgo y, a Mure/os, los que traicio11aro11 a 
Vicente Guerrero, son los mismos que ve11diero11 más de la mitad de nuestro sucio al 
extranjero invasor, son los mismos que trajeron un Prlcipe Europeo a gobernamos, so11 
los mismos que formando la dictadura de los Cientlflcos Porjiristas, so11 los mismos que 
se opusieron a la Expropiación Petrolera, son los mismos que masacraron a los 
trabajadores ferrocarrileros en 1958 y a los estudiallles en 1968, so11 los mismos que hoy 
nos qu1ta11 todo, absolutamente todo. 

para evitarlo y como nuestra última esperanza, después de haber i11tentado todo, 
po11er en práctica la legalidad basada en nuestra Carta Magna, recurrimos a ella, 
nuestra Co11stilució1~ para aplicar el artíc11/o 39 constitucio11al que ha la letra dice: 

"/,a sobera11la nacio11al reside ese11cial y orilinariamente en el pueblo. Todo 
poder público dimana del pueblo y se Instituye para be11ejicio de éste. El pueblo tie11e, 
e11 todo tiempo, el inalie11ab/e derecho de alterar o modificar la forma de s11 gobierno". 

Por ta/l/o, en apego a 11uestra co11Stitución, emitimos la prese/l/e al ejército 
federal mexica110, pilar de la dictadura que padecemos, 111011opoli:ada por el partido e11 
el poder y e11cabezada por el Ejecutivo Federal que hoy detenta su jefe máximo e 
ilegítimo, Carlos SalillOS de Gortari. 

Co11forme a esta declaración de guerra pedimos a los otros poderes de la Nació11 
se aboquen a restaurar la legalidad y la estabilidad de la Nacló11 deponiendo al 
Dictador. 



98 

Tambit!11 pedimos a los organismos ill/emacio11ales y, a la Cniz Roja 

Internacional que vigile11 y regulen los combates que nuestras fuerzas libran protegiendo 

a la población civil, pues nosotros declaramos ahora y siempre que estamos sujetos a lo 

estipulado por las leyes sobre la guerra de la convención de Ginebra, formando el 

l\jtircito Zapatista de Liberación Nacional como fuerza beligerante de nuestra lucha de 

/iberació11. Tenemos al pueblo mexicano de nuestra parte, tenemos patria y la Bandera 

Tricolor es amada y respetada por los Combatientes lns11rgcntes, utilizamos los colores 

rojo y negro en nuestro uniforme, símbolo del pueblo trabajador en sus luchas de huelga, 

nuestra /Ja11dera lleva las letras "EZLN", EflillC/1U ZAPA11Slil DE LIBERAC/ON 

NA L'IONAL .. y con ella iremos a los combates siempre. 

Rechazamos de antemano c11alq11ler intell/o de dewirtuar la justa causa de 

nuestra lucha acusándola de narcotráfico, 11arcow1erril/a, bandidaje otros calificatim 

que puedan usar nuestros enemigos. Nuestra lucha se apega al dered10 comtilucional y 
es abanderada por la jus//cia y la igualdad 

Por lo lall/o, y conforme a esta declaración de guerra, damos a nuestras fuerzas 

militares del Ejército Zapo/isla de Liberación Nacional, las si¡,~1ientcs órdenes : 

PRIMERO 

Amnzar hacia la capital del país venciendo al e1Jrcito federal mcximno, 

protegiendo en s11 avance liberador a la población cMI y permitiendo a los pueblos 

liberados elegir, libre y domocrálicamente, a sus propias autoridades administratims. 

SEGUNDO 

Respetar la l'ida de los prisioneros y entregar a los heridos a la Cruz Roja 

/11/cmacional para atención médica. 
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Iniciar juicios sumarios co/l/ra los soldados del ejercito federal mexicano y la 

policía política que hayan recibido cursos y que hayan siclo ase¡:uraclo.1~ entrenados, o 

pagados por extranjeros, sea de111ro ele nuestra nación o fuera ele ella, acusados di• 

traición a la patria y comra todos aquellos que repriman y maltraten a Ja población civil 

y roben o atel//en contra los bienes del pueblo. 

CUARTO 

Formar nuems filas con todos aquel/os mexicanos que manifiesten sumarse a 

nuestra justa lucha, incluíclos aquellos que, siendo soldados e11e111igos, se entreguen sin 

comhalir a 1111eslra.'i fuerzas y juren responder a las drdene.'i de t!sta Comandancia 

General del F.JERC/1V Z.fl'A 77S7il m,· UBHllACJON NACIONAi.. 

QUINTO 

Pedir la rendición i11co11dicio11al de los cuarteles cmemigo,o; ames de ellfahlar los 

combates. 

SEXTO 

Su~pender e/ .\"Glflll'O de lllll!Slras riquezas llGlllTCl/c.\' f!ll /os fugares t..'Olllro/ados 

por d hZJ.N. 

PUE/ll.O /JE MEXICO : 

Nosotros, hombres y muj11res ínte¡.:ros y libres, estamo.\' c:o11cie11tes de q1111 la 

guerra que clec/aramm es una medula tilnma pero justa. /.os dictadores estan uplicanclo 

una guerra ¡.:enocida 110 declarada contra nuestros pueblos de.11de hace mucho.\· a1ios, por 

Jo que pedimos //1 parlicipación cleciclicla apoyando este plan del ¡mehlo mexicano q1w 

fucha por, trabajo, llerru, tec:ho, ailme11tacuj¡1, salud, educ:aciún, imlepemlem.:ia, 
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libertad, democracia, justicia y paz. Declaramos que 110 dejaremos de pelear hasta 
lograr el c11111p/imie1110 de estas de111a11das básicas de nuestro prwhlo formando 1111 
gobierno de rmestro pais libre y democrático. 

INTEGIUI 1E A LAS FUERZ.AS INSURGENTES DEL 
EJERCl7V ZAPATISTA DE IJBE/UICION NACIONAL 

Coma11da11cia General del EZIJV. A/lo de /993". (63) 

Las Garan//as Individua/es al igual que los derechos /111ma11os han tenido a 
través de /os tiempos en desarrollo paralelo, sin embargo, hablar de derechos ltumanos 
es /tablar de derechos propios del hombre los que no provienen de ley alguna. 

En el articulo tres de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, IUA~ 

menciona que todo individuo tiene derecho a la "vida", a la "libertad", y a la "seguridad 

de sr1 persona" C/I "relación con los acontecimientos de Cltiapas, de acuerdo con fuentes 
de la Iglesia Católica de Chiapas, el resri/tado de estos tres d/as de combate .111pcra con 
mucho la cifra oficial de enero 5, que dió a conocer la Secretaria de la Defensa 
Nacional (Sedena), al sefla/ar que una cifra real de fallecidos oscilaría alrededor de las 
./00 personas". (64) 

Recopila la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) datos sobre 
violaciones a Derecltos Humanos. 

(63) Camacho Guzmán, Osear, Periódico La Jornada, Domingo 2 de Enero de 1994, 

/'. 8 

(64) Camacho Guzmán, Osear, l'eriixlico /A Jornada, Miércoles 5 de E1ll'ro de 1994, 

I'. 9 
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El Preside/lle de la CNDH, Jorge A!adra:o, afirmó anoche en San Crisloha/ de 

las Casas, que lo imporla111e en t'SfO.'i mamemos es que cese t.•I fut!go pura ei'ilar que se 
pierdan más vidas e11 el cmifliclo social que se 1•ive e11 /a regió11 de los a/los de !ltiapas. 

El Obi.1po Samue/ Rui:, en la diócesis eslá olorga11do refi1gio e11 templos de la 

ciudad a las perso11as c¡ue eS1ci11 huye11do de los homhardeos en la zo11a de las 

comu11idades del sur, y soliciló ayuda huma11i1aria de la füciedad colee/a y de los 

organismos humanitarios. 

"De hecho" ya se han 1•io/ado todas las gara11//as i11divid11ales, pero "De 

Derecho" 110 se han aplicado por parle del gobierno, ningu11a resol11ció11 conforme a 

IJ11recl10". 

Porfirio M111im frdo ade/a111ó que el Par/ido de la lle1•0/11ció11 Democrálica 

expo11drá hoy •11s propues/as en la Comisión Perma11e/l/e del Co11greso de la Unión, y 

buscará co11Senso e11lre los legisladores de /0.1 demás parlidos. Dijo que exigirá desde 

esa 1ribu11a que el Gobernador de Chiapas explique cua11do pidió la i11/ervenció11 del 

ejt!rcilo, porque el Congreso 1odavia 110 se Ita reu11ido, y aseguro que ""°'/'reside/lle 110 

siguió los procedimienlos legalcs·para pedir la inlen·e11ció11 del ejércilo." (65) 

Así /enemas que el arlicu/o 76 fracáó11 11 ', prescribe : So11 fac11/1ados del 

Senado, dar su comemimienlo para que el Presiden/e de la República pueda di.lpm1er de 

la guardia 11acionalf11era de sus re.ipeclil'os estados,flja11do la fuerza necesaria. 

(65) leda /lodrigue:, llosa, Guerrero Cltipres, Safrador, l'eriódico La Jornada, 

Miércoles 5de1,·11ero de /9U, /'. 15 
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Marlí11 Faz Mora y Roc10 C11/ebrv, integrantes de la De/egació11 de la Red 

Nacional de Organismos CM/es de Derec/w.v Humanos, q11e 1•isitaro11 la :011a, afirman 

que el ejército wmó atrihucioues que no le corre.\p<mden : 

"De Jacto se están violando las garantías individuales y derechos humanos, 110 

sólo de las personas que están cercadas, sino de periodi.1·/as. La Constilució11 en d 

articulo //, : Todo hombre tiene derecho para entrar en la Reptib/ica, salir de ella, 

viajar por •11 territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seb~iridad, 

pasaporte, salvoct111d11c/o y otros requisitos semeja11/e.1·. El ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las fac11/1ades de la autoridad judicial, en los casos de 

re.1ponsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que loca 

alas limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 

general de la Reptih/ica, o sobre extra1yeros pemiciosos residentes en el país." (66) 

Impidiendo con esto a organismos civiles y humanitarios entrar a la zona de 

conflicto para atender a los habitan/es. Se violó el derecho a la información, al 

prM/egiar a ciertos medios que se han convertido en l'Oceros oficiales, hay detenciones 

arbitrarias, desaparecidos, ejecuciones, etc. 

lenin Antonio Suasnava, jefe del cuerpo de socorristas de la Cmz Roja de San 

Cristoha/, afirma "Al igual que los periodistas, nosotros tampoco podemos traspasar las 

retenes del ejército''. (67) 

El severo cerco militar en tomo a la :ona de co11flicto impidió conocer la 

realidad- Cada una de la partes dió distintas versiones, segtin el ejército mexicano, sus 

muerto.vf11ero11: tres oficiales y seis de tropa. Sus heridos: dos oficiales y 31 de tropa. 

(66) Constitución Politica de los El-lados Unidos Mexiconos, Instituto de 

lnvestigacionesJurldicas, UNAM. México 1985, !'. 31 

(67) Martín Faz Mora y Rudo C11/ehro, Revista Proceso No. 897, !'. 8 
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Los Zapatislas, se¡,~ín la sedencr. ltfl'ieron 61 bajas y 121 detmido.1·, au11q11e 

aclaro que d grupo armado llene 1tictica de l'l.'tirar talJfo cr sus cat.fá,•ere.\' c:omo a .ms 

heridos, por In que no se sabe con exactitud el míml!rn di! .ms haja.\'. 

Seg1Í11 el hala11ce del EZLN, ha1ta el 5 de l:iiero ltabía tenido 9 muertos, 20 

heridos y 1 Z perdidos. 

"No hemo.\· incluido a uuestros combatientes </Uf!, ht•ridos, fueron ar1t1rame11te 

ejeL'lllados a sangre fria cmt el liro de gracia por rifida/es del ejército federal". (68) 

Segú11 el i11/or111e zapa/isla, la polic/a y el ejércilo l11l'ienm 27 muertos, 40 

heridas y 180 prisio11eros, los wales f11ero11 /iherados. Aventura que el ejército sufrió 

por lo menos <Jiras 30 muenos 110 co11firmados, al parecer porque los aviones 

homhardearu11 1111 transporte militar, y rm 11tímero indeterminado de heridos. 

El miércoles I Z de füwro ele 1994, el Prcside111e Carlos Salirras de Gortari, 

ammL'ió: 

''tomando e11 c11ema que el Ejército Mexica110 Ita alcanzado ya el primer objetivo 

en s11 misiá11 constitucional de garanti:or la seguridad en lo región, tomando e11 c11e11ta 

el sentimiento y la opi11ió11 de la nación, y por las propias convicciimtc.1· del Presidwte 

de la Reptíh/ica, con toda responsabílidad /re tomado la declsio11 de s11.vm1der toda 

i11iciulil't1 de fi1ego en Chiapas". (69) 

(68) ElZN, Revi.1·1a Proceso No. 898, P. /! 

(69) C()rm, Safrmlor. César l.ópe.:, Ju//(), Re,.ista l'roL·e.m, 17 de F:11ero tic 199./, 

No. 8961'. 8 
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El mit!rco/es 12, una 1'1.': a111111ciado el cese del fuego, era fácil el acceso a fas 

mbecera.~ municipales, patnilladas ocasi01ia/me111e por el ejercito, pero continuaba 

siendo dificil llegar a las peque1las comunidade>; comunicadas por a<·cidentados 

caminos de bree/la. ''Mue/las personas e•·tán abandonando sus casas p<ira irse al 
monte", afirma Pascual Rodrigue: MJndez, Presidente Municipal de Milo/l/ic. ¿Para 

unirse a los rebeldes o por temor a los enfrentamie/llos?. No se sabe, pronto nos vamos 

a reunir algunas autoridades para '"r cuantos de nosotros se jumaron con los alzados y 
cuantos /luyeron por miedo. 

En los últimos ellas /lan visto pasar pequeilos gnipos de rebeldes, abajo, 
bordemrclo el río, los vemos caminar con .111.1· arma< al hombro, se piensa que se están 

reagn1pando más allá, en la selm. 

El articulo 29 nos se1la/a que "Con aprobación del Congreso de la Unión, y en 
los recesos de este, de la Comisión Permanente". 

E.ir la reunión que sost111•iero11, el 13 ele Enero, los miembros ele la comisión 

plural de la comisión permanente del Congreso de la Unión, formada para analizar los 

acontecimientos de Chiapa<, con ob1'.<pos de la región pacifico - sur, realizada en San 
Cristoba/ de las Casas. 

!.os miembros de la comisión i11/ormaro11 dt! esta y otras reuniones que hic:h·rm1 

pocos d/as después del estallido bélico del /º de Hneru, sin embargo, no dieron a 

conocer el contenido de fas mismas. 

Asistieron a la reunión, e/l/re otros legisladores, Benjamin González /loaro, 

Jorge To1·ar Martine:, /l/1111ca /luth &punda, .luan Ramiro /lob/edo, Jorge Moscoso, 
A/l'aro ,\i1/a:ar, Adolfo K1111: Bolmlos, Vil'tor Mcmue/ 1/twco Rubi, Jesús Martín del 
Campo y Alejandro Encinas. 
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IJ11ra11te la re1111icí11, Samui!I Rui: 111Mrtiti el peli~ro de que u11a 1·e: lograda la 

pa: Si el militar tie11e 1111 e11foque militar, ohsermrá militarme/l/e la posterior dap11 de 

pr.1dficodó11, y podría pmducirse 111111 cacería ele brujas. No quiero e1¡fati:ar nada, 

simplemente se11alar que lray ese riesgo. 

Si nosotras 110 somos capaet'.\~ eu este momellfo, di! ver las cosas etifoc:ándolas 
correctamente se correria t'.\I! ric.wo. 

f.'{ Diputado, Jor~e 1iwar Mom1111e:, del Partido Popular Socialista, inquirió si 

habia11 ocurrido bombardeos 11wsivos contra la población, a lo que Samuef Rui: 

respondiú que lmY1 referencia de dios t'll voz de los párrncCJ.\' clt: a/gtmo:; lugares : 'Wo 
sabf!mos cuama gen/e murió allí, nas re.vmr1aro11 cucttro desaparecidos nacla más en una 

C0/11111/idad". (80) 

La Diputada Blanca l/111h faponda del Partido Rel'Olucirmario /11stitucia11al, nos 

ha dicho que todos debemos wfahorar para e1·itar la violencia. Pero hay u11a l'iole11cia 

que 110 se trata uaclamds ele la \'io/encia de las armas, sino la otra ~'iolenc:ia, la q1u: de 

alguna manera ya hemos hecho, le hemos ciado carta de ci11dada11/a, de fa que tenemos 

culpa también no:mtros, que i!S la institucionali:able". 

En fa reu11ici11 con los Dip11tado.1', y Senadores, el Ohi.lpo Samue/ li11i: 111a11ifestá 

tamhié11 '/lit: tenia la firm1.• sosp1.•dm - ')• erro qut! c.m ,\·mpedtu está .mliclaml!ntl.! 

,·mifirmada'1 
- de que .\·1 en \'arias de /u:; t:mmmu.lades no huho i:rmfliclo, fiw 'jwrc¡m: la 

gente t'.'i :apatísta de cora:árr, aunque 110 en su militancia. l 'eamm; a que grado están las 
si111ac1oms y a que grado el ittdigena ha al'lln:11do. (:amo 110 re1'<!11tó esto muchos a1los 

'1ntes. 

(70) fo1•ar Momwié:, .lorxe. /le1•ista l'roceso No. 9M, !'. /O 



106 

"México Ira cambiado con este suceso y nosotros esperamos que ahora si se 

entienda también que es necesario, en el caso cm1creto de Chiapas, que todos los 

sectores pongan atención, pero también que logremos modificar, de alguna manera, la 

•·ifuación política del estado y encontrar un acuerdo entre todos los sectores de la 

entidad, sobre todo para mejorar las condiciones de vida de la población". (71) 

LEY lJE AMNJSTIA 

ARTICUJ.01° 

Se decreta amnistla en favor de todas las personas encontra de quieren se haya 

ejercitado o pudiera ejercitarse accitJn penal ame los trib1ma/es del orden federal, por 

los delitos cometidos con motivo de los hechos de violencia, o que tengan relación con 

ellos, suscitados en mr/os 1111111icipios del Estado de Chiapas del dla primero de enero de 

mil novecientos noventa y cuatro al día vente del mismo mes y año, a las quince horas. 

El Ejecutivo Federal integrará 1111a comisitJn que coordinará los actos de 

aplicación de la preseme ley. 

ARITUCLO 2° 

J.os individuo., que se encrmrtran actualmente sustraidos a Ja acción de la 

justicia, dentro o fuera del paí.1; por los delitos a que se refiere el articulo /°., podnín 

beneficiarse de fa amnistía, condicionada a la e/l/rega de rehenes y de todo tipo de 

armas, explosivos, instnimentos u otros objetos empleados en la realización de los 

mismos, en los términos que fi;e la comisión. 

(71) l/amfrez, Ignacio, lle1•ista Proceso, 2,y de Febrero de 1994, No. 904, P. 1 I 
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ARTICUl.O 3° 

l.a amnistía extíng11e las acciones penales y las sanciones imp11estas re.1pecto de 

los delitos que comprende, dejando subsiste/lle la respomabilidad cn•il a sufro /o.1· 

derechos de quienes puedan exigirla. 

En el caso que se hubiere illlerp11esto c"'111anda de amparo por las personas a 

q11ienes beneficia esta ley, fil autoridad q11e cono:ca del re.171ectim juicio dictará auto de 

sohreseimil:ntn. 

Los efectos a q11e se refiere este artic11/o se producirán a partir de que la 

comisión declare la mmción definiti1•a de los actos de lumestidad. 

ARTICUl.O 4° 

/,as personas a quienes aprowche esta ley, no podrán en lo f11t11ro ser 

illlerrogadas, inresligasas, citadas a comparecer, detenidas, aprehendidas, procesadas o 

1110/estadm de 111a11em a/~oma por los hec/ro.1· que mmprende esta amni.\/ía. 

Transitorios 

PRIMERO 

lista ley entrará en 1•igor el día de .m publicación en el Diario Oficial de la 

Federaciá11. 

SEGUNDO 

/)ita ley deberá ser fijada en bandos en /al· diversas poblaciones que se 

encuenlran en la :ona de ,·mlflic:to lalJ/o en idioma espa11o/, c:omo e11 las lengua.\' que s11· 

/rahlen en dicho territorio. 
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México, D.F .. 21 de Enero de 1994. (72) 

J.a Proc11rad11ria General de la Reptíblica, "" /1111ció11 en el conflicto, segtí11 el 
ar/k·u/o 29 cons1i111cio11al es estar de ac11erclo para poder s11.1pe11cler las garanllas q11e 
f11ese11 obstác11/o para hacer frente, rápida y facilmenle a la situación. 

El Procurador General de la Reptíb/ica, Diego Valades ~los, manlfes/o que 110 
hará nada que entorpezca las negociaciones y s11 adecuado desarrollo e/llre el 
Comisionado Manuel Camac/10 So/is y el Ejército Zapa/isla de l.iberació11 Nacional, .w• 
que éste es 1111 objetivo priori/ar/O del gobierno y de la sociedad ele méxico, aseguró el 
Jit11/or ele esta depe11ele11cia. 

"Lo que se ha producido paulalivamenle es un mayor nivel ele acercamiento, que 
segurame11tefaci/itará el orele11 de las pláticas que se sostendrán". (73) 

La permanencia ele e/eme11/os de la PGR en la zona de conflicto, elijo, es para 
conocer las caracteristicas del desplazamiento de 1111as 20 mil personas, con elj/11 de que 
una vez normalizada la situación puedan reincorporarse al disfrute pleno de sus 
propiedades y posesiones. 

En ese se/l/ido, se1laló q11e la instalació11 ele mesas ele trámite del Ministerio 
Público Federal tiene como fin hacer accesible la proc11ració11 ele justicia a todos los 
desplazados: "ello - explicó - no debe provocar i11tra11quilidael ni ser Visto con la 
perspectiva de que se están preparando delictivos de ningu11a 11aturaleza". 

(72) Diario Oficial de la Federación, de/echa 22 de Enero de 1994. 

(73) Valadés Ríos, Diego, Revista Proceso NO. 897, P. 5 
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Expresó : "Se preparan actos para que Ja gente, /a.i personas que >7ifriero11 el 

perjuicio, puedan reincorporarse a >11s lugares de origen y l'O/i'er a 1•ivir como l'iv/011 en 

sus ce11/ros de trabajo, co11 sus familias, produciendo y en 1ra11q11ilidad". (74) 

El articulo 29 co11s1i11Jcio11al nos se1la/a, "De acuerdo con los 1i111/ares de las 

Secretarias de eslado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduria General de 

la República" podrá .111.<pender las garantías individua/es el !'residente de los Estados 

Unidos Mexica11os. 

El día JO de Enero de J994, el Jefe del Ejecutil'O de1er111ina >11sliluir al Secrelario 

de Gobernación, José Patrocinio Go11:ále: y designa a .Jorge Carpi:o. F.11 la 

Procuraduría General de la Rep1ib/ica 11omhra a Diego Valadc!s. Manuel Tel/o en 

Ue/aciones Exleriores, el/ lugar de Manuel (,'arnacho So/is, quien es 110111brado 

Comisionado para la /'a: y la Reconciliación en Chiapas. 

Reslricciones a fa libertad de circular. 

Del 2 al f 2 de F.nero se impidió a la población salir o e/l/rar en la ciudad. los 

lrahajadores 110 pudieron ir a cullivar SllS campos, según los testigos que lograron salir 

de la ciudad como refujiados, 1uviero11 que firmar 1111 doc11me11to e11 el que se 

comprome/Ían a, no regresar antes ele tres meses. Sin embargo, 110 se había decretado 

estado de silio alguno, ni suspensión alguna ele garantlos, ni toque de queda que 

hubieran podido justificar estas restricciones. 

Según los pri11cipios del derecho político, el estado de sitio conce1ura tocios los 

poderes públicos en manos de la autoridad militar. 

(74) Salanueve Camarclto, Pascual, Periódico la Jornada, Martes 15 de Febrero 

de 1994, P. 7 
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"A llÍllb~lllO puede ocultarse tampoco q11e el jefe militar de u11a plaw sitiada 

a111111e todo el poder ptih/ico segti11 los mejores publicistas, por lo mismo que llem sohu 

sus hombres todo el peso de la obligación de salvar a los sitiados; pero .111 dictadura 

pasajera, como el mismo sitio, se limitará purame11te al lugar sitiado''. (75) 

Hacie11do u11 análisis de t0</o lo mencionado, en re/ació11 co11 el co11flicto armado 

e11 el Estado de Chiapas y lo que 110s se1la/a el articulo 29 de la constilució11 po//tica de 

los &tados Unidos Mexicanos, referente a fa Suspensió11 de Garamías Individuales, 

éstas debiero11 de haberse suspe11dido el/ cua/ro ciudades de los altos de Chiapas, San 

Crislobal, Las Margaritas, Aflamirano y Ocosi11go, por medio de prevensiones generales, 

con aprobación del Congreso de la Unión y de acuerdo col/ los lilufares de fm· 

Secre1ar/as de Estado, los Depar1a111e11tos Administrativos y la Procuraduría General de 

la República. 

(75) Montiel y Duarte, Isidro, Estudio Sobre Gara11tlas JI/dividua/es, Qui11ta 

Edición Facsimilar, Editorial Porrúa, S.A. México 1991, P. 55 7 
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CONCLUSIONES 

1) Nuestra constitución pre1•.J que todas las garantías pueden ser .1·a 

suspendidos, sin embargo esta disposición es encontrada con Jos derechos h11manos, lo 
que se explica en virtud de que estos han evolucionado con granf11erza. 

Ble núcleo de derechos inderogables cons1~1·1e en el no ser privado de la 

vida en forma arbitraria, no sufrir atentados co/l/ra la integridad física y mental, no ser 

sometido a esclavitud, mantener al indMduo con la calidad de persona sujeta de 

derechos y obligaciones, estando prohibida además la aplicación retroactiva de la ley 

penal. 

2) La seguridad del Estado no debe oponerse a la l'igencia plena de los 

derechos humanos, ya que si tal vigencia es parte integrante de la seguridad nacional no 

existiría oposición e/l/re la suspensión de garantlas individuales y los derechos h11manos; 

es una co/l/rariedad se11a/ar que la seguridad de un pals puede obtenerse cesando la 

vigencia de los dered1os h11111anos. 

Lo anterior 110 significa que los derechos huma11os esté11 en contra de la 

>1l>pensión de las garalllias individuales, sino que están dispuestos a ser flexibles, es 

pecir o limitar el ejercicio de estos derechos cuando una nación se encuentra amenazada 

por un peligro excepciona/. 

J) La legislación mexicana es muy estricta al no limitar la facultad de 

suspender garant/as, por lo que es recome11dable hacer reformas le11diemes a una 

flexibilidad en la suspensión al igual que lo hacen los derechos humanos. 

La suspensión de garanllas e1111ueslro pals al igual que en o/ros puede ser 

de ayuda para lograr el bienestar social, y solo as/ se justifica, ya que si trae co11sigo lo 
co11/rario a la paz, es decir, primciones ilegales de la vida y de la libertad entre otras 

garantlas, no puede actuar en benefcio de la sociedad. 
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4) L.aji11alidad de los derechos humanos a 1ral'és de la historia ha sido la de 

a)~idar a quienes se ven privados de ws derechos e/eme111a/es en tiempo de paz, y en 
México, la obsen'CJción de estos derechos fu11dame11tales ati11 en esta ~poca, dista mue/lo 
de ser satisfactoria, por lo que además de plasmarse en nuestra co11Stitució11 la 
elasticidad de la suspensión de garantlas a que se hace mención con anterioridad, falta 
a!Ín mucho tiempo para que nuestras instituciones morales evolucionen hasta el grado de 
respetar los derechos inhere/l/es al hombre : Los Derechos Humanos. 

5) Nuestro articulo 29 co11Stitucio11al se1la/a que pueden ser wspendidas las 
gara111las que se hagan necesarias para hacer frente e/l/re otros problemas, a un 
co1¡//icto, ya sea in/emo o i11temacio11al. El articulo 110 se11ala restricción alguna para 
suspender, esta o la otra garantla, por lo que se entiende que /odas las garantlas son 
suceptibles de suspensión sin importar el que sean de igualdad, libertad o seguridad 
jur/dica. 

6) Al hablar de flexibilidad en nuestra actual co11Stitución, respecto al 
ar//culo 29, podemos sugerir de manera que se llegue incluso al esplritu de la 
co11sli1ució11 de 1857 y aún ir más allás de la protección a la vida, llegando a la 
prohibición de fa suspensión de las garantlas que protegen /a Integridad cotpora/. 

Nuestra constitución co111empla la suspensión de garantías individuales en 
caso de necesidad ocasionada por ·causas naturales, im'CJSión, gue"a extranjera o 

conflictos armados internos. Tal suspe11Sión no tiene u11 limite, )'CJ que la co11Stilución 
es/ablece que pueden suspenderse todas las gara111/as que ,.e haga11 necesarias para 
hecer frente al conflicto que se presente, por lo que apoyándose en la co11Stitución 
misma, puede llegarse incluso a Ja privación de la vida, lo que nos har/a regresar a una 
era de barbarie. 

7) Los derechos humanos tie11den a la protección de la persona humana y 
co11Stituyen un medio para frenar la violencia que pudiera ocasionar Ja suspensión de 
garantlas individuales. 
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Por todo lo anterior es de proponerse lo siguieme : 

Una reforma al ar/k'ulo 29 constitucional, debiendo quedar como sigue : 

ARTICULO 29.- En los casos de inmsión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier o/ro que ponga a la sociedad en grave peligro o coi!flicto, 

solamente el Presidente de los Eslados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares 

de las Secrelarías de Estado, los Departamentos Administrativos y fa Proc11raduria 

General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de 

éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el pals o en lugar 

determinado, las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y facilmente a 

la situación, "siempre y cuando. 110 se afecte la vida, ni la integridad corporal de los 

particulares", pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la suspemión se col//raiga a delerminado individuo. Si la suspensión 

tuviese lugar hallándose el congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que 

estime necesarias para que el ejeculivo haga/rente a la siluac/ón, pero si se verificase en 

tiempo de receso, se convocará sin demora al congreso para que las acuerde. 

El motivo que me /tace propo11J!r dicha reforma consisle en que el eslado 

tiene como fin primordial buscar ei bien;stl11"y. Ttl seguridad de la pohladón que lo 

integra y esto solo puede lograrse protegiendo los derechos más elementales, siendo 

éstos los que tutelan la vida y la integridad corporal. 

8) La perturbación grove de la paz pública puede ser por un lado, a causa 

de hechos causados por la naturaleza como son desastres o epidemias; por otro lado, a 

causa de los disturbios interiores o cincunstancias sociales que ponen en peligro la 

situación intenta del país. 

Causas naturales, se han hecho hasta la fecha diversos intentos para 

organizar y coordinar socorros en caso de desastres o epidemias, pero es a la legislación 

nacional a quien incumbe la situación de /os individuos. 
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No compete al derecho humano lo relacionado a las catástrofes 11aturales, 
ya que éste tiene como ámbito de aplicació11, el de los conflictos armados, y en casos 

como este son suceptibles de e:rp/icar las normas relativas se1la/adas en la declaració11 

unii'ersal de los derechos /rumanos y sus pactos relativos, as/ como los principios que 

rige11 las accio11es intemacionales de la Cru: Roja. 

Por lo a11terior es claro que el derecho lmmmw nada tiene qi1e hacer en 

caso de suspe11sió11 de gara11tlas individuales por causas naturales. 

9) Los derechos huma11os u11icamente pueden ser aplicados en caso de 

conflictos armados que cumplen con los requisitos se1la/ados por el mismo, por lo que, 
de estricto derecho, unicamente es aplicable c11a11do hay un conflicto armado i11temo o 

internacional. 

10) Se entiende que existen disturbios interiores cuando sin que haya co1if/lcto 

annado no internacional propiamente dicho, hay dentro de un estado, 1111 enfre/l/amiento 

que represente cierta gravedad o duración e implique actos de violencia. fatos actos 

pueden ser de formas variables. desde actos espontáneos de rebelión hasta fa lucha e/l/re 

si de grupos más o menos orgw1izados, o contra la autoridades que están en su poder. 

Como en el caso del Estado de Chiapas. las garantías Individua/es debieron de haberse 
suspendido, conforme al articulo 29 constitucional que nos se11ala "Solamente el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las 

Secretarlas de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de 

la República y con aprobación del Congreso de la Unión" podrá suspender las gara/l/las 
individuales. 

11) El alca11ce te"itor/a/ de la suspensión de garc111tias puede ser nacional o 

local, ya que puede darse la situación de peligro en un solo estado o ciudades como 
seriall las ciudades de los altos de Chiapas, san Cristoba/, Las Margaritas, Altamirano y 
Ocosingo. 
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